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Ref. Procedimiento Rol: D-169-2020. 

Ant. Resolución Exenta SMA N°14 de 2 

de diciembre de 2024 que declara 

incumplido programa de cumplimiento 

y reinicia procedimiento sancionatorio 

en contra de Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

Mat. I. Formula descargos. II. 

Personería. III. Acompaña Documentos. 

IV. Indica medios de contacto.  

 

Santiago, 17 de diciembre de 2024 

 

Daniel Garcés Paredes 

Jefe de División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

De mi consideración 

Gabriel Eugenio Antonio García Espinoza, chileno, soltero, abogado, cédula de 

identidad número  en representación, según se acreditará, de SACYR AGUA 

CHACABUCO S.A., (en adelante indistintamente, “Sacyr”), empresa de servicios sanitarios, 

Rol Único Tributario N° 86.915.400-8, ambos domiciliados para estos efectos en Isidora 

Goyenechea 2800, Oficina 2102, Las Condes, Región Metropolitana, a Ud. respetuosamente 

digo:  

 

I.  

 FORMULA DESCARGOS 

Que, encontrándome dentro de plazo y de conformidad al artículo 49 de la Ley N° 

20.417 que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del 

Medio Ambiente ( “Ley 20.417”), por medio del presente vengo en formular descargos 

respecto de la Resolución Exenta N°1/Rol D-169-2020, de 18 de diciembre de 2020, emitida 

por la Superintendencia de Medio Ambiente (en adelante, la “Resolución SMA N°1/2020”), 

mediante la cual se formularon cargos en contra de Sacyr Agua Chacabuco S.A. Dicho 

procedimiento sancionatorio fue reiniciado a través de la Resolución Exenta N°14, de 2 de 

diciembre de 2024, emitida por la misma Superintendencia, en la que se declara el 
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incumplimiento del Programa de Cumplimiento por parte de Sacyr Agua Chacabuco S.A. (en 

adelante, la “Resolución SMA N°14/2024”), y rectificada posteriormente mediante la 

Resolución Exenta N°15, de 6 de diciembre de 2024.  

Lo anterior se funda en las consideraciones de hecho y de derecho que se exponen 

a continuación: 

1.1. ANTECEDENTES PRELIMINARES 

 

1.1.1. Acerca de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada 

Sacyr es titular de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (“PTAS La Cadellada”) 

ubicada a 17 kilómetros al oeste de la ciudad de Colina y a 4 kilómetros al noroeste de la 

localidad de Batuco, en la comuna de Lampa, provincia de Chacabuco, Región 

Metropolitana. Esta planta entró en operación en el año 1985. 

En el año 2012, Sacyr sometió a evaluación de impacto ambiental el proyecto 

“Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada” 

(“Proyecto”). El objetivo del Proyecto consistió en implementar un sistema de tratamiento 

que ofreciera una solución ambientalmente sustentable para las aguas servidas 

provenientes de las comunas de Colina y parte de Batuco. Para ello, se propuso la 

reconversión del sistema de tratamiento existente en La Cadellada a un sistema de Lodos 

Activados, en su modalidad de "Aireación Extendida" con alimentación continua y 

tratamiento de lodos. 

El Proyecto fue calificado ambientalmente favorable a través de la Resolución Exenta 

N° 135, de 23 de marzo de 2012, dictada por la Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región Metropolitana (“RCA N°135/2012” o la “Resolución de Calificación Ambiental”). 

1.1.2. De la Resolución Exenta SMA N°1/2020 de 18 de diciembre de 2020 que formuló 

cargos a Sacyr 

 

Mediante la Resolución SMA N°1/Rol D-160-2020 de fecha 18 de diciembre de 2020 

(“Resolución SMA N°1/2020”), la Superintendencia de Medio Ambiente (“SMA”) formuló 

cargos en contra de Sacyr por presuntas infracciones a los compromisos establecidos en su 

Resolución de Calificación Ambiental. 

En dicha resolución se señalan tres hechos que constituirían infracciones al artículo 

35, letra a), de la Ley N° 20.417: 

a) No se habrían implementado las medidas de compensación del medio biótico 

comprometidas en la RCA N°135/2012 consistentes en la descarga del efluente de 

aguas servidas tratadas hacia el denominado “Canal Sin Nombre” y en la 

construcción de un humedal (wetland) en reemplazo del tranque artificial San 

Rafael. 
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b) Se habría instalado un sistema de secado de lodos de la PTAS La Cadellada distinto 

al evaluado en la RCA N° 135/2012, consistente en una cancha de secado adicional 

al aire libre, sin cumplir los requerimientos establecidos en la mencionada 

resolución, manteniendo los lodos en dicha instalación por plazos de entre tres y seis 

meses. 

 

c) Sacyr no habría ejecutado las actividades correspondientes al plan de monitoreo 

bianual de aguas subterráneas en los pozos noria de los señores Felipe González y 

Francisco León. 

La SMA calificó estos hechos como infracciones graves, de conformidad con lo 

señalado en la letra e) del numeral 2 del artículo 36 de la Ley N° 20.417, disposición que 

considera infracciones graves aquellos hechos, actos u omisiones que contravengan las 

disposiciones pertinentes y que “incumplan gravemente las medidas para eliminar o 

minimizar los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo a lo previsto en la 

respectiva resolución de calificación ambiental.” 

1.1.3. De la Resolución Exenta SMA N°9, de 29 de septiembre de 2021, que aprobó el 

Programa de Cumplimiento Refundido presentado por Sacyr el 13 de agosto de 

2021 

El 29 de septiembre de 2021, mediante resolución exenta N° 9/ROL D-169-2020 

(“Resolución SMA N° 9/2021)”, fue aprobado el Programa de Cumplimiento refundido, 

(“PdC”), presentado por Sacyr el 13 de agosto de 2021, en virtud del cual se suspendió el 

procedimiento sancionatorio. 

En la referida resolución se estableció que el PdC tendría un plazo de 27 meses a 

contar de la notificación de la aprobación del PdC. Por consiguiente, el programa estuvo 

vigente entre el 4 de octubre de 2021 y el día 4 de enero de 2024. 

1.1.4. De la Resolución Exenta SMA N°14, de 2 de diciembre de 2024 que declaró 

incumplido el Programa de Cumplimiento y ordenó reiniciar el procedimiento 

sancionatorio en contra de Sacyr 

Finalmente, la Resolución SMA N°14/2024 estableció que, según el Informe Técnico 

de Fiscalización Ambiental del Programa de Cumplimiento PTAS La Cadellada DFZ-2024-137-

XIII-PC, emitido en junio de 2024, Sacyr habría incurrido en incumplimientos al Programa de 

Cumplimiento refundido aprobado mediante la Resolución SMA N°9/2021. 

En este contexto, se señala que el titular no cumplió con las acciones comprometidas 

respecto al Cargo N°1 formulado en la Resolución SMA N°1/ 2020. Dicho cargo se refiere a 

la falta de implementación de medidas de compensación del medio biótico asociadas a la 
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descarga de efluentes en el canal 'Sin Nombre' y a la construcción de un humedal artificial 

(wetland). 

En particular, la Resolución SMA N°14/2024 refiere el incumplimiento de las acciones 

comprometidas respecto del Cargo N°1: 

• Acción N°3: "Construcción e implementación del humedal artificial 

(wetland)". 

• Acción N°4: "Implementar obra de descarga definitiva en el estero 'Sin 

Nombre'". 

Asimismo, la SMA determinó que la Acción N°2, consistente en la "Obtención de la 

autorización sectorial para la descarga definitiva ante la Dirección General de Aguas", fue 

parcialmente cumplida, ya que se ejecutó con un retraso de dos años respecto del plazo 

originalmente establecido. 

Por su parte, en relación con el Cargo N°2, referido a la “Implementación de un 

sistema de secado de lodos distinto al evaluado ambientalmente”, la infracción incluyó: la 

construcción de una cancha de secado adicional al aire libre, sin cumplir con los 

requerimientos establecidos en la evaluación ambiental, y un tiempo de residencia de lodos 

en la cancha de secado de 3 a 6 meses, la Resolución SMA N°14/2024 determinó que se 

incumplieron las siguientes acciones aprobadas: 

• Acción N°6: “Presentar una carta de pertinencia de ingreso al SEIA para la 

modificación del sistema definitivo de manejo de lodos en la PTAS La 

Cadellada y obtener el pronunciamiento del SEA respecto de la consulta de 

pertinencia”. 

• Acción N°7: “Obtener la aprobación del proyecto de manejo de lodos 

(autorización sanitaria)”. 

• Acción N°8: “Construir la cancha de secado de lodos definitiva”. 

• Acción N°9: “Obtener la aprobación de funcionamiento del manejo de lodos 

(autorización sanitaria)”. 

• Acción N°10: “Implementar la cancha de secado de lodos definitiva”. 

Finalmente, el Cargo N°3 consiste en "No ejecutar actividades del Plan de Monitoreo 

de aguas subterráneas", que incluye: (i) “No se realizó el monitoreo bianual de los pozos 

noria Sr. Felipe González y Sr. Francisco León con la aprobación de la RCA (línea base), lo que 

no permite tener datos permitan la comparación con los resultados en etapa de operación” 

y (ii) “No se realizó monitoreo bianual de los pozos noria Sr. Felipe González y Sr. Francisco 

León desde 2013 hasta la fecha.” 

Al respecto, la Resolución SMA N°14/2024 estimó que se incumplieron las siguientes 

acciones: 



5 
 

• Acción N°14: “Definir e implementar un nuevo punto de monitoreo de aguas 

subterráneas en reemplazo del pozo noria del Sr. Francisco León”. 

• Acción N°15: “Presentar una carta de pertinencia de ingreso al SEIA para la 

modificación del punto de monitoreo de aguas subterráneas (pozo del Sr. 

Francisco León) establecido en el Plan de Seguimiento”. 

Con base en lo anterior, mediante la Resolución SMA N°14/2024 declaró al PdC 

incumplido, disponiendo el reinicio del procedimiento sancionatorio.  

1.2. DESCARGOS RESPECTO DEL CARGO N°1 REFERIDO A LA FALTA DE IMPLEMENTACIÓN 

DE MEDIDAS DE COMPENSACIÓN DEL MEDIO BIÓTICO: DESCARGA DE EFLUENTE EN 

CANAL SIN NOMBRE Y CONSTRUCCIÓN DE WETLAND 

1.2.1. Acerca de la obligación de realizar descargas de efluentes en Canal Sin 

Nombre y construcción del Wetland: su objetivo y contexto 

 

Como señalamos, el primer cargo impuesto por la Resolución SMA N°1/2020 se 

refiere a no haber implementado las medidas de compensación del medio biótico 

establecidos en la RCA N°135/2012, consistente en la descarga de las aguas servidas 

tratadas de la PTAS La Cadellada y la construcción del Wetland para hacerse cargo de los 

efectos adversos que potencialmente generaría el Proyecto sobre el medio biótico, en razón 

del secado del Tranque San Rafael. 

Para los efectos de realizar los descargos en relación con estas imputaciones, 

separaremos el análisis del supuesto incumplimiento de la obra denominada Descarga del 

efluente de aguas servidas tratadas al Estero sin Nombre, de la construcción del Wetland. 

 

1.2.1.1. Respecto de la descarga del efluente de aguas servidas tratadas al Estero sin 

Nombre 

La obligación que se estima incumplida se encuentra en el considerando 3 de la RCA 

N° 135/2012, señala “(…) la actual Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada, 

descarga en la cuenca del Humedal de Batuco, constituyendo en todas las estaciones del 

año, exceptuando el invierno su mayor aporte de agua (Mellado, 2008).  En dicho contexto, 

el presente proyecto consiste en una reconversión del actual sistema de tratamiento de 

aguas servidas de La Cadellada, a un sistema de lodos activados en versión ‘Aireación 

Extendida’, con alimentación continua y tratamiento de lodos que permita la remoción de la 

demanda bioquímica de oxígeno (DBO), nitrógeno (NKT), fósforo (P), coliformes fecales y 

sólidos suspendidos (SST) de las aguas servidas que ingresen a la planta y por consiguiente, 

cumplir con los límites establecidos en la tabla N° 3 del DS N° 90/2000 de MINSERPRES en 

su punto de descarga, la cual se realizará a un cauce natural, afluente directo del Humedal 

de Batuco”. 
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  Por su parte, el considerando 3.2 de la RCA 135/2012, reitera lo anterior en el 

siguiente sentido: “La planta está diseñada para que su efluente cumpla la Tabla 3 del 

Decreto Supremo N°90/2000, Ministerio Secretaría General de la Presidencia.  Dicha Tabla 

“Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las 

Descargas de Residuos Líquidos a Cuerpos de Agua Lacustres (…). La descarga se realizará en 

el Canal sin Nombre, ubicado al norte del Tranque San Rafael (..)” 

En relación con este cargo de no haber implementado la descarga del efluente en el 

Estero sin Nombre, en primer lugar, hacemos presente que, tal como lo reconoce la Res. Ex. 

N° 14, desde el 18 de enero del 2021, a la fecha se encuentra ejecutada y operativa la obra 

denominada Descarga Provisoria del Efluente de Aguas Servidas Tratadas por la PTAS La 

Cadellada.  Esta descarga provisoria permite cumplir cabalmente con el objetivo de verter 

las aguas servidas tratadas en el Estero sin Nombre que, a su vez, es afluente del Humedal 

de Batuco.  

Según se puede apreciar en el siguiente gráfico con los registros del caudal 

descargado entre enero de 2021 a diciembre de 2023, el valor promedio del período es de 

116 l/s, con un valor máximo: 237 l/s y un mínimo de 20 l/s. Durante el año 2024 se mantuvo 

una descarga constante de 124 L/s. 
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En segundo lugar, debe tenerse en consideración que el retraso en el compromiso 

de construir la descarga definitiva se debió fundamentalmente a terceros, 

específicamente, a la demora de la Dirección General de Aguas (“DGA”) en autorizar dicha 

obra.  Cabe recordar que la solicitud pertinente fue ingresada por SAC a la DGA con fecha 

20 de marzo del 2020, esto es, con anterioridad a la formulación de los cargos. Sin embargo, 

la DGA demoró más de 4 años en otorgar dicha autorización.  En efecto, la autorización 

sectorial recién se obtuvo el 15 de abril de 2024, mediante la Res. Exenta N° 869 emitida 

por la DGA.  Obviamente, esta demora no es imputable a SAC. 

En tercer lugar, la única diferencia entre la descarga provisoria ya ejecutada, y la 

descarga definitiva, consiste en unos gaviones de protección de la sección del Estero sin 

Nombre que se ubica a la salida de la descarga según se puede apreciar en el siguiente 

croquis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ejecución de estas obras definitivas, programada para el primer trimestre del 

2025, no cambiará ni la cantidad ni la calidad de las aguas servidas tratadas que actualmente 

en el Estero sin Nombre, por lo que, para efectos ambientales, no existen diferencias entre 

la descarga provisoria ya existente y la descarga definitiva que se realizará.    

Debido a lo anterior, solicitamos que se considere esta obra como parcialmente 

ejecutada y, por lo tanto, se considere que no existe un incumplimiento sustantivo de las 

condiciones, normas y medidas de la RCA, aplicando por tanto la mínima sanción en virtud 

de los criterios señalados en el artículo 40 de la ley 20.417. 
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1.1.2.2. Respecto de la ejecución del wetland 

En relación con la ejecución del Wetland, el Considerando 6.1, “Medidas de 

Compensación para el Medio Biótico” de la RCA N°135/2012, señala lo siguiente: “El titular, 

para hacerse cargo de los efectos adversos que potencialmente genera el proyecto sobre el 

medio biótico, en razón al secado del Tranque San Rafael, según se describió en el 

considerando 5 de esta resolución, propuso como medida de compensación la creación de 

un Wetland, o humedal artificial, ubicado en los terrenos de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Servidas La Cadellada, específicamente en la Laguna N° 3 de la antigua planta, lo que 

permitirá que la fauna se traslade del Tranque San Rafael a esta laguna artificial y al 

Humedal de Batuco, toda vez que el suministro permanente de agua tratada a ambos 

cuerpos de agua, ayudará a la estabilidad del sistema del humedal, reforzado con la creación 

del Wetland”.   

Por otra parte, la letra i) del Considerando 6.1.1. de la RCA N° 135/2012, señala lo 

siguiente: “Secado Paulatino Tranque San Rafael: Para iniciar el secado del Tranque San 

Rafael se considerará la densidad de aves que albergue el humedal artificial, en 

comparación a la densidad histórica del Tranque San Rafael. 

La condición para el inicio del secado es que la densidad de avifauna en el humedal 

artificial deberá ser similar a la histórica del tranque en ocho medidas estacionales 

consecutivas, es decir, en el plazo de dos años, o bien, una densidad superior a la histórica 

del tranque en cuatro medidas estacionales consecutivas, es decir, que las mediciones 

acrediten que las condiciones en el humedal artificial son mejores a las del tranque original 

en el plazo de un año corrido.  Para estos propósitos, el titular informará oportunamente del 

inicio de las mediciones. 

Si esta condición no se consigue, se continuará alimentando el tranque con agua 

tratada, hasta que las mediciones de densidad de avifauna cumplan con el Indicador de 

Cumplimiento de la Medida de Compensación que se ha establecido”. 

Al respecto, en primer lugar, se hace presente que la principal razón por la que no se 

ha ejecutado aún el Wetland es que estudios desarrollados con posterioridad al PdC han 

levantado alarmas respecto de la eficacia de esta medida de compensación, y más aún, 

sobre los impactos ambientales adversos que podría tener. 

Sobre la base de estos antecedentes, SAC tomó la decisión de desarrollar una 

solución que es ambientalmente más positiva que la construcción del Wetland, consistente 

en mantener el Tranque San Rafael y no secarlo, ya que no existe ninguna razón que 

justifique su secado y más aún, la mejor forma de proteger la avifauna que existe en él es 

mantenerlo como está.  

En este sentido, tal como lo reconoce la Res. Ex. N°14, en su Considerando 32 y 

siguientes, SAC anunció el ingreso al Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), 
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para proponer y ejecutar una mejor medida de compensación, por cuanto la construcción 

del Wetland no aseguraría que las aves se muevan de un punto a otro, generando la 

necesidad de mantener ambos cuerpos de agua. 

De hecho, según señala el Considerando 41, el 10 de junio de 2024 SAC ingresó una 

Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”) que, entre otras cosas, proponía no ejecutar el 

Wetland, sino que mantener con agua el Tranque San Rafael. Si bien el Servicio de 

Evaluación Ambiental (“SEA”) puso término anticipado a dicho procedimiento, Sacyr volverá 

a ingresar al SEIA para proponer esta nueva solución que se adaptar a la situación actual. 

La razón para insistir en mantener el Tranque San Rafael con agua y no construir el 

Wetland, es principalmente que los censos de aves que el titular ha mantenido desde el año 

2015, reflejan que el Tranque San Rafael se ha convertido en un hábitat de calidad para gran 

cantidad de aves, por ende, tiene una alta relevancia ecosistémica. Mientras que al estudiar 

la posibilidad de implementar la medida compensatoria para dar cumplimiento a la RCA N° 

135/2012, se observa que hay condiciones que pueden ir en contra de la dinámica del 

ecosistema del lugar. A saber: 

Que en el numeral 3.4 de la nombrada RCA, sobre la descripción de la fase de 

construcción, el literal b) habla sobre “La eliminación de la descarga del agua tratada al 

tranque queda sujeta al éxito del humedal artificial, según se expondrá más adelante en la 

presente resolución.” 

Y, que el numeral 6.1.1 de la misma RCA, sobre el cronograma de implementación, 

el literal i) determina que “Para iniciar el secado del tranque San Rafael se considerará la 

densidad de aves que albergue el humedal artificial en comparación a la densidad histórica 

del tranque San Rafael… Si esta condición no se consigue, se continuará alimentando el 

tranque con agua tratada, hasta que las mediciones de densidad de avifauna cumplan con 

el Indicador de Cumplimiento de la medida de compensación que se ha establecido”. 

Lo anterior implica que, por una cantidad indeterminada de tiempo, se deben 

mantener 3 cuerpos de agua: Laguna Humedal de Batuco, Tranque San Rafael y Humedal 

Artificial (Wetland). Sin embargo, los resultados de los censos de aves no permiten predecir 

cuándo ni cómo esto permitiría mantener la densidad de avifauna. El riesgo de fondo radica 

en el comportamiento del Tranque San Rafael si opera simultáneamente con el wetland, 

debido a que este se alimenta exclusivamente del efluente de la PTAS La Cadellada.  En otras 

palabras, de mantenerse la alimentación tanto a la laguna del Humedal de Batuco como al 

Tranque y al Wetland, el agua destinada a este último se obtendrá en desmedro de la 

cantidad de agua que alimenta al Tranque, dado que la cantidad de agua que va hacia la 

laguna del humedal es fija y no puede ser disminuida, provocando la baja en el nivel del 

agua del tranque y con esto se vería modificada su dinámica como hábitat. 

 Por lo anterior, Sacyr ha volcado sus esfuerzos en la preservación y mantención del 

Tranque San Rafael, dando prioridad a la conservación del polo de diversidad de flora y 
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fauna, en lugar de desarrollar una medida que podría poner en riesgo el ecosistema del 

sector, al necesitar desviar el caudal destinado al tranque para dar inicio a su ejecución y 

luego, la mantener ambos cuerpos de agua de manera conjunta y simultánea según se indica 

en la RCA N°135/2012, Numeral 6.1.1 letra “j) se continuará alimentando el tranque con 

agua tratada, hasta que las mediciones de densidad de avifauna cumplan con el Indicador 

de Cumplimiento de la medida de compensación que se ha establecido”.  

Lo anterior ha sido confirmado con estudios técnicos como el informe “Análisis 

Histórico Monitoreo Aves Acuáticas Tranque San Rafael y Laguna Batuco”, que se acompaña 

en esta presentación, que señala en sus conclusiones lo siguiente: “Según la RCA 135 del 

Proyecto "Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada" 

se ha comprometido la construcción de un “humedal artificial” para compensar la futura 

desecación del tranque San Rafael. El humedal artificial será del tipo “laguna somera”, de 

6,4 ha y profundidad de 0,4 a 1 m, con alta biomasa de macrófitas sumergidas y riberas de 

flora nativa de manera de tener un sistema de aguas claras rica en alimento para sustentar 

una mayor biodiversidad de aves, implicando un mejor hábitat y de mejor calidad que el 

tranque San Rafael.  

La verificación del éxito de la medida está condicionada a que la densidad de 

avifauna y su riqueza sea similar o, como máximo, un 20% inferior a la histórica en el tranque 

San Rafael, calculada estacionalmente. (…) Por último, hay que señalar que el humedal 

artificial propuesto como medida de compensación, con aguas someras y con la vegetación 

acuática que se propone, podría llegar a tener una composición, riqueza y abundancia muy 

diferente a la del tranque San Rafael, y si a ello se agrega la superficie considerablemente 

menor del humedal artificial, podría acentuar aún más las diferencias con el tranque San 

Rafael, comprometiendo la posibilidad de cumplir con los requerimientos establecidos de 

la RCA 135”.   

En segundo lugar, mantener el Tranque San Rafael y, paralelamente el Wetland, por 

tiempo indeterminado, contraviene el concepto mismo de una medida de compensación. 

En este caso específico el único objeto de la obligación de construir un Wetland establecida 

en la RCA N° 135/2012“es hacerse cargo de los efectos adversos que potencialmente genera 

el proyecto sobre el medio biótico, en razón al secado del Tranque San Rafael”. Por lo tanto, 

si el Tranque San Rafael no se seca tal como lo propone SAC, no nacería tampoco la 

obligación de construir el Wetland. 
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En tercer lugar, una razón adicional para insistir en mantener el Tranque San Rafael 

en su actual condición y no reemplazarlo por el Wetland es que, con fecha 2 de febrero de 

2024, la I. Municipalidad de Lampa solicitó el reconocimiento de la calidad de humedal 

urbano para un área que comprende entre otras, al Tranque San Rafael y al área donde se 

debiera construir el Wetland.  Todo ello en virtud de la Ley 21.202, sobre humedales 

urbanos. La solicitud correspondiente es la N°1223, que generó el Expediente MU-13-1223.  

En la actualidad, dicho procedimiento se encuentra en tramitación. En la siguiente foto se 

puede apreciar el área del Humedal Urbano de Batuco, que comprende tanto el área 

donde se ubica el Tranque San Rafael como los terrenos donde se construiría el Wetland: 

Por tanto, insistir en la construcción del Wetland -y sancionar su no ejecución- 

resultaría contrario al principio de eficiencia consagrado en el inciso segundo artículo 5° de 

la Ley 18.575 que señala: “Los órganos de la administración del Estado deberán cumplir su 

cometido coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o 

interferencia de función”. 
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 Lo que busca este principio es evitar que dos organismos del Estado estén 

tramitando procedimientos administrativos cuyos efectos son contradictorios entre sí, que 

es justamente lo que está ocurriendo en los hechos. 

Por una parte, está la solicitud de declaración de Humedal Urbano de un área que 

incluye el Tranque San Rafael y el sector donde se ubicaría el Wetland, que se tramita ante 

el Ministerio del Medio Ambiente, solicitud que, de ser acogida, impondría medidas para 

resguardar sus características ecológicas y su funcionamiento, y la mantención de su 

régimen hidrológico (artículo 1° del DS MMA N° 15/2020), por lo cual no sería posible secar 

el Tranque San Rafael y probablemente tampoco construir el wetland. Por otro lado, está la 

SMA que, a través de sus facultades de fiscalización y sanción, persigue lo contrario, esto es 

el secado del Tranque San Rafael y la inundación de su zona aledaña, donde su ubican 

pastizales en los que anidan especies protegidas.  

1.1.3. Acerca de la calificación de los hechos asociados al cargo N°1 y circunstancias del 

artículo 40 de la Ley 20.417 

Debe recordarse que la Resolución SMA N°1/2020 “sobre la base de los antecedentes 

que constan al momento de la emisión del presente acto” calificó esta infracción como grave, 

en virtud de lo dispuesto en la letra e) del numeral 2 del artículo 36 de la Ley 20.417. La 

referida norma, señala que son infracciones graves los hechos, actos u omisiones que 

contravengan las disposiciones pertinentes y que: “e) incumplan gravemente las medidas 

para eliminar o minimizar los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo a lo 

previsto en la respectiva resolución de calificación ambiental”. 

Sin embargo, según veremos a continuación, en ninguno de los dos componentes de 

este cargo se verifica la hipótesis prevista en la letra e) del numeral 2 del artículo 36 de la 

ley 20.417, recién transcrito. 

En primer término, no podemos hablar de que la descarga de aguas servidas tratadas 

haya tenido por objeto eliminar o minimizar un efecto adverso del proyecto de reconversión 

de la PTAS La Cadellada.  Por el contrario, la descarga constituye una mejora respecto a la 

situación base anterior a este proyecto, ya que se pasa de una disposición de las aguas 

servidas tratadas en el Tranque San Rafael, para destinarla a riego, vertiéndose hacia el 

Humedal por infiltración, a la descarga directa del efluente al Estero sin Nombre, que a su 

vez es afluente del Humedal de Batuco. 

Por lo tanto, aunque se considerara que en este caso estamos frente a un 

incumplimiento, difícilmente podría ser catalogado como grave, ya que no se trataría de una 

medida tendiente a eliminar o minimizar un efecto adverso del proyecto. 

Respecto de la segunda parte de este cargo, esto es el no haber construido el 

Wetland, resulta evidente es que esta infracción no puede ser calificada como grave en los 

términos que señala la letra e) del número 2 del artículo 36 de la ley 20.417, en el entendido 
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que el atraso no produjo ningún efecto adverso en el medio biótico, toda vez que el Tranque 

San Rafael no se ha secado, manteniéndose en el lugar toda la avifauna que se desea 

proteger. 

Todo lo señalado en relación con este cargo deberá ser tenido en cuenta al momento 

de regular la eventual aplicación de la sanción de acuerdo con los criterios señalados por el 

artículo 40 de la ley 20.417. 

Por otro lado, tampoco se ha producido o generado peligro de algún daño (letra a) o 

un detrimento en un área silvestre protegida (letra h), ni se ha afectado la salud de la 

población (letra b). Tampoco SAC ha obtenido un beneficio económico de estos hechos (letra 

c). Por el contrario, ha actuado de buena fe para alcanzar la mejor solución posible (letra d). 

Por último, tampoco en este caso se ha producido una vulneración sustantiva del 

PdC (letra g), ya que, en el caso de la descarga, desde enero de 2021 se encuentra ejecutada 

la versión provisoria que entrega al Estero sin Nombre los mismos caudales que aportaría la 

descarga definitiva a dicho cauce. En el caso del Wetland, hemos aportado buenas razones 

para no construirlo, manteniendo el Tranque San Rafael en su estado actual. 

Por todo lo anterior, considerando que el incumplimiento a las condiciones, normas 

y medidas establecidas Resolución de Calificación Ambiental, es de carácter menor o 

meramente formal, pero en ningún caso de carácter grave; teniendo además las medidas 

adoptadas por Sacyr (como la mantención de Tranque San Rafael) por objeto eliminar o 

minimizar los efectos adversos del Proyecto, no se cumple el supuesto de la letra e) del 

numeral 2 del artículo 36 de la Ley 20.417 para ser considerado este cargo como “grave”.  

En definitiva, de conformidad al artículo 36 N°3 de la misma ley, el Cargo N°1 debe 

recalificarse como leve. 

1.2. DESCARGOS RESPECTO DEL CARGO N°2 REFERIDO A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE SECADO DE LODOS DISTINTO AL EVALUADO AMBIENTALMENTE 

1.2.1. Acerca de la obligación de implementar un sistema de secado de lodos y su 

objetivo 

 

Por su parte, el Cargo N°2 se refiere al supuesto incumplimiento de lo establecido en 

los considerandos 3.3.2 letra i) de la Resolución de Calificación Ambiental respecto del 

sistema de secado de lodos. En particular, entre otros aspectos, la RCA N°135/2012 

establece que: (i) “la zona de acopio será techada, y contará con un sistema de recolección 

perimetral, para evitar que se humedezca el lodo por aguas lluvia, derrames o aguas de 

lavado”; (ii) posteriormente se estableció mediante una consulta de pertinencia que se 

incorporaría “un sistema recolector de gases que son aspirados desde la cancha de secado 

(…)”. Asimismo, (iii)  la RCA establece que, en caso que se requiriese mayor tiempo de secado 

de lodo el titular utilizaría “(…) una cancha adiciona de secado, que será de 5.000 m2 y 
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tendrá las mismas características que la principal, es decir, será impermeable techada, 

contará con una canaleta perimetral que intercepto cualquier escurrimiento y contará 

además con un sistema de nebulización”; y que (iv) “los lodos permanecerán en la cancha, 

hasta obtener una humedad que permita su disposición final (70%)”, estableciéndose un 

tiempo máximo de permanencia para el año 2019 de 24, 5 días.  

Al respecto, debe tenerse presente que los requisitos de la cancha de lodos se 

establecieron, principalmente, para evitar la generación de olores molestos1.  

Por otro lado, el Cargo N°2 se basa solamente, tal como lo señalan los considerandos 

70 al 74 de la Resolución SMA N°1/2020, en que durante una única inspección realizada el 

15 de marzo de 2019, la SMA habría constatado: (i) la existencia de una cancha de secado 

de lodos descubierta; (ii) cancha de secado sin sistema recolector de gases; (iii) los lodos 

que estaban ese día estaban desde el 3 de diciembre de 2018 (al menos 3 meses y medio). 

Además, (iii) como plan piloto para manejar los lodos se construyó una segunda cancha de 

secado, que no cumplía con las especificaciones de la RCA N°135/2012 y con un tiempo de 

residencia de entre 3 a 6 meses  

Al respecto, venimos en presentar los siguientes descargos: 

1.2.2. La superación del tiempo de acopio de lodos referida correspondió a un hecho 

excepcional y puntual, cuestión que consta al propio Servicio según refiere en la 

Res. SMA N°14/2024 

Respecto a la superación del tiempo de acopio de lodos señalada en la Resolución 

SMA N°1/2020, es importante destacar que dicho hecho debe interpretarse como una 

situación excepcional y puntual, que en modo alguno puede tener la aptitud para configurar 

un real incumplimiento de las obligaciones establecidas en la RCA N°135/2012. 

En efecto, la propia SMA constató que el tiempo de superación de acopios de lodos 

observada en una única inspección realizada hace casi 6 años, no constituye una práctica 

recurrente por cuanto en la Resolución SMA N°14/2024 dio cuenta de haber verificado que 

el acopio de lodos se mantuvo dentro de los límites normativos, con un tiempo inferior a 

25 días, demostrando el cumplimiento efectivo de las obligaciones en condiciones normales 

de operación. Este hecho confirma que la superación observada previamente respondió a 

circunstancias excepcionales, que fueron abordadas y corregidas oportunamente. 

 

 

 
1 Considerando 4.16 y 4.33 de la RCA.  
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1.2.3. Tanto la cancha de secado de lodos actual, así como la adicional, implican un 

estándar tecnológico superior al proyectado en la RCA N°135/2012, y una mejora 

significativa en el manejo de olores 

En relación con las características diferentes de la cancha de secado de lodos, así 

como de aquella construida adicionalmente, respecto de aquella proyectada en la RCA, es 

importante subrayar que las nuevas instalaciones representan una mejora significativa en 

términos ambientales, especialmente al disminuir la generación de olores que, como 

señalamos, era el impacto ambiental que se buscaba minimizar. 

Al respecto, según se acreditará en la etapa correspondiente, los estudios de olores 

muestran que los olores que derivan de la actual cancha de lodos son considerablemente 

inferiores de aquellos existentes al momento de dictarse la RCA N°135/2012. 

Más aún, como se explicará a continuación, Sacyr construirá una cancha de lodos de 

1.200 m², ubicada dentro de un galpón cerrado equipado con un sistema de inyección de 

aire y extracción forzada de gases odorantes, los cuales serán tratados en uno de los 

biofiltros de la planta, la cual disminuirá aún más el nivel de dispersión, alcance e intensidad 

de los olores.  

Estos resultados confirman que las modificaciones implementadas en la cancha 

actual y la adicional no solo cumplen con los estándares ambientales, sino que superan con 

creces las condiciones proyectadas originalmente en la RCA N°135/2012. Este hecho 

responde a un compromiso real y efectivo con la mejora continua de los procesos de Sacyr, 

así como la preocupación en la mitigación de impactos ambientales. 

1.2.4. Sacyr presentó una consulta de pertinencia ante el SEA con el objeto de adecuar 

el manejo de lodos contemplado en la RCA a las mejoras operacionales ya 

referidas, y a solicitud del SEA se desistió de la misma para ingresar al SEIA. 

Por otro lado, con el objetivo de modificar las condiciones establecidas en la 
Resolución de Calificación Ambiental, el 22 de diciembre de 2021, Sacyr presentó 
formalmente una Consulta de Pertinencia ante el SEA de la Región Metropolitana, 
solicitando autorización para la construcción de una nueva cancha de secado de lodos. Esta 
instalación fue diseñada como una mejora significativa en la gestión de los lodos generados 
en la PTAS La Cadellada. 

La propuesta inicial contemplaba la construcción de una cancha al aire libre con una 
superficie total de 5.000 m², ubicada en un galpón, en reemplazo de la cancha provisoria 
actualmente en uso, de 3.458 m². Esta modificación no solo buscaba regularizar las 
condiciones provisionales existentes, sino también implementar un diseño optimizado, 
alineado con los estándares técnicos y operacionales más actualizados, detallados en el 
punto 4.2 de la Consulta de Pertinencia. 
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En cuanto a la gestión de los lodos, se planteó un tiempo estándar de permanencia 
de 25 días en la cancha, con la posibilidad de extender el proceso entre 3 a 6 meses si las 
condiciones operacionales o climáticas lo requieren. Esta flexibilidad permitiría garantizar 
una estabilización adecuada de los lodos, asegurando que el manejo y su disposición final 
cumplan con los requisitos normativos y ambientales aplicables. 

Sin embargo, siguiendo la recomendación del propio SEA, Sacyr se desistió 
posteriormente de la consulta de pertinencia, con el objeto de someter este cambio al SEIA.   

En este contexto, se decidió fortalecer aún más el cumplimiento ambiental, 
proyectándose la construcción de una cancha de lodos de 1.200 m², ubicada dentro de un 
galpón cerrado equipado con un sistema de inyección de aire y extracción forzada de gases 
odorantes, los cuales serán tratados en uno de los biofiltros de la planta. Estudios recientes 
cuyos resultados estarán disponibles próximamente y se acompañarán en la etapa 
correspondiente, concluyen que no se genera impacto significativo asociado al componente 
olor. Esta infraestructura está diseñada para garantizar un manejo eficiente de los lodos y 
un control adecuado de emisiones, cumpliendo con los estándares ambientales vigentes. 

1.2.5. Acerca de la calificación de los hechos asociados al cargo N°2 y circunstancias del 

artículo 40 de la Ley 20.417 

Conforme a lo establecido en la Resolución SMA N°1/2020, el presente cargo fue 

calificado como grave en virtud de lo dispuesto en la letra e) del numeral 2 del artículo 36 

de la ley 20.417. Como señalamos, dicho artículo considera como infracciones graves 

aquellos hechos, actos u omisiones que incumplan de manera significativa las medidas 

destinadas a eliminar los efectos adversos del proyecto, de acuerdo con lo previsto en la 

respectiva Resolución de Calificación Ambiental. 

Por todo lo anterior, considerando que el incumplimiento a las condiciones, normas 

y medidas establecidas Resolución de Calificación Ambiental, es de carácter menor o 

meramente formal, pero en ningún caso de carácter grave; teniendo además las medidas 

adoptadas por Sacyr (como la actual cancha de lodos y la que se someterá al SEIA) por objeto 

eliminar o minimizar los efectos adversos del Proyecto, no se cumple el supuesto de la letra 

e) del numeral 2 del artículo 36 de la Ley 20.417 para ser considerado este cargo como 

“grave”.  

En definitiva, de conformidad al artículo 36 N°3 de la misma ley, el Cargo N°2 debería 

recalificarse como leve. 
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1.3. DESCARGOS RESPECTO DEL CARGO N°3 REFERIDO A LA FALTA DE EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES DE MONITOREO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 

1.3.1. Acerca del Cargo N°3 formulado a Sacyr mediante Resolución SMA N°1/2020 

De acuerdo con la Resolución SMA N°1/2020, en el contexto de la inspección 

realizada por la SMA  el 15 de marzo de 2019, se solicitó a Sacyr la remisión de los informes 

de monitoreo correspondientes a la noria del Sr. Felipe González y al pozo del Sr. Francisco 

León, así como del informe asociado al plan de monitoreo de aguas subterráneas, 

incluyendo la comparación de los resultados obtenidos en los monitoreos bianuales durante 

la fase de operación y la línea de base muestreada al momento de la aprobación de la RCA.   

La resolución en comento establece que Sacyr presentó los informes de ensayo 

correspondientes a los monitoreos realizados el 18 de diciembre de 2018, el 14 de 

septiembre de 2017 y el 10 de junio de 2016. No obstante, señala que la información 

proporcionada no permitió acreditar que se hayan efectuado los monitoreos bianuales en 

el pozo del Sr. Francisco León ni en la noria del Sr. Felipe González, tanto durante la etapa de 

construcción como en la etapa de operación de la PTAS. 

Adicionalmente, la resolución indica que Sacyr no entregó información suficiente 

para demostrar que el plan de monitoreo fue iniciado en 2012, a través del muestreo 

realizado tras la emisión de la Resolución de Calificación Ambiental favorable. En 

consecuencia, concluye que no es posible confirmar que dicho plan de monitoreo cuente 

con la información de línea de base comprometida durante el proceso de evaluación 

ambiental. 

Finalmente, la resolución enfatiza la importancia del monitoreo de la línea de base, 

ya que en la evaluación ambiental se estableció que, en función de este muestreo, debía 

evaluarse la ocurrencia de posibles alteraciones en la calidad de las aguas subterráneas a 

consecuencia del proyecto.   

1.3.2. Acerca de la obligación de monitoreo de aguas subterráneas en puntos cercanos 

al Proyecto, su objetivo y contexto 

De acuerdo con la RCA N°135/20122, el titular realizará un monitoreo bianual de los 2 

pozos más cercanos al proyecto: noria Sr. Felipe González (E333909 N6323832) y pozo Sr. 

Francisco León (E 333741 N 6324252), datum WGS84, Huso 19. Lo anterior con el objeto de 

comprobar que no habría contaminación de las aguas subterráneas por efecto del Proyecto. 

El referido Plan de monitoreo contemplaba las siguientes actividades:  

a) Inicio del Plan con la aprobación de la RCA del proyecto (línea base); 

b) Evaluación de los resultados del monitoreo bianual de los pozos; 

 
2 Considerando 10 de la RCA. 
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c) Inicio de la operación de la PTAS;  

d) Comparación de los resultados del monitoreo bianual con los datos de línea base del 

ítem 1. 

Asimismo, se estableció que, en caso de que el monitoreo bianual indique muestras 

de calidad de agua alteradas en los pozos monitoreados en las cercanías de la planta 

distintas a las de la línea de base, se activará un plan de contingencias.  

Por su parte, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental del Proyecto, el 

objetivo de estos monitoreos está dado por vigilar la calidad de fuentes de aguas 

subterráneas que pudieran servir de fuentes de abastecimiento para consumo de agua 

(tales como pozos, norias, cursos superficiales, entre otros) en las cercanías del Proyecto.  

Es del caso hacer presente que, en las cercanías del Proyecto, tanto al momento de 

la evaluación del Proyecto, como en la actualidad, no existen fuentes de aguas que pudieran 

servir de fuentes de abastecimiento para consumo humano, con la excepción de la noria 

Felipe González y pozo Francisco León ambos ubicados en terrenos de privados.  

1.3.3. Desde el punto de vista técnico, la medida de monitoreo de fuentes de aguas 

subterráneas cercanas al Proyecto fue establecida como una medida redundante  

Cabe hacer presente que, la PTAS asociada al Proyecto fue diseñada y ha operado, 

hasta la fecha como un sistema de circuito cerrado. Este diseño ha asegurado que no exista 

contacto directo entre las aguas residuales tratadas y el terreno subyacente.  

De esta manera, toda operación se realiza y ha sido realizada en la práctica en 

condiciones completamente controladas, con un manejo interno que elimina la posibilidad 

de infiltraciones o descargas accidentales hacia el subsuelo. En consecuencia, el riesgo de 

afectación a las aguas subterráneas es inexistente.  

Por otro lado, es fundamental destacar que el Proyecto se encuentra emplazado 

sobre un terreno cuya permeabilidad ha sido calificada en rangos extremadamente bajos, 

con coeficientes que oscilan entre 2,35x10⁻⁶ y 2,45x10⁻⁸ cm/s. Según los estándares de 

ingeniería y geología de suelos, este rango de valores clasifica al terreno como 

prácticamente impermeable, lo que significa que el flujo de agua a través de este tipo de 

suelo es extraordinariamente lento.  

Además, este nivel de impermeabilidad se asocia con suelos de características 

específicas, como arcillas compactas o estratos de baja porosidad, que actúan como 

barreras naturales frente a la infiltración. Esto no solo limita el transporte vertical de 

líquidos, sino que también facilita la retención y dispersión de posibles contaminantes en 

las capas superiores del suelo, permitiendo su degradación antes de que puedan alcanzar 

niveles más profundos. Por lo tanto, este tipo de suelo, por sí solo, constituye una protección 

natural eficaz para los recursos hídricos subterráneos. En consecuencia, el riesgo de 
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contaminación derivado de las actividades del Proyecto es prácticamente inexistente, 

incluso en escenarios hipotéticos de exposición.  

Así, atendida la implementación del funcionamiento de la PTAS La Cadellada como 

sistema de circuito cerrado y la impermeabilidad del terreno, el monitoreo continuo de las 

aguas subterráneas en las cercanías del Proyecto constituye, desde una perspectiva técnica, 

una medida redundante o innecesariamente precautoria, cuya relevancia en la mitigación 

del riesgo es mínima en el contexto específico de este Proyecto. Si bien dicha práctica puede 

considerarse un estándar apropiado en determinados casos, en este escenario particular los 

factores físicos y operativos ya eliminan los riesgos que dicha medida pretende mitigar. 

De esta manera, un cumplimiento imperfecto de los referidos monitoreos no implica, 

de manera alguna, un aumento en el riesgo real para la calidad de las aguas subterráneas. 

Esto se debe a que las condiciones intrínsecas del Proyecto y su entorno (circuito cerrado y 

suelo impermeable) eliminan la dependencia de esta medida como barrera de protección 

primaria. En otras palabras, la calidad de las aguas subterráneas y, por tanto, la 

eliminación o minimización de potenciales efectos ambientales adversos, no depende del 

monitoreo, sino de las características del diseño y emplazamiento del Proyecto, que ya 

son suficientes para garantizar la protección de este recurso. 

1.3.4. Los monitoreos de las aguas fueron ejecutados en la mayor parte de lo 

comprometido, no obstante, la existencia de dificultades ajenas a la esfera de 

control de Sacyr, dándose cumplimiento a los objetivos previstos por la RCA a este 

respecto 

Conforme a lo establecido en la RCA N°135/2012, el monitoreo debía iniciarse con 

su aprobación favorable, con el propósito de establecer una línea base. Si bien es cierto que 

no se contó con información específica del Proyecto al momento de su calificación 

ambiental favorable, es relevante destacar que tanto la noria Francisco González como el 

Pozo Felipe León, identificados como puntos relevantes para el monitoreo, ya habían sido 

objeto de mediciones de calidad de sus aguas en el año 2005. Estas mediciones constituyen 

antecedentes técnicos que, aunque realizados con anterioridad a la emisión de la Resolución 

de Calificación Ambiental, aportan datos sobre la caracterización del estado inicial de los 

recursos hídricos antes de la ejecución del Proyecto. 

En este contexto, resulta fundamental considerar lo dispuesto en el artículo 2 de la 

Ley 19.300, que define la línea de base como “la descripción detallada del área de influencia 

de un proyecto o actividad, en forma previa a su ejecución.” Este requerimiento tiene como 

objetivo garantizar un conocimiento suficiente de las condiciones ambientales iniciales, lo 

que, en este caso, fue cumplido gracias a la existencia de información previa verificable 

sobre los recursos hídricos subterráneos en el área cercana al Proyecto. 

Por otro lado, es importante señalar que la PTAS La Cadellada, conforme a los 

términos aprobados en la RCA, concluyó su fase de construcción e inició su operación en el 
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año 2018. En este sentido, los antecedentes proporcionados a la SMA desde el año 2016 en 

adelante documentan la calidad de las aguas subterráneas en la noria Francisco González y 

en el Pozo Felipe León, tanto durante la fase de construcción como en la puesta en operación 

de la PTAS. De esta manera, el objetivo ambiental establecido en el considerando 10 de la 

RCA quedó debidamente satisfecho.  

En forma posterior a la entrada en operación de la PTAS en los términos de la 

Resolución de Calificación Ambiental, acreditó los siguientes monitoreos en los puntos 

referidos mediante los informes:  

1. Informe N° 6059088: Fecha 10/01/2019, Pozo 1 

2. Informe N° 6061282: Fecha 15/01/2019, Pozo 2 

3. Informe N° 200056840: Fecha 17/09/2020, Pozo 1 

4. Informe N° 200056841: Fecha 17/09/2020, Pozo 2 

5. Informe N° 200076266: Fecha 07/01/2021, Pozo 1 

6. Informe N° 200076267: Fecha 07/01/2021, Pozo 2 

7. Informe N° 210016319: Fecha 19/02/2021, Pozo 1 

8. Informe N° 210089573: Fecha 08/01/2022, Pozo 1 

9. Informe N° 220000047: Fecha 29/01/2022, Pozo 1 

10. Informe N° 220000048: Fecha 29/01/2022, Pozo 2 

11. Informe N° 220049014: Fecha 19/12/2022, Pozo NF2 

12. Informe N° 230001320: Fecha 31/01/2023, Pozo 1 

13. Informe N° 230001325: Fecha 03/06/2023, Pozo NF2 

14. Informe N° 230001324: Fecha 06/06/2023, Pozo 1 

15. Informe N° 230001322: Fecha 28/06/2023, Pozo 1 

16. Informe N° 230001326: Fecha 26/07/2023, Pozo 1 

17. Informe N°230001327: Fecha 26/07/2023, Pozo NF2 

Es importante señalar que, a pesar de que los monitoreos comprometidos en el pozo 

“Francisco León” no pudieron llevarse a cabo en su totalidad debido a la negativa de ingreso 

por parte del propietario del predio donde se encuentra el punto de control, Sacyr ha 

demostrado su clara disposición para cumplir con las obligaciones establecidas en la 

Resolución de Calificación Ambiental.  

A mayor abundamiento, ante la imposibilidad de realizar los muestreos en el pozo 

Francisco León, Sacyr localizó otro punto que sirviera para dichos fines, realizándose los 

monitoreos, en su reemplazo, en el Pozo NF2 ubicado en las coordenadas: UTM E:333.554 

m y N:6.323.853, del Datum WGS 1984, situado al interior de la PTAS La Cadellada, 

representando un punto adecuado y representativo para el monitoreo de las aguas 

subterráneas.  
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Por lo demás, Sacyr adoptó medidas tendientes a mantener la vigilancia respecto de 

la calidad de las aguas en un punto más cercano aún del Proyecto, reportando los resultados 

de dichos monitoreos ante esta Superintendencia.  

De este modo, se cumplió el objetivo que tenía esta medida en la RCA consistente 

en vigilar la calidad de fuentes de aguas subterráneas que pudieran servir de fuentes de 

abastecimiento para consumo de agua (tales como pozos, norias, cursos superficiales, 

entre otros) en las cercanías del Proyecto.  

Por tanto, ha quedado acreditado que las desviaciones en la entrega de los reportes 

sobre la calidad de las aguas subterráneas son de carácter menor y carecen de la entidad 

suficiente para afectar sustancialmente o frustrar los objetivos previstos en el instrumento 

de gestión ambiental referido.  

1.3.5. A mayor abundamiento, las acciones comprometidas en el PdC a este respecto 

fueron cumplidas de buena fe por Sacyr  

Tal como se señaló previamente, en relación con el monitoreo de aguas subterráneas 

comprometido en el “Pozo Francisco León”, Sacyr enfrentó dificultades para llevarlo a cabo 

debido a la oposición del propietario del predio, quien negó el ingreso al mismo. Esta 

voluntad queda evidenciada en las comunicaciones formales enviadas al Sr. Felipe Jara 

Valenzuela, propietario del terreno, a quien se solicitó en reiteradas ocasiones la 

autorización necesaria para ingresar a su propiedad y realizar las mediciones requeridas. 

Esta situación generó una imposibilidad legal y material para realizar los muestreos de 

calidad, ese a la diligencia y el esfuerzo desplegados por Sacyr para dar cabal cumplimiento 

a las disposiciones de la RCA. 

En este contexto, a través del PdC, se comprometieron las siguientes acciones, las 

cuales la SMA consideró, de manera errónea, incumplidas, según se explicará a 

continuación:  

• “Definir e implementar nuevo punto de monitoreo de aguas subterráneas en 

reemplazo del pozo noria Sr. Francisco León”, tiene por objeto volver al cumplimiento 

de la normativa infringida. (Acción N°14) 

• “Presentar carta de pertinencia de ingreso al SEIA por modificación del punto de 

monitoreo de aguas subterráneas (pozo Sr. Francisco León) establecido en el Plan de 

Seguimiento”, tiene por objeto volver al cumplimiento de la normativa infringida. 

(Acción N°15). 

Es del caso enfatizar que Sacyr dio cumplimiento a la referida medida y, en tal 

sentido, elaboró el Informe técnico con el objeto de identificar un nuevo pozo 

representativo para monitoreo de calidad de aguas subterráneas. El informe preparado por 

Aquaconsult CÍA. Ltda. en octubre de 2021 titulado “Identificación de Pozo para Monitoreo 

de Calidad de Aguas Subterráneas” concluyó que el Pozo perteneciente al Condominio 
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Quilquén de Santa Sara es el que, por sus características, reúne más factores favorables para 

constituirse en sitio de monitoreo. Los antecedentes técnicos del pozo en comento que dan 

cuenta de su estratigrafía y habilitación, así como fotografías y coordenadas constan en el 

mismo documento.  

Adicionalmente, en lo que respecta a la Acción N°15, cabe señalar que con fecha 15 

de diciembre de 2021, Sacyr ingresó ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región 

Metropolitana la consulta de pertinencia denominada “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de 

Muestreo de Agua Subterránea PTAS La Cadellada”. 

Sin embargo, siguiendo la recomendación del propio SEA, Sacyr se desistió 
posteriormente de la consulta de pertinencia, con el objeto de someter este cambio al SEIA.   

De este modo, considerando las actividades realizadas, resulta incorrecto que esta 

Superintendencia las considere como incumplidas. 

1.3.6. Acerca de la calificación de los hechos asociados al cargo N°3 y circunstancias del 

artículo 40 de la Ley 20.417 

Conforme a lo establecido en la Resolución SMA N°1/2020, el presente cargo fue 

calificado como grave bajo el entendido de que, según los antecedentes disponibles al 

momento de su emisión, el hecho infraccional constituiría una infracción grave en virtud de 

lo dispuesto en la letra e) del numeral 2 del artículo 36 de la Ley 20.417. Dicho artículo 

considera como infracciones graves aquellos hechos, actos u omisiones que incumplan de 

manera significativa las medidas destinadas a eliminar los efectos adversos del proyecto, 

conforme a lo previsto en la respectiva Resolución de Calificación Ambiental. 

Sin embargo, es preciso señalar que los hechos relacionados con el Cargo N°3, 

contemplado en la Resolución SMA N°1/2020 y expuestos en el presente acápite, son de 

carácter menor y carecen de la entidad suficiente para afectar sustancialmente o frustrar los 

objetivos previstos en el instrumento de gestión ambiental.  

Todo lo señalado en relación con este cargo deberá ser tenido en cuenta al momento 

de regular la eventual aplicación de la sanción de acuerdo con los criterios señalados por el 

artículo 40 de la ley 20.417. 

Por otro lado, tampoco se ha producido o generado peligro de algún daño (letra a) o 

un detrimento en un área silvestre protegida (letra h), ni se ha afectado la salud de la 

población (letra b). Tampoco SAC ha obtenido un beneficio económico de estos hechos (letra 

c). Por el contrario, ha actuado de buena fe para alcanzar la mejor solución posible (letra d), 

como continuar evaluando la calidad de las aguas en el pozo NF2, ubicado dentro del predio 

donde se encuentra la PTAS La Cadellada. 

Por último, tampoco en este caso se ha producido una vulneración sustantiva del 

PdC (letra g), ya que, en cuanto a las acciones comprometidas en el PdC, Sacyr identificó un 
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nuevo punto de muestreo representativo; y posteriormente ingresó ante el SEA una 

consulta de pertinencia denominada “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de 

Agua Subterránea PTAS La Cadellada”, de la cual se desistió a solicitud de dicho organismo 

para someterse en cambio de un proceso de evaluación del impacto ambiental. 

Por todo lo anterior, debe considerarse que el incumplimiento a las condiciones, 

normas y medidas establecidas Resolución de Calificación Ambiental, es de carácter menor 

o meramente formal, pero en ningún caso de carácter grave. Por lo demás, como se explicó, 

las medidas que se estiman incumplidas a este respecto no tienen por objeto eliminar o 

minimizar los efectos adversos del Proyecto, razón por la cual no se cumple el supuesto de 

la letra e) del numeral 2 del artículo 36 de la Ley 20.417 para ser considerado este cargo 

como “grave”.Por lo anterior, de conformidad al artículo 36 N°3 de la misma ley, el Cargo 

N°3 debería recalificarse como leve. 

1.2. CONCLUSIONES  

En conclusión, los incumplimientos imputados en relación con las condiciones, 

normas y medidas establecidas en la Resolución de Calificación Ambiental son de carácter 

formal o menor, y, no generan efectos ambientales adversos. Por el contrario, las medidas 

adoptadas por Sacyr cumplen con el mismo objetivo ambiental que se pretendía proteger 

mediante las condiciones, normas y medidas establecidas en la RCA N°135/2012. 

Así, por ejemplo, respecto del Cargo N°1, aunque se encuentra ejecutada la obra de 

descarga provisoria, los aspectos pendientes en ningún caso afectan ni la calidad ni la 

cantidad de las aguas descargadas.  

Por su parte, la construcción del Wetland fue establecida únicamente como medida 

de compensación para los efectos adversos del secado del Tranque San Rafael, condicionado 

al éxito de la medida en términos de densidad de avifauna similar o superior a la histórica. 

No obstante, estudios posteriores al PdC cuestionan la viabilidad del Wetland. De esta 

manera su retraso no ha generado efectos adversos en el medio biótico, ya que el impacto 

ambiental adverso, que era el secado del Tranque San Rafael no se ha producido, 

manteniéndose en él toda la avifauna que se busca proteger. 

En relación al Cargo N°2, tanto la cancha de secado de lodos actual y la adicional y 

con mayor razón la nueva cancha que se planea someter a evaluación ambiental, 

representan un estándar tecnológico superior al contemplado originalmente en la RCA 

N°135/2012, de modo que igualmente cumplen con el objetivo de evitar la generación de 

olores molestos3.  

Finalmente, en relación con el Cargo N°3, la medida de monitoreo de aguas 

subterráneas cercana al Proyecto no tiene como objetivo eliminar o minimizar los efectos 

 
3 Considerando 4.16 y 4.33 de la RCA.  
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adversos del Proyecto, ya que dichos efectos dependen de las condiciones intrínsecas del 

Proyecto y su entorno (circuito cerrado y suelo impermeable), los cuales garantizan la 

protección de las aguas subterráneas sin que el monitoreo sea la barrera principal. Por lo 

tanto, un incumplimiento imperfecto de los monitoreos no genera un aumento en el riesgo 

real para la calidad de las aguas subterráneas. No obstante, estos monitoreos se han 

realizado igualmente, utilizando el Pozo NF2, ubicado dentro de la PTAS La Cadellada, el cual 

cumple con los criterios de representatividad y evita posibles restricciones de acceso por 

parte de terceros. 

1.3. PETITORIO 

Por lo anteriormente expuesto,  

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente 

(1) Tener por formulados dentro de plazo los descargos de Sacyr en este 

procedimiento sancionatorio; 

(2) En virtud de los antecedentes presentados en el procedimiento y las 

consideraciones de hecho y derecho expuestas, y considerando que los incumplimientos 

imputados son de carácter meramente formal o menor, así como que las medidas adoptadas 

por Sacyr cumplen con el mismo objetivo ambiental que las condiciones, normas y medidas 

establecidas en la RCA N°135/2012, se solicita que se recalifiquen los Cargos N°1, N°2 y N°3 

como “leves”, conforme al artículo 36, N°3, de la Ley 20.417. 

(3) Finalmente, se solicita aplicar la mínima sanción que en derecho corresponda 

respecto de los cargos formulados, atendidas las circunstancias atenuantes establecidas en 

el artículo 40 de la Ley N° 20.417 y demás consideraciones señaladas a lo largo de esta 

presentación. 

 

II.  

        PERSONERÍA 

Sírvase tener presente que mi personería para representar a Sacyr Agua Chacabuco 

S.A. consta de escritura pública otorgada el 07 de noviembre de 2024 en la Vigésima Séptima 

Notaria de Santiago de doña María Patricia Gomien bajo el repertorio N° 10393-2024, la que 

se acompaña a esta presentación. 
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III.  

         ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

Sírvase tener por acompañados a esta presentación los siguientes documentos:  

1. Escritura pública otorgada el 07 de noviembre de 2024 en la Vigésima Séptima 

Notaria de Santiago de doña María Patricia Gomien bajo el repertorio N° 10393-2024.  

2. Ficha Técnica solicitud de declaración humedal urbano Batuco. Ministerio del Medio 

Ambiente.  

3. Análisis Histórico Monitoreo Aves Acuáticas Tranque San Rafael y Laguna Batuco. 

Monitoreo estacional de avifauna según RCA 135/12, preparado por Bio América. 

Septiembre de 2022.  

4. Consulta de Pertinencia “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua 

Subterránea PTAS La Cadellada” presentada al SEA Región Metropolitana el 22 de diciembre 

de 2021.  

5. Resolución N° 202413101550 de fecha: 20/08/2024, del Servicio de Evaluación 

Ambiental Región Metropolitana que tiene por desistida la Consulta de Pertinencia Manejo 

de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea PTAS La Cadellada”. 

6. Informe de Ensayo N°548644 de 14 de junio de 2005. Ingeniería DICTUC.  

7. Informe “Identificación de Pozo para monitoreo de calidad de aguas subterráneas” 

preparado por Aqua Consultant. Octubre de 2021.  

8. Resolución DGA N°869 de 15 de abril de 2024 que aprobó proyecto “Obras de 

Regularización de Cauce en el Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La Cadellada”, Ubicado en 

la Comuna de Lampa, Provincia De Chacabuco, Región Metropolitana de Santiago. 

9. Expediente de tramitación del Proyecto “Obras de Regularización de Cauce en el 

Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La Cadellada” seguido ante la Dirección General de 

Aguas.  

10. Informe consolidado de aplicación de medida provisoria. Proyecto Reconversión 

Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada y la respectiva carta 

conductora remitida con fecha 05 de febrero de 2021 a esta superintendencia. 

11. Comprobante de Modificación de audiencia de lobby N° AM006AW1101045 de 

fecha 6 de julio de 2022 ante la Dirección General de Aguas mediante la cual se solicita 

conocer estado de tramitación del expediente VP-1301-2237 referido al Proyecto Obras de 

Regularización de Cauce en el Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La Cadellada. 

12. Comprobante de Solicitud de audiencia de lobby N° AM006AW1159155 de fecha 6 

de julio de 2022 ante la Dirección General de Aguas mediante la cual se solicita conocer 
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estado de tramitación del expediente VP-1301-2237 referido al Proyecto Obras de 

Regularización de Cauce en el Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La Cadellada. 

13. Comprobante de solicitud de audiencia de Lobby ante el Servicio de Evaluación 

Ambiental Región Metropolitana N°AW004AW1102031 de 05/04/2022, en relación con 

Consulta de Pertinencia Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Aguas 

Subterráneas PTAS La Cadellada. 

14. Comprobante de solicitud de audiencia de Lobby ante el Servicio de Evaluación 

Ambiental Región Metropolitana N°AW004AW1159179 de 04/08/2022, en relación con 

Consulta de Pertinencia Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Aguas 

Subterráneas PTAS La Cadellada. 

15. Comprobante de solicitud de audiencia de Lobby ante el Servicio de Evaluación 

Ambiental Región Metropolitana N°AW004AW1252139 de 26/01/2023, en relación con 

Consulta de Pertinencia Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Aguas 

Subterráneas PTAS La Cadellada. 

16. Comprobante de solicitud de audiencia de Lobby ante el Servicio de Evaluación 

Ambiental Región Metropolitana N°AW004AW1369706 de 29/09/2023, en relación con 

Consulta de Pertinencia Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Aguas 

Subterráneas PTAS La Cadellada. 

17. Acta de reunión Ley del Lobby ante el Servicio de Evaluación Ambiental Región 

Metropolitana de 29/09/2023, en relación con Consulta de Pertinencia Manejo de Lodos y 

Nuevo Punto de Muestreo de Aguas Subterráneas PTAS La Cadellada. 

 

IV.  

     INDICA MEDIOS DE CONTACTO 

 

A efectos del presente procedimiento, sírvase tener presente los siguientes medios de 

contactos:  

a) José Tomás Pérez de Arce Cruz: 

b) Gabriel García Espinoza:  

 

 

Gabriel Eugenio García Espinoza 

   Pp. Sacyr Agua Chacabuco 
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1 Introducción 

De acuerdo al EIA del Proyecto “Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La 

Cadellada", el tranque San Rafael es parte del sistema del humedal de Batuco, presentando básicamente 

la misma avifauna acuática que la laguna, aunque difiriendo en algunas especies migratorias 

particularmente los playeros, que se reportaron sólo en la laguna del humedal Batuco. 

En la RCA 135 del Proyecto "Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La 

Cadellada" de marzo de 2012, se señala que, como parte del proyecto, se realizará el secado de las lagunas 

2 y 3, la construcción de un humedal artificial, y el secado del tranque artificial San Rafael una vez 

alcanzados los objetivos del humedal artificial. La construcción de este humedal artificial tiene por objetivo 

compensar la pérdida de hábitat, producto del futuro secado del tranque San Rafael. 

El humedal artificial será del tipo “laguna somera”, con alta biomasa de macrófitas sumergidas y riberas de 

flora nativa de manera de tener un sistema de aguas claras rico en alimento para sustentar una mayor 

biodiversidad de aves, implicando un mejor hábitat y de mejor calidad que el tranque San Rafael. El 

humedal artificial cubrirá una superficie de 6,4 ha y tendrá una profundidad de 0,4 a 1 m (según la 

descripción de proyecto contenida en el EIA). 

La condición para el inicio del secado del tranque San Rafael es que la densidad de avifauna en el humedal 

artificial deberá ser similar a la histórica del tranque durante ocho medidas estacionales consecutivas, es 

decir en el plazo de dos años, o bien, una densidad superior a la histórica del tranque en cuatro medidas 

estacionales consecutivas, es decir, que las mediciones acrediten que las condiciones en el humedal 

artificial son mejores a la medición histórica del tranque San Rafael en el plazo de un año corrido. Si esta 

condición no se consigue, se continuará alimentando el tranque San Rafael con agua tratada, hasta que 

las mediciones de densidad de avifauna cumplan con el Indicador de Cumplimiento de la medida de 

compensación que se ha establecido. Por tanto, la eliminación de la descarga del agua tratada al tranque 

San Rafael queda sujeta al éxito del humedal artificial. 

Para verificar el éxito de esta medida de compensación, se medirán los indicadores de abundancia y 

riqueza, calculados estacionalmente, para los que deberán obtenerse valores similares o mejores que los 

determinados con los registros históricos del tranque San Rafael, correspondiendo a: 80% de la cantidad 

de aves históricas del tranque (Abundancia), y 80% de la cantidad de especies históricas en el tranque 

(Riqueza). 

La evaluación se efectuará anualmente para cada estación del año, considerando las mediciones de tres 

años, para los que deberá cumplirse las cuantías indicadas, siempre que no existan modificaciones 

significativas de las condiciones ambientales del entorno, no atribuibles al proyecto o al titular. La 

evaluación se efectuará anualmente una vez que se hayan efectuado las mediciones trimestrales para cada 

estación del año, y se extenderán por 10 años una vez secado el Tranque San Rafael. 



            ANÁLISIS HISTÓRICO 

 
Septiembre, 2022  3 

 

A continuación, se hace un breve análisis histórico de los datos del monitoreo estacional de avifauna que 

se viene realizando en el tranque San Rafael, de modo de tener una aproximación a los valores de 

referencia de densidad y riqueza a que debería aspirar el humedal artificial para cumplir con su objetivo de 

ser una medida de compensación adecuada ante el secado del traque San Rafael. Además, se integran 

en el análisis los datos de seguimiento obtenidos en la laguna Batuco, la cual fue incorporada en el 

monitoreo como sitio control.  

2 Metodología 

Se revisaron los informes de monitoreo estacionales realizados en el traque San Rafael y en la laguna 

Batuco. Estos comprendieron los datos obtenidos regularmente entre 2015 y 2021. Además, se incluyeron 

algunos datos obtenidos en el contexto del Censo Neotropical de Aves Acuáticas en el invierno de 2009 en 

el caso de la laguna Batuco y del invierno de 2011 en el tranque San Rafael. Además, para la laguna Batuco 

se incorporaron datos del año 2022 aportados por la Fundación San Carlos.    

Tanto para el tranque San Rafael como para la laguna Batuco se analizaron los datos de riqueza y 

abundancia, en términos del número total de individuos y por especie, y de la densidad total y por especie. 

Además, se hicieron algunas caracterizaciones para el caso de las especies más abundantes en ambos 

sitios, dado que ellas son las que más influyen en la densidad total de aves, parámetro relevante en 

términos de las exigencias establecidas en la RCA.  

Para la estimación de la densidad de aves se consideró, para el caso del tranque San Rafael, una superficie 

de 30 Ha, la que corresponde a la superficie visible desde los puntos de muestreo. Para la laguna Batuco 

en cambio, cuya superficie total es de 124 ha, se consideró 65 ha para la estimación de densidad, la que 

corresponde al área descubierta del espejo de agua en su nivel más alto y que es visible desde los puntos 

de muestreo. El resto de la superficie se encuentra cubierta por vegetación palustre, lo que impide su 

visibilidad desde los puntos de conteo. 

Se excluyó de los datos de los monitoreos a las especies que no se consideraron propias de humedales, 

como el tiuque y el bailarín chico, restringiendo el análisis a las especies claramente vinculadas a cuerpos 

de agua y sus fajas ribereñas, la mayoría denominadas genéricamente como “aves acuáticas”. 

3 Resultados 

3.1 Tranque San Rafael 

3.1.1 Generalidades 

En el tranque San Rafael, durante el curso de 29 campañas de muestreos, distribuidas entre el invierno de 

2011 y la primavera de 2021, se registró una abundancia total promedio de 2.729,0 ± 2.206,5 aves (prom. 

± D.E.), con un máximo de 7.890 aves en otoño de 2018 y un mínimo de 296 en invierno de 2015. La 
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densidad total promedio fue de 91,0 ± 73,6 aves/ha (prom. ± D.E.). La tendencia general fue a un 

incremento en la abundancia total hasta el otoño de 2018, luego números elevados hasta el otoño de 2020, 

para finalmente caer considerablemente durante los últimos años de monitoreo (Fig. 1).  

Figura 1. Densidad total de aves registrada en el tranque San Rafael. 

 

 

En términos estacionales, la mayor densidad total promedio se registró en otoño y verano, con 123,8 ± 88,6 

aves/ha (prom. ± D.E.) y 114,4 ± 88,8 aves/ha (prom. ± D.E.), respectivamente. Primavera presentó una 

densidad promedio de 77,4 ± 56,3 aves/ha (prom. ± D.E.). Por último, la estación del año con la menor 

densidad promedio fue invierno, con 57,7 ± 47,0 aves/ha (prom. ± D.E.) (Fig. 2 y 3). 

Figura 2. Densidad estacional promedio registrada para cada año entre 2015 y 2021 en el tranque San Rafael. 
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Figura 3. Densidad promedio histórica de aves registrada para cada estación del año entre 2015 y 2021 en el 

tranque San Rafael. 

 

 

3.1.2 Análisis por especie 

Durante todo el período de monitoreo en el tranque San Rafael se registró un total de 50 especies (riqueza), 

destacando por su riqueza y abundancia el grupo de los patos (familia Anatidae), seguido bastante por 

debajo por las taguas (familia Rallidae), y el grupo de los zambullidores, más específicamente por el 

blanquillo (familia Podicipedidae) (Fig. 4). 

Figura 4. Número promedio registrado por especie en el tranque San Rafael. 
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La riqueza histórica acumulada en términos estacionales para el tranque San Rafael fue de 40 especies 

para invierno, 32 especies para primavera, 41 especies para verano y 44 especies para otoño. La riqueza 

promedio histórica por estación del año en el tranque San Rafael fue de 19,4 ± 3,1 especies para invierno, 

16,7 ± 2,6 especies para primavera, 22,1 ± 5,7 especies para verano, y 20,9 ± 5,8 especies para otoño 

(Fig. 5). 

Figura 5. Riqueza promedio por estación del año en el tranque San Rafael. 

 

A continuación, se hace un breve análisis de aquellas especies más abundantes. 

La especie que presentó mayor abundancia promedio en el tranque San Rafael, aunque con una marcada 

variación entre campañas, fue el pato cuchara, con un total de 739,0 ± 786,6 patos (prom. ± D.E.), con un 

máximo de 2.916 patos durante el verano de 2020 y un mínimo de 17 patos durante el invierno de 2017. 

Se observó una marcada concentración en la época cálida, con promedios de 1.350 ± 1.186 patos (prom. 

± D.E.) en verano y 209 ± 265,2 patos (prom. ± D.E.) en invierno. En general la tendencia fue a un 

incremento en la abundancia hasta el verano de 2020, momento a partir del cual se observó una marcada 

caída (Fig. 6). 

Figura 6. Abundancia de pato colorado en el tranque San Rafael. 
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Otra especie que destacó por su abundancia en el tranque San Rafael fue el blanquillo, con una abundancia 

promedio de 421,3 ± 593,7 individuos (prom. ± D.E.), con un máximo de 2.177 individuos en la primavera 

de 2018 y un mínimo de 0 en el otoño de 2015 y en la primavera de 2021. Esta especie tuvo una marcada 

concentración entre el otoño de 2018 y la primavera de 2020, sin una clara concentración estacional durante 

dicho período. Antes y después de dicho período su presencia fue escasa (Fig. 7). 

Figura 7. Abundancia de blanquillo en el tranque San Rafael. 

 

 

Por su parte el pato jergón grande registró una abundancia promedio de 345,7 ± 394,4 ejemplares (prom. 

± D.E.), con un máximo de 2018 patos en el otoño de 2018 y un mínimo de 4 en el otoño de 2021. Aunque 

el máximo registrado el otoño de 2018 influye fuertemente en que en promedio la estación de otoño 

presente la máxima abundancia promedio (520,6 ± 700,7 patos), si se omite el otoño de 2018, no hay una 

estacionalidad clara en la abundancia. Se registra una gran variabilidad y en general la presencia de pato 

jergón grande fue importante durante todo el monitoreo (Fig. 8). 

Figura 8. Abundancia de pato jergón grande en el tranque San Rafael. 
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En el caso de las taguas, se registró cuatro especies, incluyendo tagua común, tagua chica, tagua de frente 

roja y taguita. Sin embargo, a partir de la campaña de invierno de 2018, un gran número de taguas no 

fueron identificadas a nivel específico, siendo incluidas en el monitoreo en un ítem genérico de “taguas sp”. 

Por ello, en este análisis de abundancias se consideran las taguas, sin discriminar especie, aunque cabe 

señalar que la tagua común es la más abundante. La abundancia promedio para todo el periodo de 

monitoreo fue de 283,2 ± 276,1 taguas (prom. ± D.E.), con un máximo de 1.287 en el otoño de 2020, y un 

mínimo de 24 en la primavera de 2015. Se observó alta presencia de taguas durante todo el período de 

monitoreo, con mayores concentraciones en verano y otoño, registrando un máximo estacional promedio 

de 465,1 ± 413,3 taguas (prom. ± D.E.) durante el otoño (Fig. 9).  

Figura 9. Abundancia de taguas en el tranque San Rafael. 

 

 

Otra especie abundante en el tranque San Rafael fue el pato rana. Cabe señalar que los informes, 

especialmente durante los primeros años, daban cuenta de la presencia exclusiva de pato rana de pico 

delgado. Posteriormente señalaban solo pato rana, sin discriminar si se trataba de la especie de pico ancho 

o pico delgado. Ambas especies son difíciles de diferenciar a distancia, por lo que, dado que el pato rana 

de pico delgado suele ser más frecuente que el de pico ancho, para efectos del análisis se considera el 

total de registros como la especie de pico delgado, aunque puede haber incluidos en los datos individuos 
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todo el periodo de 242,5 ± 233,6 patos (prom. ± D.E.), con un máximo de 798 en el verano de 2020 y un 

mínimo de 2 en el otoño de 2016. A pesar de este mínimo puntual de otoño, la mayor abundancia promedio 

se presentó en otoño, con 327,3 ± 249,8 patos (prom. ± D.E.). Cabe destacar una marcada concentración 

de pato rana entre el otoño de 2017 y el invierno de 2020 (Fig. 10), lo que es relativamente coincidente con 

la máxima presencia de blanquillo en el tranque. Ambas especies son buceadoras y parte importante de 

su dieta son invertebrados acuáticos y larvas de insectos.    
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Figura 10. Abundancia de pato rana de pico delgado en el tranque San Rafael. 

 

 

El pato jergón chico fue una especie con una frecuencia irregular durante todo el monitoreo, con una 

abundancia promedio de 195,8 ± 255,2 patos (prom. ± D.E.), con un máximo de 1.001 patos en el verano 

de 2019, y un mínimo de 8 individuos en el invierno de 2016 y en el otoño de 2021 (Fig. 11). La mayor 

abundancia se registró en verano y otoño, con promedios de 304,1 ± 347,1 y 302,3 ± 304,3 patos (prom. ± 

D.E.) respectivamente. 

Figura 11. Abundancia de pato jergón chico en el tranque San Rafael. 

 

 

Finalmente, entre las especies que destacaron por su abundancia en el tranque San Rafael se encuentra 

el pato colorado, el cual tuvo una frecuencia irregular durante todo el monitoreo, con una abundancia 
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abundancia promedio en verano y otoño, con 172,1 ± 143,7 y 196,3 ± 260 patos (prom. ± D.E.) 

respectivamente. 

Figura 12. Abundancia de pato colorado en el tranque San Rafael. 

 

3.2 Laguna Batuco 

3.2.1 Generalidades 

La laguna Batuco fue monitoreada como sitio control para evaluar la dinámica del ensamble de aves 

acuáticas del tranque San Rafael. En la laguna Batuco durante el curso de 33 campañas de muestreo 

distribuidas entre el invierno de 2009 y el otoño de 2022 se registró una abundancia total promedio de 

2.863,2 ± 1.441,6 aves (prom ± D.E.), con un máximo de 6.439 aves en la primavera de 2018 y un mínimo 

de 41 en el verano de 2020. La densidad total promedio fue de 44,3 ± 22,3 aves/ha (prom ± D.E.). El patrón 

general observado en la laguna Batuco fue el de una abundancia total sin tendencia clara al incremento o 

al descenso (Fig. 13).  

Figura 13. Densidad total de aves registrada en la laguna Batuco. 
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En términos estacionales, se observa una clara estacionalidad en la densidad total, con una mayor 

densidad promedio en primavera e invierno, con 64,1 ± 25,2 aves/ha y 55,9 ± 18,3 aves/ha (prom. ± D.E.), 

respectivamente. Otoño presentó una densidad promedio de 39,1 ± 20,9 aves/ha (prom. ± D.E.). Por último, 

la estación del año con menor densidad promedio fue verano, con 35,6 ± 22,0 aves/ha (prom. ± D.E.) 

(Figura 14). Cabe destacar la situación inusual del año 2021, en el que hubo poca variación estacional en 

la abundancia total promedio, situación que fue precedida por un año 2020 con escasa abundancia en 

verano y otoño (Fig. 15). 

Figura 14. Densidad estacional promedio registrada en la laguna Batuco. 

 

 

Figura 15. Densidad promedio histórica de aves registrada para cada estación del año entre 2016 y 2021 en la 

laguna Batuco. 
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3.2.2 Análisis por especie 

Durante todo el monitoreo se registró un total de 59 especies, destacando por su riqueza y abundancia el 

grupo de los patos (familia Anatidae). El grupo de las taguas (familia Rallidae) destacó también por su 

abundancia, aunque bastante menor que la de los patos. Finalmente, el grupo de las gaviotas y chorlos 

(orden Charadriiformes) también destacó por su abundancia (Fig. 16). 

Figura 16. Número promedio registrado por especie en la laguna Batuco. 

 

 

La riqueza histórica acumulada en términos estacionales para la laguna Batuco fue de 43 especies para 

invierno, 43 especies para primavera, 40 especies para verano y 51 especies para otoño. La riqueza 

promedio histórica por estación del año en la laguna Batuco fue de 21,0 ± 7,4 especies (prom. ± D.E.) para 

invierno, 27,6 ± 3,4 especies (prom. ± D.E.) para primavera, 20,1 ± 11,6 especies (prom. ± D.E.) para 

verano, y 22,1 ± 8,6 especies (prom. ± D.E.) para otoño (Fig. 17). 

Figura 17. Riqueza promedio por estación del año en la laguna Batuco. 
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A continuación, se hace una breve descripción de la situación de las especies más abundantes en la laguna 

Batuco. 

En el caso de las taguas, se registró cuatro especies, incluyendo tagua común, tagua chica, tagua de frente 

roja y taguita. Al igual que en el caso del monitoreo en el tranque San Rafael, en la laguna Batuco, a partir 

de la campaña de verano de 2018, un gran número de taguas no fueron identificadas a nivel específico, 

siendo incluidas en el monitoreo en un ítem genérico como taguas sp. Por ello, en este análisis de 

abundancias se consideran las taguas, sin discriminar especie, aunque al igual que en el tranque San 

Rafael, la tagua común es la más abundante. La abundancia promedio para todo el periodo de monitoreo 

fue de 761,1 ± 770,5 taguas (prom. ± D.E.), con un máximo de 3.002 en invierno de 2017, y un mínimo de 

4 en otoño de 2019. Se observó alta presencia de taguas durante todo el período de monitoreo, sin una 

tendencia al aumento o disminución a lo largo del monitoreo, registrando claros máximos estacionales 

promedio en invierno y primavera, con 1.498,3 ± 738,0 y 979,3 ± 686,5 taguas (prom. ± D.E.), 

respectivamente (Fig. 18).  

Figura 18. Abundancia de taguas en la laguna Batuco. 

 

 

El pato jergón grande fue la especie más abundante en la laguna Batuco durante el desarrollo del monitoreo 

(considerando que las especies de taguas fueron agrupadas), ello sin considerar que, como se señaló en 

el párrafo anterior, talvez la tagua común pudo ser más abundante. El pato jergón grande registró una 

abundancia promedio de 359,4 ± 365,7 patos (prom. ± D.E.), con un máximo de 1.370 en primavera de 

2020 y un mínimo de 0 en invierno de 2017. Su presencia fue irregular, sin una tendencia al aumento o 

disminución a lo largo del monitoreo (Fig. 19) y sin un patrón estacional claro.  
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Figura 19. Abundancia de patos jergón grande en la laguna Batuco. 

 

 

El pato cuchara fue abundante, con un promedio de 239,9 ± 248,4 patos (prom. ± D.E.), con un máximo de 

1.254 en verano de 2010, y mínimo de 0 en invierno de 2009, verano de 2017, verano de 2020 e invierno 

de 2021. No se observó una tendencia al aumento o disminución a lo largo del monitoreo (Fig. 20) y no se 

registró un claro componente estacional en su abundancia. 

Figura 20. Abundancia de patos cuchara en la laguna Batuco. 

 

 

El pato real registró una abundancia promedio de 240,5 ± 356,7 patos (prom. ± D.E.), con un máximo de 

1.953 patos en primavera de 2018 y un mínimo de 0 en verano de 2010 e invierno de 2017. Esta especie 

tuvo una presencia irregular en la laguna, sin una tendencia al aumento o disminución a lo largo del 

monitoreo (Fig. 21), y sin un claro patrón estacional en su abundancia.   
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Figura 21. Abundancia de patos reales en la laguna Batuco. 

 

 

El pato jergón chico registró una abundancia promedio de 190,6 ± 247,9 patos (prom. ± D.E.), con un 

máximo de 867 individuos en otoño de 2018 y mínimo de 0 en los veranos de 2017 y 2020. No se observó 

una tendencia al aumento o disminución a lo largo del monitoreo (Fig. 22), sin embargo, a nivel intra anual 

se observó una tendencia a un incremento de la abundancia en otoño y verano. 

Figura 22. Abundancia de patos jergón chicos en la laguna Batuco. 

 

 

El perrito registró una abundancia promedio de 139,9 ± 96,6 aves (prom. ± D.E.), con un máximo de 325 

en verano de 2018 y mínimo de 0 en verano de 2010 y 2020 y en otoño de 2020. No se observó una 

tendencia al aumento o disminución a lo largo del monitoreo (Fig. 23).  
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Figura 23. Abundancia de perrito en la laguna Batuco. 

 

 

3.3 Análisis comparado entre el tranque San Rafael y la laguna Batuco 

3.3.1 Generalidades 

El tranque San Rafael y la laguna Batuco, además de las diferencias en su origen -el primero es un cuerpo 

de agua de origen artificial y el segundo natural-, tienen características físicas que los diferencian 

claramente y que sin duda influyen en la composición y abundancia de sus ensambles de aves acuáticas. 

Entre las características posiblemente más relevantes que diferencian uno y otro cuerpo de agua se 

encuentra el hecho de que el tranque San Rafael es un cuerpo de agua más pequeño (30 ha), aunque 

mucho más estable y más profundo, que la laguna Batuco (124 ha). De hecho, en la laguna Batuco, 

históricamente y de forma natural, se reducía considerablemente la superficie de su cuerpo de agua durante 

la estación cálida del año, incluso secándose casi por completo. La laguna Batuco posee una amplia 

extensión de vegetación ribereña de tipo palustres, de la que carece el tranque San Rafael, lo que resulta 

un hábitat muy atractivo como sitios de refugio y reproducción de varias especies de aves. Dado el carácter 

más somero de las aguas de la laguna Batuco, esta tiende a aumentar considerablemente su temperatura 

en verano, lo que ha generado eventos de alta mortalidad de aves por botulismo, situación que 

aparentemente no se ha dado en el tranque San Rafael. Algunas de estas características podrían ser 

determinantes en el tipo y cantidad de oferta de alimento para las aves. Un ejemplo de ello es la observación 

de alta concentración de crustáceos del género Daphnia observada en algunas visitas hechas al tranque 

San Rafael hace unos años por algunos de los autores de este informe, lo que se constituye en una fuente 

de alimento relevante, por ejemplo, para las aves zambullidoras de la especie blanquillo.  

Respecto del promedio histórico del número total de aves observadas por campaña en el tranque San 

Rafael y en la laguna Batuco, este fue parecido, aunque con una mayor dispersión en San Rafael, 

registrando para el período de comparación entre ambos cuerpos de agua una abundancia promedio 
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histórica de 2.792,9 ± 2.219,4 aves (prom. ± D.E.) en San Rafael y 2.870,7 ± 1.528,1 aves (prom. ± D.E.) 

en la laguna Batuco (Fig. 24).  

Figura 24. Abundancia total de aves acuáticas en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

 

A pesar de esta relativa paridad numérica aproximada de la abundancia absoluta de aves en ambos 

cuerpos de agua, al ponderar el número total de aves por la superficie de los cuerpos de agua, la que en 

el caso del tranque San Rafael llega a 30 Ha y en la laguna Batuco llega a 65 ha (superficie visible), se 

tiene una densidad considerablemente mayor en San Rafael (Fig. 25). En efecto, para el período de tiempo 

que se compara, la densidad promedio en el tranque San Rafael fue de 93,1 ± 74,0 aves/ha (prom. ± D.E.), 

mientras que en la laguna Batuco la densidad promedio fue de 44,4 ± 23,6 aves/ha (prom. ± D.E.).   

Figura 25. Densidad total de aves acuáticas en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 
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Cabe destacar la situación observada durante las últimas cuatro campañas de monitoreo. En efecto, a partir 

de la campaña de verano de 2021, la abundancia promedio de aves en el tranque San Rafael cayó a 666,5 

± 202,8 aves (prom. ± D.E.), lo que representa una caída de un 76% respecto del promedio histórico. En 

contraste, la laguna Batuco registró una abundancia promedio a partir de la campaña de verano de 2021 

de 2.584,3 ± 347,5 aves (prom. ± D.E.), lo que representa una caída de tan solo un 10% respecto del 

promedio histórico. También destaca de la laguna Batuco la poca variación de la abundancia entre 

campañas desde el verano de 2021.   

En términos estacionales, ambos cuerpos de agua registraron abundancias contrastantes, con una mayor 

concentración de aves en el tranque San Rafael en la época cálida (verano y otoño), lo que además 

coincide con el período post reproductivo, y con una mayor concentración en la laguna Batuco en la época 

fría (invierno y primavera), lo que coincide en gran parte con el período reproductivo (Fig. 26).   

Figura 26. Número promedio y densidad promedio de aves acuáticas por estación del año en el tranque San 

Rafael y en la laguna Batuco. 

 

 

3.3.2 Análisis por especie 

A continuación, se hacen algunas comparaciones entre el tranque San Rafael y la laguna Batuco para 

algunas de las especies que registraron altas abundancias en uno y otro cuerpo de agua. 

El pato cuchara fue abundante en ambos cuerpos de agua, aunque mucho más en San Rafael (Fig. 27). 
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Figura 27. Número de patos cuchara y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

  

El blanquillo es un caso destacable dada su gran abundancia en el tranque San Rafael y su escasez en la 

laguna Batuco (Fig. 28), lo que da cuenta de que, por lo menos para algunas especies, ambos cuerpos de 

agua tienen algunas características muy diferentes. En este caso, posiblemente la mayor profundidad del 

tranque San Rafael y una posible diferencia en la oferta de alimento -la que en el caso del blanquillo incluye 

una proporción importante de pequeños peces y crustáceos como las dafnias- podrían ser factores 

importantes. 

Figura 28. Número de blanquillos y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

   

 

El pato jergón grande es una especie que se registró como abundante en el tranque San Rafael y en la 

laguna Batuco, con un número total promedio muy parecido (354 ± 399 patos en San Rafael y 348 ± 390 

patos en Batuco (prom. ± D.E.)), aunque las densidades fueron en promedio mucho mayores en San Rafael 

que en Batuco (11,8 ± 13,3 y 5,4 ± 6,0 (prom. ± D.E.) respectivamente) (Fig. 29). 
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Figura 29. Número de patos jergón grande y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

 

 

Las taguas fueron especies abundantes durante todo el monitoreo, tanto en el tranque San Rafael como 

en la laguna Batuco, aunque con números absolutos mucho mayores en Batuco (746 ± 756 taguas (prom. 

± D.E.)), que en San Rafael (289 ± 279 taguas (prom. ± D.E.)), y con densidades algo mayores en Batuco 

(9,6 ± 9,3 en San Rafael y 11,5 ± 11,7 en Batuco) (Fig. 30). 

Figura 30. Número de taguas y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

 

 

El pato rana destacó por ser una especie abundante en el tranque San Rafael (250 ± 235 patos promedio 

totales, densidad de 8,3 ± 7,8 aves/ha (prom. ± D.E.)) y bastante escaso en la laguna Batuco (46 ±60 patos 

promedio total, densidad 0,7 ± 0,9 aves/ha (prom. ± D.E.)) (Fig. 31). 
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Figura 31. Número de patos rana y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

 

 

El pato jergón chico tuvo un patrón de abundancia parecido al del pato jergón grande, con presencia durante 

todas las campañas, aunque menos abundante en la laguna Batuco (Fig. 32). 

Figura 32. Número de patos jergón chico y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

  

 

El pato colorado fue una especie frecuente durante todo el monitoreo, tanto en el tranque San Rafael como 

en la laguna Batuco, sin embargo, su abundancia, y particularmente su densidad, fue menor en Batuco 

(Fig. 33).  

Figura 33. Número de patos colorados y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 
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El pato real en cambio, a diferencia del pato colorado, en general fue menos abundante, aunque con 

mayores números y densidades en la laguna Batuco (Fig. 34). 

Figura 34. Número de patos reales y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

  

 

El perrito destacó por su regularidad y número, tanto en el tranque San Rafael como en la laguna Batuco 

(Fig. 35). 

Figura 35. Número de perritos y su densidad en el tranque San Rafael y en la laguna Batuco. 

  

 

4 Discusión y conclusiones  

Según la RCA 135 del Proyecto "Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La 

Cadellada" se ha comprometido la construcción de un “humedal artificial” para compensar la futura 

desecación del tranque San Rafael. El humedal artificial será del tipo “laguna somera”, de 6,4 ha y 

profundidad de 0,4 a 1 m, con alta biomasa de macrófitas sumergidas y riberas de flora nativa de manera 

de tener un sistema de aguas claras rica en alimento para sustentar una mayor biodiversidad de aves, 

implicando un mejor hábitat y de mejor calidad que el tranque San Rafael.  

La verificación del éxito de la medida está condicionada a que la densidad de avifauna y su riqueza sea 

similar o, como máximo, un 20% inferior a la histórica en el tranque San Rafael, calculada estacionalmente. 
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Dada la alta variabilidad intra e interanual en la densidad y riqueza de la avifauna es que como estimadores 

de comparación históricos debieran considerarse los promedios para cada parámetro. 

En el tranque San Rafael la densidad total promedio histórica de aves registrada en verano, otoño, invierno 

y primavera fue de 114,4 ± 88,8 aves/ha, 123,8 ± 88,6 aves/ha, 57,7 ± 47,0 aves/ha y 77,4 ± 56,3 aves/ha 

(prom. ± D.E.), respectivamente. Por otra parte, la riqueza histórica promedio registrada en el tranque San 

Rafael para el verano, otoño, invierno y primavera fue de 22,1 ± 5,7 especies, 20,9 ± 5,8 especies, 19,4 ± 

3,1 especies y 16,7 ± 2,6 especies (prom. ± D.E.), respectivamente.  

La laguna Batuco fue monitoreada como sitio control para evaluar y dar contexto a la dinámica del ensamble 

de aves acuáticas del tranque San Rafael, sin embargo, el tranque San Rafael y la laguna Batuco, además 

de las diferencias en su origen -el tranque es artificial y la laguna es de origen natural-, tienen características 

físicas que los diferencian y que pueden estar influyendo en la composición, abundancia y dinámica de sus 

ensambles de aves acuáticas.  

Entre las características que diferencian uno y otro cuerpo de agua se encuentra el que el tranque San 

Rafael es un cuerpo de agua más pequeño (30 ha), aunque mucho más estable y más profundo que la 

laguna Batuco (124 ha). De hecho, en la laguna Batuco, históricamente y de forma natural, se reducía 

considerablemente la superficie de su cuerpo de agua durante la estación cálida del año, incluso secándose 

casi por completo. La laguna Batuco posee una amplia extensión de vegetación ribereña de tipo palustre, 

de la que carece el tranque San Rafael, siendo este un hábitat muy atractivo como sitios de refugio y 

reproducción de varias especies de aves. Dado el carácter más somero de la laguna Batuco, esta tiende a 

aumentar considerablemente su temperatura en verano, lo que ha generado eventos de alta mortalidad de 

aves por botulismo, lo que no se da en el tranque San Rafael. Algunas de estas características podrían ser 

determinantes en el tipo y cantidad de oferta de alimento para las aves. Un ejemplo de ello es la observación 

de alta concentración de crustáceos del género Daphnia en el tranque San Rafael, lo que se constituye en 

una fuente de alimento relevante por ejemplo para aves zambullidoras como el blanquillo.  

El promedio histórico del número total de aves observadas por campaña en el tranque San Rafael y en la 

laguna Batuco, fue parecido, aunque con una mayor dispersión en San Rafael. Sin embargo, la densidad 

promedio en el tranque San Rafael fue mucho mayor (93,1 ± 74,0 aves/ha en San Rafael versus 44,3 ± 

22,3 aves/ha en Batuco), diferencia que, salvo algunas excepciones, se mantuvo durante todo el monitoreo.   

Otro aspecto que diferenció ambos cuerpos de agua fue la estacionalidad en el número y densidad de 

aves, con una mayor concentración de aves en el tranque San Rafael en la época cálida (verano y otoño), 

lo que coincide con el período post reproductivo, y con una mayor concentración en la laguna Batuco en la 

época fría (invierno y primavera), lo que coincide en gran parte con el período reproductivo. Esta situación 

puede ser el reflejo de la dinámica de fluctuación normal de los humedales de la zona central de Chile, 

muchos de los cuales, como la laguna Batuco, reducen la extensión de sus espejos de agua o en caso 

extremo se secan durante el verano-otoño. Ello lleva a las aves acuáticas a concentrarse durante la época 
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cálida del año en los humedales que conservan sus espejos de agua, como es el caso del tranque San 

Rafael. Cabe señalar que estas variaciones estacionales contrastantes y aparentemente complementarias 

entre la laguna Batuco y el tranque San Rafael, no necesariamente se asociarían solo a un flujo estacional 

de aves entre ambos cuerpos de agua, ya que, como se señaló anteriormente, la dinámica en la oferta de 

cuerpos de agua es un fenómeno de amplia escala geográfica, asociada a las precipitaciones, y las aves 

son capaces de desplazarse grandes distancias. Por ello, las dinámicas estacionales e interanuales de 

abundancias de aves en la laguna Batuco y el tranque San Rafael, pueden estar asociados, al menos en 

parte, a flujos desde y hacia fuera del sistema de humedales estudiado.  

La idea de que pueden no estar estrechamente vinculados la laguna Batuco y el tranque San Rafael en 

términos de flujo de aves, se refuerza por las diferencias en la composición y abundancia de cada especie 

en uno y otro cuerpo de agua. Destacan los casos del blanquillo y el pato rana, especies buceadoras, cuya 

dieta está compuesta en parte importante por invertebrados, y que se registraron como abundantes durante 

gran parte del monitoreo en el tranque San Rafael y escasos en la laguna Batuco. Por otra parte, especies 

eminentemente vegetarianas, como las taguas y los patos reales, destacaron por su abundancia en la 

laguna Batuco, no así en el tranque San Rafael. 

Otro aspecto observado que refleja una dinámica diferenciada entre la laguna Batuco y el tranque San 

Rafael, y que denota que estas dinámicas pueden estar respondiendo a fenómenos regionales de amplia 

escala espacial, fueron las abundancias de aves en uno y otro cuerpo de agua a partir de la campaña de 

verano de 2021. En efecto, a partir de dicha campaña, la abundancia promedio de aves en el tranque San 

Rafael se redujo en un 76%. Los resultados no permiten asociar la reducción en el tranque San Rafael a 

un eventual flujo de aves hacia la laguna Batuco, cuyo espejo se mantuvo estable durante dicho período. 

La abundancia de aves en la laguna Batuco se mantuvo muy estable durante este período, incluso 

experimentado una leve baja promedio de un 10% respecto de su abundancia histórica.     

El carácter de humedal natural, mediterráneo y de aguas someras de la laguna Batuco, con importantes 

fluctuaciones estacionales en su espejo de agua, influye en la composición y abundancia de especies 

vegetales y de aves, principalmente vadeadoras, lo cual, unido a los aspectos señalados anteriormente, 

remarcan las diferencias entre ambos cuerpos de agua, y obligan a tener precaución al utilizar a la laguna 

Batuco como referencia o control respecto del tranque San Rafael.   

En suma, y dados los resultados observados, la laguna Batuco y el tranque San Rafael conformarían un 

sistema de humedales, con marcadas diferencias entre uno y otro cuerpo de agua, lo cual contribuye 

significativamente a hacer de este un sistema heterogéneo y de alta riqueza de especies.  

Cabe hacer notar que el aporte antropógeno de agua a la laguna Batuco y la consecuente estabilización 

de su cuerpo de agua, lo cual en principio podría considerarse como positivo, puede implicar un cambio en 

su dinámica de fluctuación natural y en las dinámicas ecológicas que en ella se han producido 

históricamente. Por ello, creemos que este aspecto debiera ser evaluado en mayor profundidad. 
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Por último, hay que señalar que el humedal artificial propuesto como medida de compensación, con aguas 

someras y con la vegetación acuática que se propone, podría llegar a tener una composición, riqueza y 

abundancia muy diferente a la del traque San Rafael, y si a ello se agrega la superficie considerablemente 

menor del humedal artificial, podría acentuar aún más las diferencias con el tranque San Rafael, 

comprometiendo la posibilidad de cumplir con los requerimientos establecidos de la RCA 135. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Mediante la presente, y en el ejercicio de las funciones que le corresponden con relación al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), regulado por la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente, se procede a realizar la Consulta de Pertinencia (CP) del proyecto “Manejo de 

Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 

La Cadellada”, que introduce cambios al proyecto “Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento 

de Aguas Servidas La Cadellada”, el que fue calificado ambientalmente favorable mediante 
Resolución Exenta N° 135 del 23 de marzo de 2012, de la Comisión de Evaluación de la Región 
Metropolitana de Santiago (“RCA 135/2012”). Se adjunta Resolución Exenta en Anexo 2 

Resoluciones Exentas SEIA-SEA de la presente Consulta de Pertinencia. 

El proyecto “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea Planta de 

Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada”, se somete a Consulta de Pertinencia en cumplimiento 
de la Resolución Exenta N° 9/ ROL D-169-2020 de la Superintendencia del Medio Ambiente, de fecha 
29 de septiembre de 2011, que Aprueba Programa de Cumplimiento y Suspende Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio ROL D-169-2020., la que se acompaña en el Anexo 3 Resolución Exenta 

SMA, dando cuenta de los hechos 2 y 3 identificados en el Plan de Cumplimiento.  

El Proyecto se ubica en la Región Metropolitana, provincia de Chacabuco, comuna de Lampa, 
específicamente se ubica al noroeste de Santiago, a unos 17 kilómetros al Oeste de la comuna de 
Colina, y a unos 4 kilómetros al noreste de la localidad de Batuco. El proyecto original consiste en la 
reconversión del sistema de tratamiento de aguas servidas a un sistema de lodos activados en 
versión “aireación extendida”, con alimentación continua y tratamiento de lodos, que permite la 
remoción de la demanda bioquímica de oxígeno, nitrógeno, fósforo, coliformes fecales y sólidos 
suspendidos de las aguas servidas que ingresen a la planta. Esta reconversión tecnológica permitió 
que las descargas de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) La Cadellada, efectuadas en 
un cauce natural que es afluente del Humedal de Batuco, cumplan satisfactoriamente con los límites 
establecidos en el Decreto Supremo N° 90 de 2000 del Ministerio de la Secretaría General de la 
Presidencia.  

Cabe señalar que este proyecto cuenta con cuatro Consultas de Pertinencias previas, cuyas 
Resoluciones Exentas emitidas por el Servicio de Evaluación Ambiental, Región Metropolitana, 
señalan que las modificaciones indicadas en dichas consultas no han requerido someterse al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, en consideración que no corresponden a modificaciones de 
proyecto en los términos definidos en el artículo 2 letra g) del Reglamento del SEIA.  

• Resolución No 495, de fecha 01 de marzo de 2013, que modifica el Reactor de Lodos Activados 
del proyecto original, consistente en el reemplazo del estanque selector, los 4 reactores 
biológicos, y los 4 sedimentadores asociados, por 4 reactores biológico del tipo SBR, los que 
reúnen en un único proceso el reactor biológico y el sedimentador de lodos que clarifica el agua 
servida tratada. 

• Resolución N° 413, de fecha 29 de agosto de 2014. “Optimización diseño Wetland, Laguna de 

Emergencia y Sistema de desinfección Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada. 

Complemento Abatimiento de Olores”. Los cambios de esta consulta de pertinencia 
complementan los de la Resolución Exenta N°260 del 25 de marzo de 2013 del Comité de 
Ministros del Servicio de Evaluación Ambiental, e incorporan mejoras a otros procesos, lo que 
permite contar con medidas más eficientes para controlar de olores generados por la Planta, y 
con un proceso más eficiente de tratamiento. 
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• Resolución N° 374, de fecha 26 de julio de 2016. “Sistema de dosificación de uso eventual de 

Metanol Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada”, consiste en los siguientes en 
cambios: - Construcción e implementación de un sistema de dosificación de uso eventual de 
metanol - El sistema mencionado incluye estanque de almacenamiento de metanol, 3 bombas 
de dosificación (2 operativas + 1 stand by) y 1 bomba de trasvasije. Además, se incluye una línea 
de medición de demanda química de oxígeno (DQO) y controlada por el operador de la PTAS. 

• Resolución N° 605, de fecha 14 de noviembre de 2018. “Optimización diseño Wetland, laguna 

de emergencia y sistema de desinfección PTAS La Cadellada”. Que consistió en mejoras al sistema 
de desinfección, aumento del volumen del sistema by pass, mejora en el diseño del Wetland 
(humedal artificial). 

Modificaciones al Proyecto 

El proyecto Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea de la presente 
Consulta de Pertinencia consiste en la construcción de una cancha de secado de lodos al aire libre 
con las características y operación descritas en el presente documento. Además, se somete a consulta 
el reemplazo de un punto de monitoreo de Agua Subterráneas. 

Se ha elaborado como medida requerida para el manejo de lodos la construcción de una cancha de 
secado de lodos al aire libre de un área de 5.000 m2, la que reemplazará a la cancha de secado de 
lodos generados en la PTAS La Cadellada de 3.458 m2 actualmente en uso y la cual tiene carácter 
provisorio, ambas en el marco del cumplimiento del Decreto Supremo N° 4 “Reglamento para el 
Manejo de Lodos Generados en Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas” del Ministerio Secretaría 
General de Gobierno, publicado en el diario oficial el 28 de Octubre de 2009, en adelante D.S. N° 4. 
Lo anterior guarda relación con el considerando 3.3.2 Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, i) 
Cancha de secado de lodos y considerando 3.5 Descripción de la fase de operación, b) Tratamiento de 
lodos, iii. Secado de lodos, ambos de la RCA 135/2012. 

Cabe señalar además, que se considera el cambio de un punto de monitoreo de Agua Subterráneas 
que se debía realizar en el pozo de propiedad del Sr. Francisco León, debido a la oposición existente 
por el titular del predio donde se localiza el pozo, compromiso establecido en el considerando 10. 
Que, el titular del proyecto deberá implementar el siguiente Plan de Seguimiento Ambiental. Fase de 
operación, en el que se señala en su parte final que “Asimismo, el titular deberá realizar un monitoreo 
bianual de los dos pozos más cercanos al proyecto: noria Sr. Felipe González (E 333909 N 6323832) y 
pozo Sr. Francisco León (E 333741 N 6324252), datum WGS84, Huso 19. Con el objeto de comprobar 
que no habrá contaminación de las Agua Subterráneas por efecto del proyecto.”, de la RCA 135/2012. 

Conforme se indicará en esta presentación, se solicita confirmar que el proyecto Manejo de Lodos y 
Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea descrita no constituye ninguna de las hipótesis o 
criterios para catalogarla como “cambios de consideración”, por lo que no corresponde a una 
modificación de Proyecto en los términos definidos en el artículo 2 letra g) del D.S. 40/2012 
Reglamento del SEIA, no estando obligada a ingresar al SEIA. 

El presente documento de consulta de pertinencia se elaboró siguiendo los contenidos exigidos en el 
Ord. No 131456 de fecha 12 de septiembre del 2013 de la Dirección Ejecutiva de la Comisión del 
Servicio de Evaluación Ambiental "Imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" y su Anexo I “Criterios para decidir sobre la 
pertinencia de someter al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental la introducción de cambios a 
un proyecto o actividad”.  
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2. ANTECEDENTES DEL PROPONENTE O RESPONSABLE QUE REALIZA LA CONSULTA 

2.1. Identificación del proponente del proyecto o actividad 

Datos del Titular  

Titular : Sacyr Agua Chacabuco S.A. 
RUT : 86.915.400-8 
Giro Comercial : Captación, Depuración y Distribución de Agua. 
Dirección : Joaquín Montero 3000, Vitacura 
Teléfono : 56-2-28710100 
Fax : 56-2-28730150 

Representante Legal: 

Nombre : Luis Felipe García Morales 
RUT : 14.706.516-7 
Dirección : Joaquín Montero 3000, Vitacura 
Ciudad : Santiago 
Teléfono : 56-2-24864000 
e-mail : lmorales@sacyr.com 
 

2.2. Datos de contacto necesarios: dirección, correo electrónico, teléfono 

Nombre :  Karen Valenzuela Figueroa 

Dirección : Joaquín Montero 3000, Vitacura 
Correo electrónico : kvvalenzuela@sacyr.com 
Teléfono :  56-2-84864000 
Nombre :  Jorge González Ramírez 
Dirección : Apoquindo 6410, oficina 605, Las Condes 
Correo electrónico : jgonzalez@fsc-spa.com 
Teléfono :  56-9-82497170 

 

En Anexo 1 Antecedentes Legales, se acompañan los documentos legales del titular y representante 
legal de Sacyr Agua Chacabuco S.A. El titular se encuentra en proceso de actualización del 
representante legal, cambio que se encuentra en trámite ante el SEA, lo que se acredita con los 
documentos que se acompañan, código de trámite RM/J 202113103417. 

En Anexo 2 Resoluciones Exentas SEIA-SEA, se acompaña la Resolución Exenta N°202013101377 
“Cambio Razón Social y Representante Legal” en la que consta que la titularidad del proyecto Planta 
de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada corresponde a Sacyr Agua Chacabuco S.A. 
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3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Para la presente consulta, se ha tenido en consideración el literal g) del Artículo 2 y lo dispuesto en 
el artículo N°26 ambos del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente y los antecedentes 
requeridos en el ORD. Nº131.456 de la Dirección Ejecutiva del SEA, del 12 de septiembre de 2013 
que “Imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso al SEIA”. 

3.1. Proyecto o Actividad con RCA Favorable 

El proyecto cuya consulta de pertinencia de ingreso al SEIA se realiza en esta presentación, pertenece 
al rubro sanitario y es de propiedad de Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

El Titular sometió al SEIA, con fecha 17 de noviembre de 2010, el Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto “Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada”, el que 
fue aprobado mediante RCA N°135 de fecha 23 de marzo de 2012, de la Comisión de Evaluación de 
la Región Metropolitana de Santiago. 

El proyecto original consiste en la construcción de un nuevo sistema de tratamiento de aguas servidas 
de La Cadellada, por un nuevo sistema de Lodos Activados en versión “Aireación Extendida” con 
alimentación continua y tratamiento de lodos, que permita la remoción de la demanda bioquímica 
de oxígeno (DBO), Nitrógeno (NKT), Fósforo (P), Coliformes fecales y Sólidos suspendidos (SST) de las 
aguas servidas que ingresen a la planta y por consiguiente, lo que permite cumplir con los límites 
establecidos en la Tabla Nº 3 del D.S. N° 90/2000 de MINSEGPRES en su punto de descarga, la cual se 
realizará a un cauce natural, afluente directo del Humedal de Batuco. 

El proyecto se ejecutó en 3 etapas, creciendo progresivamente en función del aumento del caudal y 
carga del afluente a la planta. La primera etapa constará de tres líneas de tratamiento, compuestas 
cada una por un reactor biológico y un sedimentador asociado, además de las instalaciones comunes 
a las tres líneas que son: El sistema de elevación inicial, el sistema de pretratamiento, el estanque 
selector, el sistema de desinfección, la cámara de contacto, el espesador de lodos y la cancha de 
secado de lodos. La segunda etapa consiste en el secado de lagunas 2 y 3, construcción de Wetland, 
secado de tranque artificial San Rafael; y la tercera etapa consiste en la construcción de la cuarta 
línea de tratamiento, más un espesador de lodos adicional y la ampliación de la cámara de contacto. 
La planta se complementa con los edificios de administración y las edificaciones para el alojamiento 
de equipos.  

Las principales obras comprendidas en el Proyecto son: 

a) Cancha de secado de lodos. 

b) Tratamiento de lodos 

• Mejora al canal afluente de la PTAS.  
• Planta Elevadora de Aguas Servidas crudas (PEAS).  
• Estanque selector.  
• Reactor biológico.  
• Sedimentador secundario.  
• Sistema de desinfección.  
• Sistema de espesamiento y deshidratación de lodos.  
• Emisario y obra de descarga.  
• Sistema de evacuación de aguas de emergencia. 
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Los cambios propuestos en la presente consulta de pertinencia, y que se describen más adelante, 
corresponden a: 

c) Cancha de secado de lodos temporal 

d) Cancha de secado de lodos definitiva 

e) Manejo de Lodos 

f) Cambio Punto de Monitoreo de Agua Subterránea 

3.2. Ubicación del Proyecto 

3.2.1. Ubicación Político-Administrativa 

El Proyecto se localiza al noroeste de Santiago, a unos 17 kilómetros al Oeste de la comuna de Colina, 
y a unos 4 kilómetros al noreste de la localidad de Batuco. 

Comuna : Lampa. 

Provincia : Chacabuco. 

Región : Región Metropolitana. 

3.2.2. Coordenadas UTM Datum WGS84, Huso 19 

En la Tabla 1 se presentan las coordenadas del sector planta de la PTAS La Cadellada, las que 
corresponden a las aprobadas en la RCA 135/2012. 

Tabla 1: Localización de la PTAS La Cadellada Proyección UTM Datum WGS84, Huso 19 

Vértice 
Coordenadas UTM 
WGS84, Huso 19 

Este (m) Norte (m) 
A 333.422,40 6.324.103,40 
B 333.671,50 6.323.957,60 
C 333.639,30 6.323.879,40 
D 333.943,80 6.323.857,40 
E 333.951,60 6.323.860,60 
F 333.955,60 6.323.853,30 
G 333.963,10 6.323.836,60 
H 333.345,20 6.323.795,30 
I 333.345,20 6.323.888,40 

Superficie (ha) 8,1 

Fuente: Adenda 2 Anexo 1 Plano Planta General. EIA Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas La Cadellada 

 

La localización del Proyecto se muestra en la Figura 1, y su emplazamiento en la Figura 2. 
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Figura 1: Localización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 2: Emplazamiento PTAS La Cadellada 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Plano de Detalle del Proyecto 

La superficie del predio de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de La Cadellada no se alterará 
respecto de lo ya aprobado en la RCA 135/2012, correspondiente a 8,1 há. 

Además de la información entregada en la Figura 3, en Anexo 4 Plano Layout del Proyecto, de esta 
Consulta de Pertinencia, se acompaña plano del layout del proyecto (4. Layout Planta Consulta de 
Pertinencia.pdf) con las coordenadas UTM Datum WGS84, Huso 19s de las obras permanentes y 
temporales, y que presenta la situación de las obras existentes y proyectadas, como la cancha de 
secado, patio de maniobra y extensión vial, incluida la cancha de secado de carácter temporal. En el 
mismo anexo se acompaña plano “Planta General” (1. Adenda 2 Anexo 1 Plano Planta General RCA 
135-2012.pdf), del proyecto aprobado por la RCA 135/2012. También se acompaña plano “Arreglo 
General de Unidades Alternativa 1” (2. Layout CP2 RE 413-2014.pdf) correspondiente al layout de la 
Planta y “Plano Área de Influencia Línea de Base” (3 Influencia Linea Base CP2 RE 413-2014.pdf), 
presentados en la Consulta de Pertinencia “Optimización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La 
Cadellada”, que fuera resuelta por RE 413/2014 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana de Santiago (SEA), en la cual se señaló que los cambios sometidos a consulta no 
requerían ingresar obligatoriamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

En la Figura 4 se presentan los puntos de monitoreo de aguas subterráneas, indicando el punto a ser 
reemplazado y el punto que lo reemplaza. 

Cabe hacer notar que el desarrollo de la ingeniería considera los factores hidrológicos en el diseño 
de las obras que se detallan más adelante. 
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Figura 3: Layout del Proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4: Puntos de Monitoreo de Aguas Subterráneas 

 
Fuente: Elaboración propia 



 

CONSULTA DE PERTINENCIA DE INGRESO AL 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MANEJO DE LODOS Y NUEVO PUNTO DE MUESTREO 
DE AGUA SUBTERRÁNEA. PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS SERVIDAS LA CADELLADA 
 

  Pág. 14 
 

4. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS AL PROYECTO O ACTIVIDAD EN EJECUCIÓN CON RCA FAVORABLE 

Al tratarse de un proyecto o actividad que introduce cambios a otro proyecto o actividad que cuente 
con RCA, corresponde dar cumplimiento a los requerimientos del Punto 2 contenidos en el ORD. 
Nº131.456. 

El presente proyecto, que se somete a pronunciamiento del Servicio de Evaluación ambiental de la 

Región Metropolitana mediante esta Consulta de Pertinencia, corresponde al proyecto “Manejo de 
Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La 
Cadellada", viene en introducir algunos cambios al proyecto original "Reconversión Tecnológica 
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas la Cadellada”, que fue sometido a evaluación ambiental 

mediante un Estudio de Impacto Ambiental y calificado ambientalmente favorable mediante 

Resolución Exenta N°135, del 23 de marzo de 2012, de la Comisión de Evaluación de la Región 

Metropolitana de Santiago (“RCA 135/12”). 

4.1. Cancha de Secado de Lodos Temporal (Actual) 

Conforme a lo establecido en el artículo 8 del D.S N°4 se lleva a cabo un proceso de secado al aire de 

los lodos generados en la PTAS como parte del proceso de higienización, obteniendo lodos Clase B. 

Para ello, se cuenta con una cancha de secado con las características y operación definidas a 

continuación.  

Tabla 2: Cancha Adicional de Secado de Lodo 

Tipo Característica 

Área de la cancha 3.458 m
2
 

N° de canchas 1 

Tiempo de residencia del lodo en cancha 25 días 

Fuente: Elaboración propia 

Respecto a sus características constructivas, esta cancha cuenta con las siguientes capas (desde la 

más superficial a la más profunda) descritas en la Figura 5: 

 

Figura 5: Capas Consideradas en la Construcción de la Cancha de Secado 

Primera capa: 30 cm. de estabilizado compactado. 

Segunda capa: 10 cm. de arena compactada. 

Tercera capa: membrana de HDPE de 2 mm con tubo colector. 

Cuarta capa: geomenbrana para contención de escurrimiento. 

Quinta capa: 5 cm de arena compactada. 

Fuente: Elaboración propia 
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Cabe mencionar que la tubería considerada en la tercera capa tiene como objetivo conducir el 

escurrimiento ante eventos de agua lluvia, ya que conforme las características de los lodos no se 

prevé la generación de lixiviados provenientes del proceso de secado en cancha.  

La cancha de secado se ubica al costado poniente del Reactor N°2 de la PTAS La Cadellada, conforme 

al croquis de ubicación que se muestra a continuación, en la ubicación que originalmente se 

consideraba una cancha de 1.125 m
2
, según fue considerado en la Consulta de Pertinencia 

“Optimización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada”, que fuera resuelta por RE 

413/2014 del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana de Santiago. 

El proyecto original considera que la zona de acopio será techada, y contará con un sistema de 

recolección perimetral, para evitar que se humedezca el lodo por aguas lluvia, derrames o aguas de 

lavado según se muestra en la figura 1-14 del EIA. La canaleta perimetral conduce las aguas 

recolectadas al sistema de drenaje interno de la planta que regresa las aguas al inicio del tratamiento. 

En la misma consulta se señaló que se mantendría una superficie adicional como cancha de secado 

de lodos auxiliar de alrededor de 5.000 m
2
, manteniendo lo estipulado en la RCA 135/2012. 

Según se estableció en el Plan de Cumplimiento (PdC), esta estaría en operación durante un periodo 

de 21 meses desde la fecha de aprobación del PdC, y su implementación considera: 

• Se llevará a cabo el secado mediante el uso de maquinaria especializada (volteadora de lodos) en 

la cancha implementada como parte del plan piloto de manejo de lodos (existente actualmente y 

asociada a la formulación de cargos). 

• Se ejecutará el control de vectores asociados a la cancha de secado provisional. 

• Se llevará a cabo el siguiente programa de muestreo de los lodos: 

 

• Se llevará a cabo un control in situ que permitirá diferenciar los lotes de trabajo, mediante una 

planilla de registro que identificará los lotes trabajados y sus fechas de disposición en la cancha, a 

fin de verificar el tiempo de residencia indicado. 

• Se mantendrán registros operacionales, los cuales serán completados por el operador de turno a 

cargo del manejo de lodos y verificados por el Encargado de laboratorio de la Planta. 

• La disposición final de los lodos se realizará en relleno sanitario autorizado. 

Este manejo será aplicado hasta la construcción y habilitación de la cancha de secado de lodos 

definitiva, la que se describe a continuación. 
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4.2. Cancha de Secado de Lodos Definitiva 

La cancha de secado de lodos definitiva que se pretende construir tiene como objetivo disponer de 
un área suficiente para el secado de los lodos con el objetivo de cumplir con el Decreto Supremo 
N°4 “Reglamento para el Manejo de Lodos Generados en Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas” 
del Ministerio Secretaría General de Gobierno, publicado en el diario oficial el 28 de Octubre de 
2009, en adelante D.S. N° 4, lo que no es factible de alcanzar en la actual cancha de secado en 
operación. Esta cancha correspondería a la cancha que originalmente se consideraba como cancha 
de secado de lodos auxiliar. 

La solución propuesta contempla una losa de hormigón de 20 cm de espesor apoyada sobre un 
mejoramiento de suelos de espesor variable de 1,03 m en los bordes a 0,80 m en el centro. 

Dado el tamaño de la losa se contempla además la incorporación de una enfierradura de acuerdo a 
norma. 

Para el escurrimiento de las aguas se adopta una pendiente transversal de 1%, orientada hacia el 
centro de la cancha, de forma tal de generar una limahoya en toda la longitud de la losa y que 
permita conducir las aguas hacia el extremo sur de la misma. 

En este punto las aguas serán descargadas a un sumidero tipo SERVIU con cámara desde la cual 
nacerá una tubería que conducirá las aguas hacia el colector de descarga de las aguas del humedal 
(Wetland), y que transporta las aguas hacia la PEAS N°2, como se muestra en la Figura 6 siguiente. 

La tubería de descarga de aguas desde el Wetland se materializa en HDPE PE100 PN6 de 355 mm de 
diámetro con una longitud total desde la Laguna N°3 de 815,20 m, pendiente de 0,5% y 11 cámaras. 
De ellas, las 3 primeras corresponden a las cámaras de salida de las aguas del Wetland, de diseño 
especial, que se ubican en el pretil norte. Los 8 restantes serán cámaras de inspección tipo 
alcantarillado con tapa tipo calzada. Con esta configuración la capacidad de porteo de la tubería a 
0,7·D (D: diámetro de la tubería) será de 105,90 l/s con una velocidad de escurrimiento de 1,66 m/s. 

La implementación de esta cancha según se estableció en el PdC considera: 

Una vez construida la cancha de secado de lodos definitiva, y durante la vigencia del Programa de 
Cumplimiento, se operará esta instalación, considerando: 

• Tiempo de residencia de lodos en cancha 25 días, con posibilidad de extender el proceso por un 

periodo de 3 a 6 meses como máximo. 

• Muestreos en conformidad a lo indicado en el D.S N° 4. 

• Generación de lodos Clase B. 

• Disposición final en relleno sanitario autorizado y/o disposición en suelo, cumpliendo lo indicado 

en el D.S 04/09. 

Se hace presente que esta acción se mantendrá durante toda la vigencia del Programa de 
Cumplimiento. 
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Figura 6: Descarga de Aguas de Patio de Maniobras y Cancha de Secado de Lodos a PEAS N°2 

 
Fuente: Ingeniería del proyecto 
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4.3. Patio de Maniobras 

A solicitud de Sacyr Agua Chacabuco, se incorpora en el diseño un patio de maniobras y lavado de 
ruedas de vehículo con una superficie de 600 m2 (20 m x 30 m). El patio propuesto será colindante 
con el lecho de secado y contempla un sector de lavado de ruedas de los camiones, espacio para 
maniobrar durante el proceso de carga del lodo en los camiones y un sector para la instalación de 6 
contenedores para lodos de 10 m3 de capacidad cada uno. 

Este contará con un sumidero tipo SERVIU que recogerá las aguas de lavado y aguas lluvias y las 
descargará a través de una tubería de HDPE de 355 mm de diámetro al colector proyectado paralelo 
al lecho de secado. Este patio de maniobras contará con 2 puntos de agua conectados a la red de 
agua industrial para el lavado de ruedas y superficie. En la Figura 7 se muestra la ubicación del patio 
de maniobras respecto del lecho de secado y la ubicación del sumidero que recogerá las aguas y las 
descargará al colector que conduce las aguas del humedal a la PEAS N°2. En la figura siguiente se 
muestra un detalle del patio de maniobras considerado. 

 

Figura 7: Patio de Maniobras Proyectado 

 
Fuente: Ingeniería del proyecto 
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Manejo de Lodos 

El manejo de los lodos se realizará de la siguiente manera, secuenciado desde la salida de la centrifuga 

hasta la disposición en el destino final:  

1. El lodo húmedo proveniente de la centrífuga de deshidratación se apilará y volteará en el 
galpón de deshidratado durante 15 días. Por lo tanto, la producción de 15 días se mantendrá 
en este galpón. 

2. Luego de 15 días en el galpón de deshidratado, se transportará los lodos a la cancha de 
secado al aire libre, para dar cumplimiento al artículo 8, letra b de D.S 04. El lodo 
proveniente del galpón de lodos será rotulado con la fecha de ingreso en cancha mediante 
señalética con el fin de controlar el tiempo de residencia antes señalado. 

3. Tanto en el galpón de deshidratado como en cancha al aire libre, se volteará el lodo, con el 
fin de disminuir su humedad al valor mínimo posible. 

Las labores de volteo se llevarán a cabo mediante una máquina volteadora. El control de vectores se 

realizará mediante la instalación de cebos, y será ejecutado por medio de una empresa que cuente 

con las certificaciones sanitarias aplicables al servicio prestado. 

Los lodos permanecerán en la cancha, hasta obtener una humedad que permita su disposición final 

(70%). 

Tabla 3: Producción de Lodo Deshidratado en base seca (año de previsión) 

Producción de lodo deshidratado Actual Valor 
ton/semana 

Producción de lodos base seca  40,75 ton/semana 

Producción de lodo base húmeda (80%)  190,42 m3/semana. 

Masa Lodo secado en cancha al 65% humedad 132,44 ton/semana 

Fuente: Elaboración propia. 

De esta forma, la implementación del proyecto Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de 

Agua Subterránea implica alterar parte de las instalaciones (techo en cacha de secado adicional) y 

tiempo de permanencia de lodos en la cancha de lodo adicional de secado, manteniendo siempre las 

condiciones de entrada y salida aprobadas en la Resolución Exenta N°135/2012. 

4.4. Extensión de Vialidad 

Finalmente, se consulta la extensión de la calle existente de acceso a los sedimentadores de la planta 
hasta la localización del patio de maniobra de camiones y de la nueva cancha de secado. Esta 
extensión se considera en asfalto con la correspondiente instalación de soleras laterales 
longitudinales. 

La actual rotonda existente se modificará de forma de cumplir la función de burladero para que, en 
caso de encontrarse 2 camiones de frente, uno de ellos pueda dejar el paso libre al otro desviándose 
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hacia la rotonda. 

4.5. Cambio Punto Monitoreo Agua Subterráneas 

El considerando 10 señala “10. Que, el titular del proyecto deberá implementar el siguiente Plan de 
Seguimiento Ambiental. Fase de operación”, en su   parte final señala “Asimismo, el titular deberá 
realizar un monitoreo bianual de los dos pozos más cercanos al proyecto: noria Sr. Felipe González 
(E 333909 N 6323832) y pozo Sr. Francisco León (E 333741 N 6324252), datum WGS84, Huso 19. Con 
el objeto de comprobar que no habrá contaminación de las aguas subterráneas por efecto del 
proyecto.” 

La imposibilidad de realizar monitoreo en el pozo del Sr. Francisco León, dada la oposición existente 
por el titular del predio donde se ubica el pozo, se ha comprometido en el PdC la contratación de 
muestro y análisis de calidad de agua subterránea en el pozo de Sr. Felipe González y en el pozo 
NF2, que reemplazará al pozo Sr. Francisco León, hasta el contar con un estudio que permita 
establecer el punto de monitoreo definitivo que reemplazará al pozo sin acceso para su monitoreo. 

En la actualidad se cuenta con el estudio “Identificación de Pozo para Monitoreo de Aguas 
Subterráneas”, de octubre 2021, elaborado por Aquaconsult, cuya conclusión es que de los pozos 
ubicados en torno a un radio de 2,5 km alrededor de la Planta, el pozo identificado de propiedad del 
Condominio Quilquén de Santa Sara, que se ubica a 1.020 metros al este-noreste del edificio 
Administración de la PTAS La Cadellada (Expediente DGA ND-1301-564), sería el más recomendable 
para sustituir el monitoreo que debía realizarse en el pozo de propiedad del Sr. Francisco León. 

En este estudio se concluye: “La evaluación de los pozos identificados ha considerado la información 
pública disponible de los pozos con derecho aprobado entorno a la Planta sus características y 
conjugado con los antecedentes básicos requeridos. El proceso de análisis ha concluido que el pozo 
del Condominio Quilquén de Santa Sara es el que reúne más factores favorables.”     

Las coordenadas UTM Datum WGS84, Huso 19s de estos pozos, se presentan en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4: Cambio Propuesto Punto de Monitoreo Aguas Subterráneas 

Punto Propietario 

Coordenadas UTM 

WGS84, Huso 19 

Este (m) Norte (m) 

Actual Sr. Francisco León 333.909 6.323.832 

Reemplazo Condominio Quilquén de Santa Sara 334.216 6.324.026 

Fuente: Aquaconsult 

 

En la  Figura 4: Puntos de Monitoreo de Aguas Subterráneas, se presenta la ubicación de los pozos 
antes citados.
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4.6. Cronograma de las Obras 

Las obras antes señaladas consideran ser ejecutadas de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Figura 8: Cronograma del Proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia 

Meses

01
-ju

l-2
2

01
-a

go
-2

2

01
-s

ep
t-

22

01
-o

ct
-2

2

01
-n

ov
-2

2

01
-d

ic
-2

2

01
-e

ne
-2

3

01
-f

eb
-2

3

01
-m

ar
-2

3

01
-a

br
-2

3

01
-m

ay
-2

3

01
-ju

n-
23

01
-e

ne
-2

1

01
-e

ne
-2

2

01
-e

ne
-2

3

01
-e

ne
-2

4

01
-e

ne
-2

8

01
-e

ne
-2

9

01
-e

ne
-3

0

01
-e

ne
-3

1

-    1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       -    -      1          1          -      -      -      -      -      

Suministro de Materiales -    -    -    -    1       1       1       1       -    -    -    -    -      1          1          -      -      -      -      -      

Instalación en Faena -    1       -    -    -    -    -    -    -    -    -    -    -      1          -      -      -      -      -      -      

Movimiento de tierra -    1       1       1       1       -    -    -    -    -    -    -    -      1          -      -      -      -      -      -      

Ejecución de Proyecto Civil -    -    -    -    1       1       1       1       -    -    -    -    -      1          1          -      -      -      -      -      

Comisionamiento y Puesta en Marcha -    -    -    -    -    -    -    -    1       1       -    -    -      -      1          -      -      -      -      -      

Retiro Instalación de Faena -    -    -    -    -    -    -    -    -    1       1       -    -      -      1          -      -      -      -      -      

1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1          1          1          1          1          -      

Puesta en Servicio 1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1          1          1          1          1          -      

Operación (inc. Mantención) 1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1       1          1          1          1          1          1          1          -      

Desenergización Instalaciones -    -    -    -    -    -    -    -    -    -    -    -    -      -      -      -      -      -      1          -      

Nota : (*)         RCA /2012, considerando 3.6 Descripción de la fase de cierre y abandono

El proyecto considera un horizonte de operación de 19 años, no definiéndose un cierre 
propiamente tal, sino el reacondicionamiento de las instalaciones, adoptando mejoras 
tecnológicas en ella.
Este tipo de proyecto tiene una duración indefinida en el tiempo, por lo que no se considera una 
fase de abandono, sino la aplicación de modernizaciones o nuevas tecnologías que le permitan 
seguir operando bajo las condiciones de los futuros requerimientos.

Operación (Vida Útil RCA) (*)

Construcción

Fase Actividad

Años
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4.7. Fase de Construcción 

4.7.1. Recursos Considerados Para la Ejecución de las Obras  

Tabla 5: Mano de Obra Fase de Construcción 

Fase de Construcción 
Mano de 

Obra 

Máximo 20 
Promedio  10 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Tabla 6: Materiales Requeridos para la Construcción de las Obras 

Material 
Cantidad 
Estimada 

Unidad 

Hormigón 1.160 m3 
Relleno 4.714 m3 
Fierro 91,8 ton 
Moldaje 77,7 m3 
Geotextil 0,75 ton 
Geomebrana 0,82 ton 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Tabla 7: Maquinaria, Equipos y Vehículos Estimados Durante la Fase de Construcción 

Tipo de Maquinaria o Equipo Uso 
Cantidad 
Estimada 

Minivan 15 pasajeros Transporte Personal 3 
Camioneta Transporte personal/insumos 2 
Retroexcavadora Excavaciones 1 
Rodillo Compactador Compactación 1 
Excavadora Excavaciones 1 
Motoniveladora Escarpe 1 
Camión 3/4 (8 ton) Transporte de Materiales - Residuos 1 
Camión Tolva 20 ton Transporte de Relleno-Escombros 1 
Camión Mixer 7 m3 Transporte de Hormigón 1 
Camión Cama Plana Transporte geomembrana 1 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 
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Tabla 8: Provisión de Suministros Básicos para la Fase de Construcción 
Descripción Fuente 

Suministro eléctrico Red PTAS 
Agua potable  Red interior PTAS 
Agua industrial Red interior PTAS 
Alimentación Suministro restaurant autorizado (COVID-19) 
Combustible Localidad de Lampa/Santiago 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

No se considera alojamiento en la Planta, el personal requerido podrá provenir desde sus casas 
ubicadas en Lampa o Santiago. 

 

Tabla 9: Sustancias Peligrosas en Fase de Construcción 

Nombre de la Sustancia 
Peligrosidad de 

acuerdo con 
NCh 382/2013 

Cantidad a 
Almacenar 

(kg) 

Clase de 
Peligrosidad 

Descripción del 
Almacenamiento 

Pinturas Epóxicas Inflamable 20 Clase 3 Bodega 
Pintura Esmalte Inflamable 20 Clase 3 Bodega 
Solventes Inflamable 5 Clase 3 Bodega 
Sellantes y Adhesivos Inflamable 50 Clase 3 Bodega 
Antiadherente Desmoldante Inflamable 50 Clase 3 Bodega 
Lubricantes Inflamable 5 Clase 3 Bodega 
Grasas Inflamable 5 Clase 3 Bodega 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Las sustancias peligrosas serán almacenadas en una bodega destinada en uso exclusivo para estas 
sustancias, la ubicación de la bodega se presenta en el plano “Layout PTAS La Cadellada. Obras 
Proyectadas y Existentes”, que se acompaña en el Anexo 4 Plano Layout del Proyecto. 

4.7.2. Servicios Higiénicos 

El proyecto contará con baños y duchas en el sector de la Instalación de Faena, con capacidad 
suficiente de acuerdo a las exigencias establecidas en los artículos 23 y 24 del Decreto Supremo 
594/1999, del Ministerio de Salud. 

Se hará uso de baños químicos en los frentes de trabajo, ubicados a más de 75 metros de distancia 
de los baños a implementar en la Instalación de Faena. 
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4.7.3. Movimiento de Tierra 

Tabla 10: Movimiento de Tierra 

Actividad 
Cantidad In 

Situ 
Unidad 

Excavación 3.555,0 m3 
Relleno 4.714,0 m3 
Escarpe 5.840,0 m2 
Compactación 5.840,0 m2 
Escombros 4.621,0 m3 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

4.7.4. Rutas del Proyecto 

Las rutas del proyecto se presentan en la Figura 1: Localización Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas La Cadellada, y cuyo detalle se presenta en el “Informe de Emisiones Atmosféricas”, que se 
acompaña en el Anexo 6 Informe Estimación de Emisiones. 

4.7.5. Generación de Residuos No Peligrosos 

Durante la fase de construcción se considera la generación de residuos no peligrosos y residuos 
sólidos domésticos, los que se almacenarán en contenedores cerrados, en la ubicación del sitio 
identificado en la Instalación de Faena, señalado en el plano “Layout PTAS La Cadellada. Obras 
Proyectadas y Existentes”, que se acompaña en el Anexo 4 Plano Layout del Proyecto. 

Tabla 11: Residuos No Peligrosos en Fase de Construcción 

Tipo de 
residuos  

Forma de manejo  
Lugar de disposición 

temporal  

Lugar de 
disposición 

final  

Cantidad 
mensual 

Unidad 

Residuos 
domésticos 
(residuos 
orgánicos) 

Estos residuos serán 
recogidos en bolsas de 
basura desde terreno y 
colocados en recipientes 
cerrados y rotulados 
ubicados en la Instalación 
de Faena, para luego ser 
retirados 2 a 3 veces a la 
semana desde las 
instalaciones de faena. 

Área de acopio 
temporal en la 
Instalación de Faena, 
para ser retirados por 
una empresa 
contratista autorizada 
en la región. 

Disposición 
final en lugar 
autorizado. 

300 kg/mes 
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Tipo de 
residuos  

Forma de manejo  Lugar de disposición 
temporal  

Lugar de 
disposición 

final  

Cantidad 
mensual 

Unidad 

Residuos sólidos 
industriales no 
peligrosos 
chatarra, fierro, 
cables.  

Serán retirados desde los 
frentes de trabajo y 
depositados dentro del 
área de acopio de residuos 
no peligrosos de la 
Instalación de Faena, de 
acuerdo a su 
correspondiente 
clasificación. Su retiro se 
realizará máximo cada 6 
meses o cada vez que sea 
necesario. 

Serán dispuestos al 
interior de un área de 
acopio de residuos no 
peligrosos, habilitada 
en la Instalación de 
Faena. 

Disposición 
final en lugar 
autorizado. 

150 kg/mes 

Residuos sólidos 
industriales no 
peligrosos 
madera, pallets 

Serán retirados desde los 
frentes de trabajo y 
depositados dentro del 
área de acopio de residuos 
no peligrosos de la 
Instalación de Faena, de 
acuerdo a su 
correspondiente 
clasificación. Su retiro se 
realizará máximo cada 6 
meses o cada vez que sea 
necesario. 

Serán dispuestos al 
interior de un área de 
acopio de residuos no 
peligrosos, habilitada 
en la Instalación de 
Faena. 

Disposición 
final en lugar 
autorizado. 

150 kg/mes 

Escombros  

Retirado al término de las 
obras civiles o a medida 
que sea necesario, lo que 
será realizado por una 
empresa y destino 
autorizado.  

Los residuos que se 
generen en la piscina 
de lavado de canoas y 
otros, serán 
dispuestos al interior 
de un área de acopio 
de residuos no 
peligrosos, habilitada 
en la Instalación de 
Faena.  

Disposición 
final en lugar 
autorizado. 

300 kg/mes 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 
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4.7.6. Generación de Residuos Peligrosos 

Tabla 12: Residuos Peligrosos en Fase de Construcción 

Tipos de Residuos  
Lista 
I,II,II  

Lista A  
Cantidad 
mensual 

Unidad 

Envases vacíos de pintura I.12 A4070 5 kg/mes 
Envases Aerosoles de pinturas I.12 A4070 5 kg/mes 
Rodillos y Brochas con pintura I.12 A4070 5 kg/mes 
EPP y guaipes contaminados con pinturas I.12 A4070 3 kg/mes 
Envases vacíos de solventes I.13 A3050 5 kg/mes 
Envases vacíos y elementos contaminados con sellantes 
y adhesivos I.13 A3050 10 kg/mes 

Envases vacíos de antiadherentes desmoldantes I.13 A3050 10 kg/mes 
Envases vacíos de lubricantes I.8 A4140 1 kg/mes 
Envases vacíos de grasas I.8 A4140 1 kg/mes 
EPP y guaipes contaminados con hidrocarburos I.8 A4140 5 kg/mes 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Los residuos peligrosos que se generen serán producto del uso de sustancias peligrosas, los que se 
almacenarán por un periodo máximo de 6 meses, para su posterior retiro y disposición final en sitio 
autorizado. 

Los residuos peligrosos serán almacenados en una bodega destinada a uso exclusivo para estos 
fines, cuya ubicación se presenta en el plano “Layout PTAS La Cadellada. Obras Proyectadas y 
Existentes”, que se acompaña en el Anexo 4 Plano Layout del Proyecto. 

4.7.7. Emisiones Odorantes 

En el Anexo 5 Informe Emisiones Odorantes se acompaña el informe “Estudio de Impacto Odorante”, 
elaborado por Enviro Métrica TSG, de noviembre 2021, en la cual se presenta las modelaciones de 
dispersión de olor considerando la proyección de dos escenarios: 

E1: Cancha de secado de lodos proyectada en 2010 (simil situación actual). 

E2: Cancha de secado de lodos proyectada en 2021 (cancha de 5.000 m2) 

El resultado de estas modelaciones se presenta en el numeral 4.8.5 Emisiones Odorantes, 
correspondiente a la fase de operación, que representa el escenario más adverso para esta 
componente. 
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4.7.8. Emisiones a la Atmósfera 

En el Anexo 6 Informe Estimación de Emisiones se acompaña el inventario de emisiones, que para la 
Fase de Construcción considera las actividades constructivas de las nuevas obras, y las actividades 
operacionales en el mismo periodo. A continuación se presentan los resultados para la fase de 
construcción. 

Tabla 13: Resumen de Emisiones Actividades de Construcción 

Actividad 
Emisión (t/año) 

PTS MP10 MP2,5 NOx CO SOx COV NH3 

Escarpe 0,0119 0,0119 0,0018           
Compactación 0,0103 0,0021 0,0011           
Excavación 0,1949 0,0399 0,0205           
Transferencia de Material 0,0341 0,0161 0,0024           
Tránsito de Vehículos camino 
pavimentado 5,2989 1,0171 0,2461           

Maquinaria Fuera de Ruta 0,0253 0,0253 0,0253 0,6439 0,2407 0,0015 0,0486 0,0003 
Combustión de Vehículos 0,0019 0,0019 0,0019 0,2423 0,0125 0,0006 0,0029 0,0009 

Total 5,5773 1,1143 0,2991 0,8862 0,2532 0,0021 0,0515 0,0011 

Fuente: Informe Estimación de Emisiones 

Tabla 14: Resumen de Emisiones Actividades de Operación en la Fase de Construcción 

Actividad 
Emisión (t/año) 

PTS MP10 MP2,5 NOx CO SOx COV NH3 
Tránsito de Vehículos camino 
pavimentado 1,6213 0,3112 0,0753           

Maquinaria Fuera de Ruta 0,0344 0,0344 0,0344 0,7300 0,3104 0,0017 0,0587 0,0003 
Combustión de Vehículos 0,0007 0,0007 0,0007 0,1244 0,0072 0,0003 0,0023 0,0004 

Total 1,6563 0,3463 0,1103 0,8545 0,3176 0,0020 0,0610 0,0007 

Fuente: Informe Estimación de Emisiones 

 

Tabla 15: Total Emisiones Fase de Construcción 

Actividad 
Emisión (t/año) 

PTS MP10 MP2,5 NOx CO SOx COV NH3 

Actividades de Construcción 5,5773 1,1143 0,2991 0,8862 0,2532 0,0021 0,0515 0,0011 
Actividades de Operación 1,6563 0,3463 0,1103 0,8545 0,3176 0,0020 0,0610 0,0007 

Total 7,2337 1,4606 0,4094 1,7407 0,5708 0,0041 0,1125 0,0018 
Límites PPDA   2,5 2 8   10     

Fuente: Informe Estimación de Emisiones 
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Tabla 16: Cumplimiento PPDA D.S. 31/2016 Fase de Construcción 
MP2,5 

Fase  
Equivalencia SOx Equivalencia NOx Equivalencia NH3 

MP2,5 MP2,5 
equivalente SOx MP2,5 

equiv NOx MP2,5 
equiv NH3 

MP2,5 
equiv 

Construcción 0,0041 0,0014 1,7407 0,2046 0,0018 0,00020 0,4094 0,6157 
MP10 

Fase  
Equivalencia SOx Equivalencia NOx Equivalencia NH3 

MP10 
MP10 

equivalente SOx MP10 
equiv NOx MP10 

equiv NH3 
MP10 
equiv 

Construcción 0,0041 0,0014 1,7407 0,2046 0,0018 0,00020 1,4606 1,6668 

Fuente: Informe Estimación de Emisiones 

Si bien el análisis del cumplimiento normativo se señala en el informe de emisiones, se puede 
concluir que el Proyecto en su Fase de Construcción cumple con el PPDA, DS 31/2016. 

4.7.9. Emisiones de Ruido 

En el Anexo 7.2 Simulación de Ruido Fase de Construcción, se acompaña el documento “Simulación 
Fuentes en nueva Cancha de Secado” (SIL-14703-I-R-B.pdf) que considera el funcionamiento de 5 
maquinarias durante la etapa de construcción que impactarán como fuentes de ruido en los 
receptores cercanos. Para proyectar la condición de operación actual más la etapa de construcción 
futura se simularon las cinco máquinas operando en paralelo en la nueva cancha de secado, lo más 
cercano al receptor más expuesto, para así simular la peor condición de ruido. La ubicación de las 
fuentes y los receptores se muestra en la siguiente figura: 

Figura 9: Fuentes y Receptores 

 
Fuente: Simulación Fuentes en nueva Cancha de Secado 
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Se proyectó a los receptores sensibles al proyecto considerando la operación actual de la planta 
junto con la operación de las maquinarias indicadas en la tabla anterior. Los niveles de ruido 
obtenidos se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 17: Niveles de Ruido Obtenidos 
Receptor Nivel de presión sonora simulado, dB(A) 

R1 45,7 
R2 46,4 
R3 54,0 
R4 46,6 
R5 41,7 

Fuente: Simulación Fuentes en nueva Cancha de Secado 

Cabe hacer notar que la construcción de las obras será solo en horario diurno. En base a la 
simulación cuyos resultados se presentan en la tabla anterior y a los antecedentes contenidos en el 
informe “Memoria de Cálculo” (1. SIL-14703-I-MC-01-B.pdf) que se acompaña en el Anexo 7.1 
Informe de Ruido Fase de Operación, se presenta a continuación la siguiente tabla. 

Tabla 18: Resultados evaluación horario diurno 

Receptor 
Nivel de presión sonora 

simulado, dB(A) 
Zona según DS 

38/11 del MMA 
Máximo NPC permitido 

Diurno (dBA) 
¿Cumple? 

R1 45,7 Rural 50 SI 
R2 46,4 Rural 50 SI 
R3 54,0 Rural 48 NO 
R4 46,6 Rural 48 SI 
R5 41,7 Rural 48 SI 

Fuente: Elaboración propia en base a Simulación Fuentes en nueva Cancha de Secado – Memoria de Cálculo 

 

Para alcanzar niveles que no sobrepasen la norma, se acompaña en el Anexo 7.1 Informe de Ruido 
Fase de Operación el documento “Especificaciones Técnicas” (2. SIL-14703-I-EETT-01-B.pdf), en 
donde se definen las medidas a aplicar para lograr este objetivo. Mayores antecedentes se indican 
en el numeral 4.8.7 Emisiones de Ruido. 
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4.8. Fase de Operación 

La operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada no se modifica, salvo en lo 
señalado en los acápites anteriores, la generalidad de su operación se indica a continuación. 

  

4.8.1. Recursos Considerados Para la Operación de la Planta  

Tabla 19: Mano de Obra Fase de Operación 

Fase de Construcción 
Mano de 

Obra 
Máximo 9 
Promedio  8 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Tabla 20: Sustancias Requeridos en el Proceso de Tratamiento de Aguas Servidas 

Suministro 
Cantidad 
Estimada 

Unidad 

Hipoclorito de Sodio 520 m3/año 
Floculante 12 ton/año 
Cloruro férrico 388,8 ton/año 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Tabla 21: Maquinaria, Equipos y Vehículos Estimados Durante la Fase de Operación 

Tipo de Maquinaria o Equipo Uso 
Cantidad 
Estimada 

Camioneta Transporte personal/insumos 5 
Camión con gancho Ampliroll 15 m3 Retiro de lodos 2 
Camión 12 ton Transporte de Hipoclorito 1 
Camión 3 ton plano Transporte de Floculante 1 
Camión 12 ton Transporte de Cloruro Férrico 1 
Volteadora Backhus A30 Volteo de lodos en cancha 1 
Retroexcavadora Carguío lodo a tolva/camión 1 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 
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Tabla 22: Provisión de Suministros Básicos para la Fase de Operación 
Descripción Fuente 

Suministro eléctrico Red PTAS 
Agua potable  Red interior PTAS 
Agua industrial Red interior PTAS 
Alimentación Suministro restaurant autorizado (COVID-19) 
Combustible Localidad de Lampa/Santiago 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

No se considera alojamiento en la Planta, el personal requerido podrá provenir desde sus casas 
ubicadas en Lampa o Santiago. 

 

Tabla 23: Sustancias Peligrosas en Fase de Operación 

Nombre de la Sustancia 

Peligrosidad 
de acuerdo 

con NCh 
382/2013 

Cantidad a 
Almacenar 

(kg) 

Clase de 
Peligrosidad 

Descripción del 
Almacenamiento 

Pinturas Epóxicas Inflamable 20 Clase 3 Bodega 
Pintura Esmalte Inflamable 20 Clase 3 Bodega 
Solventes Inflamable 20 Clase 3 Bodega 
Sellantes y Adhesivos Inflamable 20 Clase 3 Bodega 
Lubricantes Inflamable 5 Clase 3 Bodega 
Grasas Inflamable 1 Clase 3 Bodega 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

Solo en los casos que se requiera de alguna mantención que amerite el uso de las sustancias antes 
indicadas, estas serán adquiridas. Las sustancias peligrosas serán almacenadas en una bodega 
destinada a uso exclusivo para estos fines, haciendo uso de la misma bodega que se utilizará en la 
Fase de Construcción. 

la ubicación de la bodega se presenta en el plano “Layout PTAS La Cadellada. Obras Proyectadas y 
Existentes”, que se acompaña en el Anexo 4 Plano Layout del Proyecto. 

 

4.8.2. Rutas del Proyecto 

Las rutas del proyecto se presentan en la Figura 1: Localización Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas La Cadellada, y cuyo detalle se presenta en el “Informe de Emisiones Atmosféricas”, que se 
acompaña en el Anexo 6 Informe Estimación de Emisiones. 
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4.8.3. Generación de Residuos No Peligrosos 

Durante la fase de operación no se considera la generación de residuos no peligrosos, solo se 
considera la generación de residuos sólidos domésticos, los que se almacenarán en contenedores 
cerrados, en la misma ubicación del sitio identificado en la Instalación de Faena, señalado en el 
plano “Layout PTAS La Cadellada. Obras Proyectadas y Existentes”, que se acompaña en el Anexo 4 
Plano Layout del Proyecto. 

Tabla 24: Residuos No Peligrosos en Fase de Operación 

Tipo de 
residuos  

Forma de manejo  
Lugar de 

disposición 
temporal  

Lugar de 
disposición 

final  

Cantidad 
mensual 

Unidad 

Residuos 
domésticos 
(residuos 
orgánicos) 

Estos residuos serán colocados en 
recipientes cerrados y rotulados, 
para luego ser retirados 2 a 3 veces 
a la semana desde las instalaciones 
de la Planta para su disposición final 
en sitio autorizado. 

Área de 
acopio 
temporal. 

Disposición 
final en 
lugar 
autorizado. 

270 kg/mes 

Considera 9 trabajadores, 1 kg/día/trabajador, 30 días al mes 
Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

4.8.4. Generación de Residuos Peligrosos 

Tabla 25: Residuos Peligrosos en Fase de Operación 

Tipos de Residuos  
Lista 
I,II,II  

Lista A  
Cantidad 
mensual 

Unidad 

Envases vacíos de pintura I.12 A4070 5 kg/mes 
Envases Aerosoles de pinturas I.12 A4070 5 kg/mes 
Rodillos y Brochas con pintura I.12 A4070 5 kg/mes 
EPP y huaipes contaminados con pinturas I.12 A4070 5 kg/mes 
Envases vacíos de solventes I.13 A3050 5 kg/mes 
Envases vacíos y elementos contaminados con sellantes 
y adhesivos I.13 A3050 5 kg/mes 

Envases vacíos de lubricantes I.8 A4140 5 kg/mes 
Envases vacíos de grasas I.8 A4140 1 kg/mes 
EPP y huaipes contaminados con hidrocarburos I.8 A4140 3 kg/mes 

Fuente: Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

Solo en los casos que se requieran sustancias peligrosas, producto de las mantenciones que se 
realicen a la Planta, habrá generación de residuos peligrosos, los que se almacenarán por un periodo 
máximo de 6 meses, para su posterior retiro y disposición final en sitio autorizado. 

Los residuos peligrosos serán almacenados en una bodega destinada a uso exclusivo para estos 
fines, haciendo uso de la misma bodega que se utilizará en la Fase de Construcción. 

La ubicación de la bodega se presenta en el plano “Layout PTAS La Cadellada. Obras Proyectadas y 
Existentes”, que se acompaña en el Anexo 4 Plano Layout del Proyecto. 
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4.8.5. Emisiones Odorantes 

En el Anexo 5 Informe Emisiones Odorantes se acompaña el informe “Estudio de Impacto Odorante”, 
elaborado por Enviro Métrica TSG, de noviembre 2021, en la cual se presenta las modelaciones de 
dispersión de olor considerando la proyección de dos escenarios: 

E1: Cancha de secado de lodos proyectada en 2010 (simil situación actual). 

E2: Cancha de secado de lodos proyectada en 2021 (cancha de 5.000 m2) 

En la siguiente figura se presenta la ubicación de la cancha a construir de 5.000 m2, definida en el 
informe antes referido como cancha actual. 

 

Figura 10: Ubicación Actual Cancha de Secado de Lodos 

 
Fuente: Figura 6. Estudio de Impacto Odorante 

En la siguiente figura se presenta la ubicación geográfica de los puntos de receptores de interés. 
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Figura 11: Ubicación Geográfica de los Puntos de Receptores de Interés 

 
Fuente: Figura 8. Estudio de Impacto Odorante 

La cuantificación de concentración máxima se realizó según la “Guía para la Predicción de Impactos 
por Olor en el SEIA”. El valor máximo de concentración odorante que percibirán los receptores en 
los escenarios en análisis se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 26: Concentración Máxima en Receptores 

 
Fuente: Tabla 18. Estudio de Impacto Odorante 

 

La modelación de los escenarios E1 y E2 arrojó una disminución de los valores de concentración 
máxima en todos los receptores, entre 78% y 90%. 
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Se concluye: 

“Al comparar el alcance odorante de la Cancha de Secado de lodos en 2010, presentada y aprobada 
según RCA 135/2012, y en 2021, se observa que el alcance proyectado en año 2021 sería un 61% 
menor que lo proyectado originalmente en 2010 y con una reducción en su Tasa de Emisión Odorante 
[oꭎE] del 77%. Además la concentración máxima en receptores se redujo entre un 78% y 90%. 

Los resultados en su conjunto indican que el escenario modelado en 2021 resultó ser más favorable 
que lo proyectado y esperado en 2010 en cuanto a la disminución de los valores de concentración de 
olor modelados en los receptores de interés y que se traducen en una disminución de la condición de 
molestia en receptores.” 

  

4.8.6. Emisiones a la Atmósfera 

En el Anexo 6 Informe Estimación de Emisiones se acompaña el inventario de emisiones para la Fase 
de Operación. A continuación se presentan los resultados para la fase de construcción. 

Tabla 27: Resumen de Emisiones Actividades de Operación 

Actividad 
Emisión (t/año) 

PTS MP10 MP2,5 NOx CO SOx COV NH3 
Tránsito de Vehículos 
camino pavimentado 

1,9421 0,3728 0,0902           

Maquinaria Fuera de 
Ruta 

0,0412 0,0412 0,0412 0,8760 0,3725 0,0020 0,0704 0,0003 

Combustión de 
Vehículos 0,0008 0,0008 0,0008 0,1491 0,0086 0,0004 0,0028 0,0005 

Total 1,9842 0,4148 0,1322 1,0251 0,3811 0,0024 0,0732 0,0008 
Límites PPDA   2,5 2 8   10     

Fuente: Informe Estimación de Emisiones 

Tabla 28: Cumplimiento PPDA D.S. 31/2016 Fase de Operación 
MP2,5 

Fase  
Equivalencia SOx Equivalencia NOx Equivalencia NH3 

MP2,5 MP2,5 
equivalente 

SOx 
MP2,5 
equiv NOx 

MP2,5 
equiv NH3 

MP2,5 
equiv 

Operación 0,00237 0,00081 1,0251 0,1205 0,0008 0,0001 0,1322 0,2537 

MP10 

Fase  
Equivalencia SOx Equivalencia NOx Equivalencia NH3 

MP10 MP10 
equivalente 

SOx 
MP10 
equiv NOx 

MP10 
equiv NH3 

MP10 
equiv 

Operación 0,00237 0,00081 1,0251 0,1205 0,0008 0,0001 0,4148 0,5363 

Fuente: Informe Estimación de Emisiones 

 
Si bien el análisis del cumplimiento normativo se señala en el informe de emisiones, se puede 
concluir que el Proyecto en su Fase de Operación cumple con el PPDA, DS 31/2016. 
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4.8.7. Emisiones de Ruido 

En el Anexo 7.1 Informe de Ruido Fase de Operación, se acompaña el documento “Memoria de 
Cálculo” (1. SIL-14703-I-MC-01-B.pdf), en cuya evaluación considera los receptores que se presentan 
en la siguiente figura. 

Figura 12: Emplazamientos de los Receptores Sensibles al Proyecto 

 
Fuente: Figura 7. Memoria de Cálculo 

 

Tabla 29: Como situación inicial se simula la situación medida, con la bomba de calor 
funcionado. 

Receptor Niveles proyectados 
según ISO 9613 (dBA)* 

Zona según DS 
38/11 del MMA 

Máximo NPC permitido 
Diurno (dBA) 

¿Cumple? 

R1 44 Rural 50 SI 
R2 45 Rural 50 SI 
R3 51 Rural 48 NO 
R4 44 Rural 48 SI 
R5 39 Rural 48 SI 

Fuente: Tabla 12. Memoria de Cálculo 

 

*Estos valores cuentan con un margen de seguridad de +3dB 

Como se observa en la Tabla 29 no se logra cumplir con el criterio de evaluación para el periodo 
nocturno en el receptor R3. 
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Medidas de Control de Ruido 

Debido a que no se cumple con el D.S. N°38/11 del MMA en el receptor R3 es que se diseñan 
soluciones para las fuentes de ruido de mayor influencia. 

Sala de sopladores 

Como primera medida de control de ruido se considera un mejoramiento general de la fachada de 
la sala de sopladores, el cual se describe en la siguiente tabla: 

Tabla 30: Medida de control de ruido para la sala de sopladores 
Superficie Descripción 

Cara Norte  Portón acústico  
Cara Oriente  Panel aislante / Absorbente + Silenciadores cilíndricos  
Cara Poniente  Puerta acústica + Silenciadores cilíndricos  
Cara Sur  Silenciadores cilíndricos  
Interior  Panel absorbente acústico  

Fuente: Tabla 13. Memoria de Cálculo 

 

Medidas para R3 

Como siguiente medida de control de ruido para el cumplimiento de la normativa se consideran los 
elementos de la siguiente tabla: 

Tabla 31: Medida de control de ruido para dar cumplimiento a R3 
Zona Descripción 

Sala deshidratados  Cambio de ingreso por portones acústicos  
Reactor biológico  Recubrimiento de ductos  

Fuente: Tabla 14. Memoria de Cálculo 

 

Las especificaciones técnicas de los elementos de control de ruido se presentan en el documento 
SIL-14703-I-ET-01-B y en los planos SIL-14703-I-PL-01, SIL-14703-I-PL-02 y SIL-14703-I-PL-03, que se 
acompañan en el Anexo 7.1 Informe de Ruido Fase de Operación. 

 

Evaluación de las Medidas de Control 

Con las medidas de control de ruido descritas anteriormente se evalúa el cumplimiento en los 
receptores sensibles. 

Evaluación Periodo Nocturno con Control de Ruido 

Según lo proyectado, al incorporar las medidas de control de ruido se cumple con los criterios de 
evaluación según lo indicado en el DS 38/11 del MMA, como muestra la Tabla 32. 
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Tabla 32: Evaluación receptores con control de ruido en horario nocturno 

Receptor  
Niveles proyectados 
según ISO 9613 (dBA)*  

Zona según DS 
38/11 del MMA  

Máximo NPC 
permitido Diurno 
(dBA)  

¿Cumple?  

R1 36 Rural 50 SI 
R2 40 Rural 50 SI 
R3 36 Rural 48 SI 
R4 46 Rural 48 SI 
R5 32 Rural 48 SI 

Fuente: Tabla 15. Memoria de Cálculo 

*Estos valores cuentan con un margen de seguridad de +3dB 

Conclusión 

Si bien la sala de sopladores es una fuente de ruido que afecta a todos los receptores sensibles, no 
es la única que provoca el incumplimiento de la norma, por lo que se debe dar atención también a 
otras zonas de la planta, como se ha señalado. 

Para dar total cumplimiento a la norma de ruido vigente D.S. N°38/11 del Ministerio del Medio 
Ambiente, en receptores críticos se implementará el cambio de elementos de fachada en la sala de 
sopladores, cambio de puerta de ingreso en sala de deshidratados y el recubrimiento de ductos de 
la zona del reactor biológico.  
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5. MODIFICACIONES A PROYECTO APROBADO AMBIENTALMENTE 

Conforme lo establecido en las RCA N°135/2012, y a lo estipulado en sus respectivos Informes Consolidados de la Evaluación (ICE), y sus respectivas 

Adendas, las secciones en las cuales se hace referencia a las modificaciones expuestas, se indican en la siguiente tabla. 

Tabla 33: Modificaciones al Proyecto Original Propuestas en Consulta de Pertinencia 

RCA N°135/2012 

R. E. N°495/2013 

R.E. N° 413/2014 R.E. N° 
374/2016. 

R.E. N° 
605/2018 

CONSULTA DE 
PERTINENCIA 

Modificaciones / 
Precisiones 

Definición de las partes, Acciones y Obras Físicas del 
Proyecto.  

Considerando 3.3.2 Letra i) (Cancha de secado de 
Lodos) 

Descripción: 

… La cancha de lodo será techada… 

El lodo deshidratado será transportado por medio de 
una cinta transportadora a una cancha de secado de 
25 x 45 m construida con un pavimento impermeable 
de 1.1125 m2, donde se logrará la humedad óptima de 
los lodos, previo a su transporte y disposición final…. 

… en caso de requerir mayor tiempo de secado del 
lodo, una cancha adicional de secado, que será de 
5.000 m2 y tendrá las mismas características que la 
principal y, es decir, será impermeable, techada, 
contará con una canaleta perimetral que intercepte 
cualquier escurrimiento y contará además con un 
sistema de nebulización… 

La cancha adicional se ubicará adyacente a la cancha 
de secado del proceso… 

------- 

Considerando 1. 
Letra h) 

Descripción: 

Reubicación de la 
cancha de lodos, 
correspondiente a 
una superficie de 
1.125 m2. 
(Considerando 3.3.2 
letra i) 

---- 

 

---- 

 

Cancha de secado 
de Lodos 

Descripción: 

La cancha de secado 
de lodo se ubicará 
en un galpón al aire 
libre. 

La cancha de lodo 
adicional de secado 
tendrá 5.000 m2 
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RCA N°135/2012 

R. E. N°495/2013 

R.E. N° 413/2014 R.E. N° 
374/2016. 

R.E. N° 
605/2018 

CONSULTA DE 
PERTINENCIA 

Modificaciones / 
Precisiones 

Descripción de la fase de operación. 

Considerando 3.5. Letra b) Tratamiento de Lodos 

Descripción: 

iii. Secado de lodos 

Producción de lodo deshidratado 144,7 m3/semana 
año 2019 

Tabla 12 Secado de lodos ------ 

Considerando 1. 
letra n) 

Descripción: 

Letra n) 

Se modifica la 
cancha de lodos 
(entre otros) para 
facilitar el sistema de 
control y 
neutralización de las 
eventuales 
emisiones de olores 
al ambiente.  

------ ----- 

Tratamiento de 
Lodos 

Descripción: 

La cancha de secado 
de lodo se ubicará 
en un galpón al aire 
libre, los lodos 
permanecerán 25 
días, con posibilidad 
de extender el 
proceso de 3 a 6 
meses. 

Producción de lodo 
de 190,42 
m3/semana base 
húmeda (80%)  
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RCA N°135/2012 

R. E. N°495/2013 

R.E. N° 413/2014 R.E. N° 
374/2016. 

R.E. N° 
605/2018 

CONSULTA DE 
PERTINENCIA 

Modificaciones / 
Precisiones 

Descripción de la fase de operación. 

Considerando 10. Que, el titular del proyecto 

deberá implementar el siguiente Plan de 

Seguimiento Ambiental. 

Fase de operación 

Descripción: 

“Asimismo, el titular deberá realizar un monitoreo 
bianual de los dos pozos más cercanos al proyecto: 
noria Sr. Felipe González (E 333909 N 6323832) y pozo 
Sr. Francisco León (E 333741 N 6324252), datum 
WGS84, Huso 19. Con el objeto de comprobar que no 
habrá contaminación de las aguas subterráneas por 
efecto del proyecto.” 

---- ---- ---- ---- 

Cambio de punto de 
monitoreo de aguas 
subterráneas. 

Descripción: 

Se propone cambio 
de punto de 
monitoreo, con el 
objeto de 
reemplazar el pozo 
de propiedad del Sr. 
Francisco León, por 
el pozo de 
propiedad de 
Condominio 
Quilquén de Santa 
Sara. 

Fuente: Elaboración propia 

El cambio propuesto respecto al manejo de lodos, Considerando 3.3.2 letra i) Tratamiento de Lodos, y Considerando 3.5. Letra b), iii Secado de lodos, se deben 
a la necesidad de contar con una superficie permita alcanzar el contenido de humedad según el D.S. N°4 “Reglamento para el Manejo de Lodos Generados 
en Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas” del Ministerio Secretaría General de Gobierno, de 2009, para su disposición final, ya sea en relleno sanitario 
autorizado o para su disposición al suelo. 

El cambio del punto de muestreo, considerando 10, se debe a la imposibilidad de acceder al pozo de propiedad del Sr. Francisco León, quien se ha negado a 
permitir el monitoreo en el pozo de su propiedad.
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6. TIPOLOGÍA DEL PROYECTO 

Según las indicaciones establecidas el artículo 10 de la referida Ley N°19.300 contiene un listado de 
proyectos o actividades que, atendida la presunción de que pueden causar impactos ambientales en 
cualquiera de sus fases, deben evaluarse ambientalmente previo a su ejecución o modificación. 

o.4. Plantas de tratamiento de aguas de origen domiciliario, que atiendan a una población igual o 
mayor a dos mil quinientos (2.500) habitantes. 

 

Según el DS 40/2012, artículo 2, letra “g.1. Las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o 
complementar el proyecto o actividad constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del 
presente Reglamento;” 

Revisado el artículo 3 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se verifica 
que a este proyecto sometido a Consulta de Pertinencia, no le aplica por si solo ninguno de los 
literales que señalan los proyectos que obligatoriamente deben ingresar al SEIA. 

 

En este caso no aplica el artículo 2, letra g.2., dado que el proyecto cuenta con RCA. 
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7. ANÁLISIS AMBIENTAL DE LOS CAMBIOS PROPUESTOS 

A continuación se señala si las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el Proyecto 
o actividad modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos 
ambientales del Proyecto o actividad original. En caso contrario, aportar los antecedentes que lo 
justifique. 

7.1. Emisión Olores 

Se acredita en informe “Estudio de Impacto Odorante”, elaborado por Enviro Métrica TSG, de 
noviembre 2021, que se acompaña en Anexo 5 Informe Emisiones Odorantes, que el Proyecto 
disminuye significativamente su Tasa de Emisión Odorante [oꭎE] del 77%. Además la concentración 
máxima en receptores se redujo entre un 78% y 90%. 

Los resultados en su conjunto indican que el escenario modelado en 2021 resultó ser más favorable 
que lo proyectado y esperado en 2010, con una disminución de los valores de concentración de olor 
modelados en los receptores de interés y que se traducen en una disminución de la condición de 
molestia en receptores. 

7.2. Emisión Material Particulado y Gases 

Se acredita en informe “Estimación de Emisiones”, que se acompaña en Anexo 6 Informe Estimación 
de Emisiones, que tanto en la Fase de Construcción como Fase de Operación, el Proyecto cumple 
con las exigencias normativas del PPDA vigente DS 31/2016, por lo cual no se está en presencia de 
un cambio significativo en el impacto que pueda generar esta componente. 

7.3. Emisión Ruido 

Si bien existe un receptor respecto del cual se sobrepasa los límites permitidos según la norma, 
receptor R3, las medidas de mejora en la Sala de Sopladores, Sala Deshidratados y Reactor Biológico, 
según se indica en el documento “Especificaciones Técnicas” (2. SIL-14703-I-EETT-01-B.pdf), permite 
disminuir los niveles de presión sonara y cumplir con holgura los límites respecto de la norma, como 
se señala en los documentos acompañados en el Anexo 7 Informe de Ruido.  
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7.4. Extensión, Magnitud, Duración de los Impactos Ambientales del Proyecto o Actividad 

“Indicación respecto de si las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el Proyecto o actividad modifican sustantivamente la extensión, 
magnitud o duración de los impactos ambientales del Proyecto o actividad original. En caso contrario, aportar los antecedentes que lo justifique”. 

Tabla 34: Impactos ambientales identificados para el Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada 

Medio 
Componente 

Ambiental 
Descripción del Impacto Aprobado 

por RCA 135/2012 
Descripción del Impacto Declarado en 

presente Consulta de Pertinencia 
Magnitud/duración de los impactos 

Medio Físico 

Calidad del aire 

Generación temporal e intermitente 
de material particulado (MP10). 
Generación temporal e intermitente 
de gases de combustión (CO, NOx, 
COV). 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan en el de intervención del 
proyecto ya evaluada. 

La situación descrita no aumenta la 
extensión, ni duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. Además se acredita el 
cumplimiento del PPDA, DS 31/2016. 
Adicionalmente, se acredita la disminución 
de impacto odorante del Proyecto. 

Geomorfología No se identifican impactos 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan dentro del área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no aumenta la extensión, 
magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. 

Ruido Aumento del nivel de presión sonora. 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan en el área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no modifica la extensión, 
magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. Se contempla además que el 
desarrollo de las actividades no superará 
los límites normativos establecidos tanto 
para el período diurno, como nocturno 
según el D.S. 38/2012 del MMA. 

Hidrología No se identifican impactos 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan dentro del área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no modifica la extensión, 
magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. 

Biótico Flora y Vegetación No se identifican impactos 
No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no modifica la extensión, 
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Medio 
Componente 

Ambiental 
Descripción del Impacto Aprobado 

por RCA 135/2012 
Descripción del Impacto Declarado en 

presente Consulta de Pertinencia 
Magnitud/duración de los impactos 

Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan dentro del área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. 

Fauna terrestre y 
avifauna 

No se identifican impactos 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan dentro del área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no modifica la extensión, 
magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. 

Patrimonio 
Cultural 

Arqueología 
 
No se identifican impactos 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan dentro del área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no modifica la extensión, 
magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. 

Medio 
Perceptual 

Paisaje No se identifican impactos 

No se identifican cambios en los impactos 
aprobados por RE-135/2012. 
Las obras y acciones que complementan el 
proyecto se enmarcan dentro del área de 
intervención del proyecto ya evaluada. 

Las obras y acciones tendientes a adecuar 
el proyecto, no modifica la extensión, 
magnitud o duración de los potenciales 
efectos en el área de intervención del 
proyecto. 

Fuente: Elaboración propia 

Según el DS 40/2012, artículo 2, letra “g.3. Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad modifican sustantivamente la 
extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales del proyecto o actividad;” 

Se acredita que el Proyecto sometido a consulta de pertinencia no modifica sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales 
del proyecto o actividad. 
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7.5. Modificación Medidas de Mitigación 

Las medidas de mitigación identificadas se mantienen de acuerdo a lo aprobado en la Resolución 
Exenta No135/2012, y corresponden a: 

Tabla 35: Medidas de Mitigación identificadas para el Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas La Cadellada 

Medio Componente 

Descripción de las medidas 
Aprobadas por RCA 135/2012 

 

Descripción de 
la Medida 

declarada en 
presente 

Consulta de 
Pertinencia 

Modificación de las 
medidas 

Medio 
Físico 

Calidad del 
aire 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Ruido 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Suelo 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Hidrología 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Transporte 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Geomorfología 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Biótico 

Flora y 
Vegetación 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Fauna 
terrestre y 
avifauna 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

Patrimonio 
Cultural Arqueología 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 
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Medio Componente 

Descripción de las medidas 
Aprobadas por RCA 135/2012 

 

Descripción de 
la Medida 

declarada en 
presente 

Consulta de 
Pertinencia 

Modificación de las 
medidas 

Medio 
Perceptual Paisaje 

Se establecen medidas 
aprobadas mediante RCA 
135/2012. 
 

No se altera lo 
aprobado en la 
RCA 

No aplica 
modificación de 
medida. 

 

Según el DS 40/2012, artículo 2, letra “g.4. Las medidas de mitigación, reparación y compensación 
para hacerse cargo de los impactos significativos de un proyecto o actividad calificado 
ambientalmente, se ven modificadas sustantivamente.” 

Se acredita que el Proyecto sometido a consulta de pertinencia no genera nuevos impactos 
ambientales adversos adicionales. 

 

De acuerdo a lo que se indica en esta presentación, se solicita confirmar que los cambios descritos 
no constituyen ninguna de las hipótesis o criterios para catalogarlo como modificación de proyecto 
que genera o sufre “cambios de consideración” y que, en consecuencia, no correspondería a una 
modificación de Proyecto en los términos definidos en el artículo 2 letra g) del Reglamento del SEIA, 
por lo que no existiría la obligación de reingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Para efectos de realizar el análisis respectivo, se debe tener presente que, conforme lo dispone el 
artículo 8° de la Ley Nº19.300 “Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán 
ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
la presente ley”.  

Por su parte, el artículo 10 del cuerpo legal citado contiene un listado de proyectos o actividades que, 
atendida la presunción de que pueden causar impactos ambientales en cualquiera de sus fases, 
deben evaluarse ambientalmente de forma previa a su ejecución o modificación.  
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8. CRITERIOS PARA DECIDIR SOBRE LA PERTINENCIA DE SOMETER AL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL LA INTRODUCCIÓN DE CAMBIOS A UN PROYECTO O ACTIVIDAD 

Según lo dispuesto en la letra g) del artículo 2 del Reglamento de la Ley 19.300, se entiende por 
modificación de proyecto o actividad la “realización de obras, acciones o medidas tendientes a 
intervenir o complementar un proyecto o actividad ya ejecutado, de modo tal que éste sufra 
cambios de consideración”1.  

Sobre el particular, y conforme lo ha instruido por la Autoridad Ambiental, en su Instructivo 
sobre “Criterios para Decidir la Pertinencia de Someter al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) la Introducción de Cambios a un Proyecto o Actividad" (en adelante el 
“Instructivo”), para que estemos frente a una modificación de proyecto o actividad de aquellas 
que deben ingresar al SEIA, se requiere que concurran los siguientes requisitos: 

(i) Que se pretenda desarrollar determinadas obras, acciones o medidas. 

(ii) Que dichas obras, acciones o medidas tiendan a intervenir o complementar un 

proyecto o actividad. 

(iii) Que producto de la realización de tales obras, acciones o medidas, dicho proyecto o 

actividad sufra “cambios de consideración”. 

 

Así, en lo que interesa a esta presentación, resulta relevante analizar si las obras a ejecutar 
constituyen cambios de consideración al Proyecto aprobado mediante RE 135/2012. 

 

Para determinar cuándo estamos en presencia de cambios de consideración, la Autoridad Ambiental 
ha establecido una serie de criterios en el Instructivo citado, conforme a lo establecido en el artículo 
2 letra g) del Reglamento del SEIA, se entenderá que un proyecto o actividad sufre cambios de 
consideración cuando: 

[1] Si las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad 

constituyen un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del Reglamento del SEIA. 

De acuerdo a lo descrito en el presente documento, ninguna de estas obras, partes o acciones 
constituye por sí sola un proyecto o actividad de aquellos listados en alguno de los literales del 
artículo 3 del Reglamento del SEIA. 

[2] Para los proyectos que se iniciaron de manera previa a la entrada en vigencia del SEIA, si la 

suma de las partes, obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o 

actividad de manera posterior a la entrada en vigencia de dicho sistema que no han sido 

 

1 Ord. No131456 de fecha 12 de Septiembre del 2013, Servicio de Evaluación Ambiental, Dirección Ejecutiva, 
Anexo 1. “Criterios para Decidir la Pertinencia de Someter al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) la Introducción de Cambios a un Proyecto o Actividad" 
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calificados ambientalmente, constituye un proyecto o actividad listado en el artículo 3 del 

Reglamento. 

Por otra parte, para los proyectos que se iniciaron de manera posterior a la entrada en vigencia 
del SEIA, si la suma de las partes, obras y acciones que no han sido calificadas ambientalmente y 
las partes, obras o acciones tendientes a intervenirlo o complementarlo, constituyen un proyecto 
o actividad listado en el artículo 3 del Reglamento. 

El presente criterio no es analizado dado que no aplica a aquellos proyectos que cuentan con RCA.  

[3] Si las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o actividad 

modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales 

del proyecto actividad. 

A efectos de determinar si se ha modificado de manera "sustantiva" los impactos ambientales 
del proyecto o actividad, deberá considerarse, entre otros aspectos, la posible generación de 
impactos a consecuencia de: 

• La ubicación de las obras o acciones del proyecto o actividad. 

• La liberación al ecosistema de contaminantes generados directa o indirectamente por el proyecto 
o actividad. 

• La extracción y uso de recursos naturales renovables, incluidos agua y suelo, y 

• El manejo de residuos, productos químicos, organismos genéticamente modificados y otras 
sustancias que puedan afectar el medio ambiente. 

Cabe señalar que el presente criterio solamente aplica respecto de proyectos o actividades que 
cuenten con una o más resoluciones de calificación ambiental favorables. 

El proyecto en análisis no modificará sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los 
impactos ambientales del proyecto original, lo que ha sido sometido a análisis en el presente 
documento. 

 

[4] Si las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse cargo de los impactos 

significativos de un proyecto o actividad calificado ambientalmente se ven modificadas 

sustantivamente. 

El proyecto en análisis no modifica las medidas de mitigación, reparación ni compensación del 
proyecto original, lo que ha sido sometido a análisis en el presente documento. 
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9. CONCLUSIÓN. 

Conforme a las características del Proyecto, la revisión del artículo 10 de la Ley sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente y del artículo 3 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
y al análisis pormenorizado de lo dispuesto en el Ord. N° 131.456, de fecha 12 de septiembre de 2013 
que “Imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental”, se concluye que los cambios expuestos en la presente Consulta de Pertinencia 
y que se desea implementar en el Proyecto “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua 
Subterránea Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada”, no constituyen cambios de 
consideración en los términos definidos en el artículo 2 letra g) del Reglamento del SEIA, y en 
consecuencia, no requieren someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en forma 
obligatoria. Lo anterior se fundamenta en los antecedentes anteriormente expuestos, y a los que se 
acompañan a esta presentación. 

Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que el Titular del Proyecto dará cumplimiento, en todo 
momento, de las normas ambientales y sectoriales que le sean aplicables.  
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ANEXOS 

Anexo 1 Antecedentes Legales 

Anexo 2 Resoluciones Exentas SEIA-SEA 

Anexo 3 Resolución Exenta SMA 

Anexo 4 Plano Layout del Proyecto 

Anexo 5 Informe Emisiones Odorantes 

Anexo 6 Informe Estimación de Emisiones 
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REPÚBLICA DE CHILE 

DIRECCIÓN REGIONAL 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

REGIÓN METROPOLITANA 

 

 

 

 

 

 

VISTOS:  

1. La presentación de fecha 22 de diciembre de 2021 ingresada a través de la plataforma 

electrónica de consultas de pertinencia (e-pertinencia) ante la Dirección Regional 

Metropolitana del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante “SEA RM”), mediante la 

cual, don Luis Felipe García Morales, en representación de Sacyr Agua Chacabuco S.A . (en 

adelante el “Proponente”), consulta la pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (en adelante “SEIA”) del proyecto “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de 

Muestreo de Agua Subterránea PTAS La Cadellada” (en adelante “el Proyecto”). 

 

2. La Carta SAC-151-24 ingresada por el Proponente con fecha 14 de agosto de 2024, ante el 

SEA RM, por don Lucas de Marco de la Torre, en representación de Sacyr Agua Chacabuco 

S.A, mediante el cual se informa a esta Dirección Regional voluntad de desistirse respecto de 

su consulta de pertinencia indicada en el Visto anterior. 

 

3. El Oficio Ordinario N°131.456 de fecha 12 de septiembre de 2013, de la Dirección Ejecutiva 

del SEA que “Imparte instrucciones sobre las consultas de pertinencia de ingreso al sistema 

de evaluación de impacto ambiental”. 

 

4. El Oficio Ord. N°142.090 de fecha 27 de noviembre de 2014 de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio de Evaluación Ambiental, sobre “Consultas de pertinencia de Ingreso al Sistema de 

Evaluación Ambiental”. 

 

5. El Oficio Ordinario N°202299102452 de fecha 30 de mayo de 2022, de la Dirección Ejecutiva 

del SEA que modifica el Oficio Ordinario N°131.456 (detallado en el Visto N°3), que tiene 

por objeto uniformar criterios respecto del tratamiento a las consultas de pertinencia de 

ingreso de proyectos o actividades al Sistema de Evaluación Ambiental. 

6. Lo dispuesto en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el D.S. 

N°40 de 2012 y sus modificaciones, del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante 
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“MMA”), que Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en 

adelante “RSEIA”); en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley Nº19.880, sobre Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la 

Resolución TRA Nº119046/260/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; y en la Resolución Nº7, de 26 de marzo 

2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre Exención del Trámite 

de Toma de Razón. 

 

CONSIDERANDO: 

1.      Que, con fecha de 22 de diciembre de 2021, don Luis Felipe García Morales, en 

representación de Sacyr Agua Chacabuco S.A, consultó respecto de la pertinencia de ingreso 

al SEIA del Proyecto “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea 

PTAS La Cadellada” ante la Dirección Regional Metropolitana del SEA. 

 

2. Que, con fecha 14 de agosto de 2024, el Proponente manifestó su voluntad de desistirse 

respecto de la consulta de pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto “Manejo de Lodos y 

Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea PTAS La Cadellada” ante la Dirección del 

SEA RM. 

 

3. Que, por su parte el artículo 40 de la Ley N°19.880 dispone que: “Pondrán término al 

procedimiento la resolución final, el desistimiento, la declaración de abandono y la renuncia 

al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el 

ordenamiento jurídico. También producirá la terminación del procedimiento la 

imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevinientes. La resolución que se dicte 

deberá ser fundada en todo caso”. (énfasis agregado) 

 

4. Que, asimismo el artículo 42 de la Ley N°19.880 dispone que: “Todo interesado podrá 

desistirse de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 

renunciar a sus derechos.  

Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento 

o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.  

Tanto el desistimiento como la renuncia podrá hacerse por cualquier medio que permita su 

constancia”. 

 

5. Que, no habiéndose dictado a esta fecha resolución de término del procedimiento 

administrativo iniciado con la interposición de la consulta de pertinencia de ingreso al SEIA 

del citado Proyecto, y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 

N°19.880, procede tenerlo por desistido. 

 

6. Que, en atención a lo previamente expuesto, 
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RESUELVO: 

1. TENER POR DESISTIDA la consulta de pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto 

“Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea PTAS La Cadellada”, 

presentado con fecha 22 de diciembre de 2021 por Sacyr Agua Chacabuco S.A, representada 

actualmente por don Lucas de Marco de la Torre. 

 

2. TENER PRESENTE que contra de este acto administrativo podrá deducirse recurso de 

reposición y/o jerárquico, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la 

notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al artículo 59 de la Ley N°19.880. 

Lo anterior, sin perjuicio de los recursos, acciones o derechos que se pueden hacer valer ante 

las autoridades correspondientes, y de las demás formas de revisión de los actos 

administrativos que procedan. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO AL PROPONENTE Y 

ARCHÍVESE. 

ARTURO FARÍAS ALCAÍNO 

DIRECTOR REGIONAL  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

REGIÓN METROPOLITANA 

JGM/TMM 

Distribución: 

• Don Lucas de Marco de la Torre, en representación de Sacyr Agua Santiago S.A. Correo electrónico: 
lmorales@sacyr.com, lgonzalez@sustentable.cl, kvvalenzuela@sacyr.com, eavergara@sacyr.com, 

lmtorre@sacyr.com   

  

 C.c.: 

• Superintendencia del Medio Ambiente, SMA 

• Expediente del Proyecto “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea PTAS La 

Cadellada” (257-P-21). 

• Dirección Regional de Metropolitana. 

• Oficina de Partes SEA.  
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Pablo Cisternas Moya

De: Oficina Partes SEA Región Metropolitana <oficinapartes.sea.rm@sea.gob.cl>
Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2024 16:18
Para: lmorles@sacyr.com; lgonzalez@sustentable.cl; kvvalenzuela@sacyr.com; 

eavergara@sacyr.com; lmtorre@sacyr.com
CC: oficinadepartes@sma.gob.cl
Asunto: Notifica Resolución 
Datos adjuntos: Resolución Exenta N ° 202413101550.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Don Lucas de Marco de la Torre, en representación de Sacyr Agua Santiago S.A. 
 
Junto con saludar, se notifica resolución Exenta N° 2025413101550 de fecha 20/08/2024, que declara desistida 
consulta de pertinencia “Manejo de Lodos y Nuevo Punto de Muestreo de Agua Subterránea PTAS La 
Cadellada” 
 
Atte. 
+56 9 50006331 
 

━━━━━━━━ 
Oficina de Partes   
Dirección Regional Metropolitana 
+56 2 2956 9100 
  
Servicio de Evaluación Ambiental  
Gobierno de Chile   
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REF. POR $

IMPUTAC.

ANOT. POR $

IMPUTAC.

DEDUC. DTO.

REFRENDACIÓN 

DEPART.       

V.O.P., U. y T.

SUP DEP.    

MUNICIP.

RECEPCIÓN

SUB DEP       

C.P.Y.         

BIENES NAC.

DEPART.  

AUDITORIA

DEPART. 

JURIDICO

SUB DEP. 

E.CUENTAS

DEP. T. R.              

Y REGIST.

DEPART. 

CONTABIL.

SUB DEP. 

C.CENTRAL

CONTRALORÍA GENERAL 

TOMA DE RAZÓN 

R E C I B I D O

MINISTERIO DE HACIENDA  

OFICINA DE PARTES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REF.: APRUEBA PROYECTO DENOMINADO “OBRAS DE 

REGULAZACION DE CAUCE EN EL ESTERO SIN 

NOMBRE, DESCARGA PTAS LA CADELLADA”, 

UBICADO EN LA COMUNA DE LAMPA, PROVINCIA 

DE CHACABUCO, REGIÓN METROPOLITANA DE 

SANTIAGO. 

 ____________________________________ 

 

 

SANTIAGO,  

 

D.G.A.  R.M.S. (EXENTA) N° _________/   

 

VISTOS:  

 

1. La solicitud presentada por el señor Alex Miquel 

Eggers, en representación de SEMBCORP AGUAS 

CHACABUCO S.A., de fecha 20 de marzo de 2020; 

2. Lo dispuesto en los artículos 41, 130, 131, 139 y 

171 del Código de Aguas; 

3. El ORD. DOH-RMS N° 509, del 17 de mayo de 

2021, la Dirección de Obras Hidráulicas Región 

Metropolitana; 

4. El Informe Técnico N° 40, de fecha 16 de febrero 

de 2024, de la Dirección Regional de Aguas, Región 

Metropolitana de Santiago; 

5. Las atribuciones que me confiere la Resolución 

D.G.A. (Exenta) N° 1028, de 2 de mayo de 2022, 

complementada por la Resolución D.G.A. (Exenta) 

N° 2996, de 15 de noviembre de 2022 y la 

Resolución D.G.A. (Exenta) N° 2982, de 31 de 

octubre de 2023, que dispone las atribuciones y 

facultades que se delegan a los Directores 

Regionales del Servicio, y la Resolución Exenta RA 

N° 116/195/2023, de 15 de marzo de 2023, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. QUE, el 20 de marzo de 2020 el señor Alex Miquel 

Eggers, en representación de SEMBCORP AGUAS 

CHACABUCO S.A., ha presentado el proyecto 

denominado “Obras de Regulazacion de Cauce 

en El Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La 

Cadellada” ubicado en la comuna de Lampa, 

provincia de Chacabuco, Región Metropolitana de 

Santiago. 

2. QUE, mediante el ORD. DOH-RMS N° 509, del 17 

de mayo de 2021, la Dirección de Obras Hidráulicas 

Región Metropolitana otorgo su V°B° al proyecto 

denominado “Obras de Regulazacion de Cauce 

en El Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La 

Cadellada” ubicado en la comuna de Lampa, 

provincia de Chacabuco, Región Metropolitana de 

Santiago 

3. QUE, el proyecto de “Obras de Regulazacion de 

Cauce en El Estero Sin Nombre, Descarga 

PTAS La Cadellada” se encuentra en el extremo 

norte del Tranque San Rafael, el que colinda al 

norte de la planta de tratamiento de aguas servidas 

(en adelante PTAS) La Cadellada, en un sector de 

Batuco ubicado a unos 17 kilómetros al Oeste de la 

ciudad de Colina, y a unos 6 kilómetros al noroeste 

de la localidad de Batuco, en la comuna de Lampa, 

provincia de Chacabuco, región Metropolitana de 

Santiago. 

 

 Expediente VP-1301-2237 

 N° PROCESO 17.818.549 
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      R E S U E L V O: 

 

1. APRUEBASE el proyecto denominado “Obras de Regulazacion de Cauce en El 

Estero Sin Nombre, Descarga PTAS La Cadellada”, presentado por el señor 

Alex Miquel Eggers, en representación de SEMBCORP AGUAS CHACABUCO S.A, 

ubicado en la comuna de Lampa, provincia de Chacabuco, Región Metropolitana de 

Santiago.  

 

2. A continuación, se presentan cuadro con ubicación de la obra (coordenadas UTM, 

referidas al Datum WGS 84 huso 19), y descripción de las obras aprobadas. 

 

 
 

Canal Principal (Estero Sin Nombre) 

 

Canal rectangular de 33,30 metros de longitud, ancho basal de 5,0 metros y con 

pendiente longitudinal de 0,002 m/m, losa de fondo de hormigón armado, paredes 

laterales con gaviones de malla galvanizada en los sectores cercanos a la ruta G-

144 y de hormigón armado en los sectores alejados de la misma.  

 

Constituido por 3 tramos rectos de longitudes de 5,37 metros, 24,22 metros y 3,67 

metros respectivamente, posee 2 cambios de dirección, el primero posterior del 

primer tramo con un ángulo interno de 166 grados y el ultimo antes del tercer 

tramo con un ángulo interno de 138 grados. Se ubica desde la sección P5 hasta la 

P2. Caudal de diseño 0,66 m3/s. 

 

Contempla la incorporación de 3 descargas existentes por la margen derecha, 

específicamente dos (02) alcantarillas de la ruta G-144 y un (01) de canal de 

saneamiento Nº 2 del lado Oeste del tramo norte de la ruta G-144.   

 

Tramo Final Canal de Descarga Efluente PTAS La Cadellada 

 

Canal rectangular de hormigón armado, muros de altura variable (0,65 - 

0,74 metros) cota de coronamiento de 512,80 msnm, ancho uniforme de 5,70 

metros, longitud por el eje de 12,21 metros, cota de fondo de 512,15 msnm y 

512,06 msnm en su inicio y en su extremo final respectivamente, pendiente 

longitudinal de 0,00737 metros/metros. Descarga libremente en margen izquierda 

del tramo 2 del canal principal. Se ubica desde la sección T2 hasta la T1. Caudal 

de diseño 7,44 m3/s (Tr 25 años), caudal de verificación 8,45 m3/s (Tr 100 años). 

 

En la figura 1 se muestra la planta de las obras a ser consideradas en el permiso 

de modificación de cauces (art 41 y 171 Codigo de Aguas), las cuales son las 

identificadas como en la planta como Cuerpo 1, 2 y 3, las cuales están 

comprendidas entre las secciones P5 a la P2 y desde la T2 a la T1. 
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Caudales de Diseño y Parámetros Hidráulicos  

 

En las tablas 1 a la 5, se muestran caudal, velocidad del flujo, profundidad del flujo 

y correspondientes a las secciones contenidas en la Figura 1. 
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Adicionalmente a los caudales antes señalados, se cuenta con la verificación para 

un caudal de 16,88 m3/s, el cual corresponde al proyecto de rectificación del Estero 

Sin Nombre aprobado mediante Resolución D.G.A. R.M.S. (Exenta) 453/2003. 

 

3. Los detalles del proyecto se muestran en los planos (11 en total) que se indican a 

continuación:  

 

• Plano N° 01 de 08 Revisión D 

• Plano N° 02 de 08 Revisión D 

• Plano N° 03 de 08 Revisión D 

• Plano N° 04 de 08 Revisión D 

• Plano N° 05 de 08 Revisión D 

• Plano N° 06 de 08 Revisión D 

• Plano N° 07 de 08 Revisión D 

• Plano N° 08 de 08 Revisión D 

• ID-OC-PL-COM-015H04_R00 Revisión A Planta de Ubicación General 

• ID-OC-PL-COM-015H04_R00 Revisión A Plano de Detalle de las Obras 

• Plano N°01 de 01 Detalle de Obras Tipo Revisión A 

 

Los cuales contienen planta general, sección transversal, perfil longitudinal y 

detalles, los que quedan registrados con el número de la presente resolución 

aprobatoria. 

 

4. La presente aprobación se concede solamente en lo que respecta al diseño 

hidráulico de las obras descritas en el numeral 2 y planos aprobados en el numeral 

3 de la presente resolución, las cuales no entorpecen el libre escurrimiento de las 

aguas y no significan peligro para la vida y/o salud de los habitantes. 

 

5. Las obras deberán construirse de acuerdo con el proyecto aprobado en la presente 

resolución, siendo de responsabilidad y cargo de SEMBCORP AGUAS 

CHACABUCO S.A., como también las autorizaciones y/o el establecimiento de 

servidumbres que puedan proceder, y será de su responsabilidad los perjuicios que 
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pudieren afectar a terceros. 

 

6. Las obras a que se refiere el proyecto que se aprueban son de responsabilidad y 

cargo de quien las ordena, correspondiendo a la Dirección General de Aguas su 

supervigilancia para los efectos de verificar si se atienen al proyecto hidráulico y 

no entorpezcan el libre escurrimiento de las aguas o signifiquen peligro para la vida 

y salud de los habitantes. 

 

7. Será deber de la titular proporcionar las condiciones óptimas para el libre 

escurrimiento de aguas en el cauce intervenido. Lo anterior, referido tanto a las 

etapas de construcción como operación de las obras aprobadas en el presente acto 

administrativo. 
 

8. Las obras cuyo proyecto se aprueban mediante este acto administrativo estarán 

sujetas posteriormente al trámite de recepción de las mismas por parte de este 

Servicio. 

 

9. Los interesados deberán comunicar a la Dirección General de Aguas, Región 

Metropolitana, el inicio y término de la ejecución de las obras a objeto de verificar 

que obedecen al proyecto aprobado, para proceder a su recepción final.  

 

10. La presente resolución se entenderá notificada desde la fecha de su dictación, por 

cuanto la solicitante no designó domicilio dentro de los límites urbanos del lugar 

en el cual funciona la oficina donde efectuó su presentación, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 139 del Código de Aguas. administrativo.  

 

11. Comuníquese la presente resolución a la Dirección de Obras de la Ilustre 

Municipalidad de Lampa, a la Unidad de Fiscalizacion Regional y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 139 del Código de Aguas, 

al señor Alex Miquel Eggers, en representación de SEMBCORP AGUAS 

CHACABUCO S.A. por cualquiera de los funcionarios de la Dirección General de 

Aguas de la Región Metropolitana de Santiago que detenten la calidad de ministro 

de fe, a la casilla de correo electrónico alex.miguel@sembcorp.com , la cual 

deberá ser suscrita mediante firma electrónica avanzada. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAROL CASTRO HERNÁNDEZ 

DIRECTORA REGIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCH/LVL/LSP/lsp 

Expediente VP-1301-2237 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=92%20pLf%20MK4k=&i=UOTRtF4qXps=

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=92%20pLf%20MK4k=&i=UOTRtF4qXps=
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I. ANTECEDENTES GENERALES PLANTA DE TRATAMIENYO DE AGUAS SERVIDAS 

LA CADELLADA. 

 

El proyecto “Adecuación Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada”, se ubica en la 

Región Metropolitana, provincia de Chacabuco, comuna de Lampa, específicamente al noroeste de 

Santiago, a unos 17 kilómetros al Oeste de la comuna de Colina, y a unos 4 kilómetros al noreste de 

la localidad de Batuco. Su proyecto original “Reconversión Tecnológica Planta de Tratamiento de 

Aguas Servidas La Cadellada” fue calificado ambientalmente favorable mediante Resolución Exenta 

N° 135 del 23 de marzo de 2012, de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana de Santiago 

(“RCA N°135/12”). Dicha resolución estableció la medida compensatoria de construcción de un 

humedal artificial o wetland, donde pueda migrar la avifauna nativa que hoy se encuentra habitando el 

Tranque San Rafael (de propiedad privada), puesto que la descarga de agua servida tratada deberá 

ser realizada al Estero sin nombre con la finalidad de alimentar el Humedal Batuco.  

 

El proyecto original consistía en la reconversión del sistema de tratamiento de aguas servidas a un 

sistema de lodos activados en versión “aireación extendida”, con alimentación continua y tratamiento 

de lodos, para la remoción de la demanda bioquímica de oxígeno, nitrógeno, fósforo, coliformes 

fecales y sólidos suspendidos de las aguas servidas que ingresen a la planta. Esta reconversión 

tecnológica permitió que el efluente de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada 

(“PTAS La Cadellada” o la “Planta”) cumpliera satisfactoriamente con los límites establecidos en la 

Tabla 3 del Decreto Supremo N° 90 de 2000 del Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia.  

 

Con el transcurso del tiempo, la PTAS La Cadellada ha sido objeto de optimizaciones, modificaciones 

y complementaciones sujetas a consultas de pertinencias cuyas Resoluciones Exentas emitidas por 

el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana, señalan que dichas modificaciones 

no han requerido someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental1, en consideración que 

no corresponden a modificaciones de proyecto en los términos definidos en el artículo 2 letra g) del 

Reglamento del SEIA. Actualmente, se encuentra en evaluación la pertinencia que consulta 

modificaciones al manejo de lodos de la Planta, lo que incluye la cancha de secado adicional de lodos, 

que fue presentada con fecha con fecha 10 de septiembre de 2019. A la fecha, dicha consulta no ha 

sido resuelta. 

 

Con fecha 20 de noviembre de 2020, se recepciona la Resolución Exenta N° 2.327 (Resolución 

N°2327/2020) emitida por la Superintendencia de Medio Ambiente, la cual posteriormente se 

complementa con la Resolución Exenta N° 2523 (Resolución N° 2523/2020) y ambas decretaron 

medidas provisionales pre procedimentales en relación con la Planta de Tratamiento de Aguas 

Servidas La Cadellada y su descarga de efluente tratado en el Estero sin Nombre.  

 

La Resolución N° 2523/2020 ordena en su resuelvo primero medidas provisionales procedimentales 

en el marco de la operación de la PTAS La Cadellada, consistentes en la implementación de una 

descarga provisoria del efluente tratado en el Estero sin Nombre con la finalidad de alimentar el 

Humedal Batuco, en base a una propuesta presentada por Sacyr Agua Chacabuco y evaluada por la 

Autoridad, considerando las siguientes acciones: 

 

 
1 Resoluciones asociadas a las consultas de pertinencia: Resolución N° 413, de fecha 29 de agosto de 2014, Resolución N° 

374, de fecha 26 de julio de 2016, Resolución N° 605, de fecha 14 de noviembre de 2018 
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1. Realizar la limpieza de la zona comprendida entre la plataforma de derrame de hormigón 

existente (que forma parte del tramo final de la tubería de descarga “T5”) y el Estero sin 

Nombre, a través del retiro de especies de vegetación de la zona, para facilitar el libre 

escurrimiento del efluente tratado al Estero; disponiendo los residuos generados por dicha 

actividad en sitio autorizado.  La actividad anterior deberá ser realizada en un plazo no superior 

a 10 días hábiles desde la notificación de la resolución que dicte las medidas provisionales. 

2. Instalación de un sistema de medición de caudal, consistente en un vertedero graduado de 

acero, cuya medición del caudal del efluente que va a ser descargado en el Estero sin Nombre.  

La instalación anterior deberá ser realizada en un plazo no superior a 20 días corridos desde 

la notificación de la resolución que dicte las medidas provisionales. 

3. Realizar la descarga provisoria del efluente proveniente de la PTAS a través de la obra 

existente en el tramo final de la tubería de descarga “T5”, la que deberá considerar el cierre 

de las compuertas de salida del “Tranque San Rafael”, con el objetivo de mantener un nivel 

que permita las condiciones de habitabilidad de la amplia diversidad y abundancia de especies 

de avifauna nativa que lo utilizan, dada la falta de construcción a la fecha de la medida de 

compensación establecida en la RCA N° 135/2012 consistente en la construcción del Wetland 

(humedal artificial). La descarga deberá comenzar en un plazo no superior a 20 días corridos 

desde la notificación de la presente resolución. 

 

Cabe mencionar que, al tratarse de obras preliminares que no cuentan con la evaluación de la 

Dirección General de Agua (DGA), ni la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), la descarga provisoria 

propuesta y validada por la Superintendencia de Medio Ambiente es de 100 l/s en promedio, 

dependiendo del afluente de aguas servidas a la PTAS La Cadellada y de las necesidades de recarga 

del referido Tranque San Rafael, para mantener el actual espejo de agua mientras no se construya el 

humedal artificial o wetland de acuerdo a lo establecido como medida de compensación en la RCA N° 

135/12.  

 

La Resolución N° 2523/2020 establece 2 medios de verificación del cumplimiento de la medida.  Por 

una parte, el resuelvo primero establece la obligación de SAC de informar a la SMA, en el plazo de 20 

días desde la notificación de la referida resolución, los avances en la implementación de la misma, 

acompañando fotografías geo referenciadas que den cuenta de las actividades realizadas, así como 

cualquier otro antecedente que acredite la ejecución de la medida. 

 

Por su parte, el resuelvo segundo de la Resolución N° 2523/2020 señala lo siguiente: 

“REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. En un plazo de 5 días hábiles, contado desde el vencimiento 

del plazo de las medidas ordenadas en el resuelvo anterior, se deberá presentar un reporte de 

cumplimiento consolidado de las mismas.  El informe deberá contener los medios de verificación que 

acrediten la ejecución de la medida, dentro de los cuales se deberá incluir fotografías geo 

referenciadas y las mediciones de caudal descargado.  Dicho reporte, atendiendo la contingencia 

suscitada con el brote COVID-19, debe ser remitido desde una casilla válida al correo electrónico 

oficinadepartes@sma.gob.cl, entre las 09:00 y 13:00 horas del día, en el asunto indicar “REPORTE 

MP PTAS LA CADELLADA”. En caso de contar con un gran volumen de antecedentes, se solicita 

indicar un hipervínculo de Google Drive, junto con el nombre completo, teléfono de contacto y correo 

electrónico del encargado, con el objeto de poder contactarlo de inmediato, en caso de existir algún 

problema con la descarga de los documentos. 

Adicionalmente, si dentro de la información remitida se encuentran antecedentes de formatos .kmz, 

.gpx, .shp, .xls, .doc, .jpg, entre otros, que permitan la visualización de imágenes y el manejo de datos, 

deberá entregarse un duplicado de la misma, en una copia en PDF (.pdf). En caso de mapas, se 

mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl
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requiere que, además de ser entregados en uno de los formatos originales anteriormente señalados, 

estos sean ploteados, y ser remitidos también en duplicado, formato PDF (.pdf)”. 

 

 

II. OBJETIVO 

 

El presente documento contiene el Informe de reporte consolidado de cumplimiento de las medidas 

provisorias decretadas en el resuelvo primero Resolución N° 2523/2020. 

 

 

III. APLICACIÓN DE LA MEDIDA PROVISIONAL Y RESULTADOS. 

 
Conforme a lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente, con fecha 30 de diciembre de 
2020 se comenzaron los trabajos asociados al desarrollo e implementación de la obra de descarga 
provisoria de efluente tratado. 
 
Se llevó a cabo la obra de descarga provisoria consistente en la extensión de la plataforma de rebalse 
laminar, obra existente que forma parte del tramo final de la tubería de descarga (“T5”), lo cual permitió 
llegar al punto definido como descarga en el cauce del Estero Sin Nombre.  
 
Para esta labor se contrató una empresa externa, la cual prestó el servicio consistente en la ejecución 
de cada una de las medidas y acciones que formaron parte de la habilitación de esta descarga 
provisoria. La orden de compra de este servicio se adjunta como anexo (Anexo 1).  
 
A continuación, se muestra el detalle de las acciones ejecutadas y la evidencia fotográfica y 
documental que acredita el desarrollo de cada una de ellas. 
 

Tabla 1. Descarga provisoria. Acciones ejecutadas 

Acción/Obra Descripción 
Plazos de 

ejecución (*) 
Evidencia  

Limpieza 
Despeje de la zona de trabajo para facilitar el 
libre escurrimiento del efluente tratado.  

10 días hábiles 
Fin: 13/01/2020 

Fotografías 1, 2 y 3 

Medidor caudal 
Instalación del sistema de medición de caudal, 
consistente en un vertedero graduado de acero. 
Además, instalación de reja de protección. 

20 días corridos 
Fin: 18/01/2020 

Fotografía 4, 5 y 6 

Descarga 
provisoria 

Ejecución de la descarga provisoria del efluente 
proveniente de la PTAS La Cadellada 

20 días corridos 
Fin: 18/01/2020 

 

Fotografías 7, 8, 9 y 
10 

Cierre de las compuertas de salida del “Tranque 
San Rafael” con el objetivo de mantener un nivel 
que permita las condiciones de habitabilidad de la 
amplia diversidad y abundancia de especies de 
avifauna nativa que lo habitan, conforme a lo 
indicado en la RCA N°135/2012 

Fotografías 11 y 12 

Mediciones de 
caudal 

Inicio y ejecución de mediciones del caudal 
descargado al Estero sin Nombre 

Inicio: desde el 
18 de enero en 

adelante 
Tabla 2 

Fuente: elaboración propia 
(*) El plazo de ejecución de las medidas fue contado a partir del 29 de diciembre de 2020 

 
 
Cada una de las acciones descritas fue ejecutada mediante un seguimiento en terreno del desarrollo 
de la medida, por parte de personal del área de Ingeniería y Construcción de Sacyr Agua Chacabuco 
S.A.   
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Evidencia fotográfica 
 
A continuación, se detalla la evidencia inspectiva que da cuenta del desarrollo y ejecución de la 
descarga provisoria y cada una de sus acciones asociadas.  
 
Las coordenadas de las fotografías son en Datum WGS 84, para aquellas que corresponden a una 
zona o área, se tomó un punto de como ubicación referencial.  

 
Fotografía 1 Fotografía 2 

 
 

Área comprendida entre la plataforma de 
hormigón y el Estero Sin Nombre con presencia 
de vegetación, anterior a labores de limpieza. 

Fecha: 27 de noviembre 2020 
Coordenadas geográficas 

Este: 333417.27 
Norte: 6325127.44 

Labores de limpieza en ejecución en área 
comprendida entre la plataforma de hormigón y 

el Estero Sin Nombre. 
Fecha: 04 de enero 2021 
Coordenadas geográficas 

Este: 333417.27 
Norte: 6325127.44 
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Fotografía 3 

 
Área comprendida entre la plataforma de hormigón y el Estero Sin Nombre, 

con labores de limpieza ejecutadas. 
Fecha: 18 de enero 2021 
Coordenadas geográficas 

Este: 333417.27 
Norte: 6325127.44 
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Fotografía 4 Fotografía 5 

 

 

Instalación y nivelación de vertedero 
Fecha: 05 y 06 de enero 2021 

Coordenadas geográficas 
Este: 333422.54 

Norte: 6325105.46 

Instalación de regla de medición 
Fecha: 06 de enero 2021 
Coordenadas geográficas 

Este: 333422.54 
Norte: 6325105.46 

 
Fotografía 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación de reja de protección  
Fecha: 18 de enero 2021. 
Coordenadas geográficas 

Este: 333422.54 
Norte: 6325105.46 
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Fotografía 7 Fotografía 8 

  
Inicio de descarga provisoria, salida de efluente tratado PTAS La Cadellada. 

Fecha: 18 de enero 2021 
Coordenadas geográficas 

Este: 333423.00 
Norte: 6325109.00 

 
Fotografía 9 

 
Vista aérea de la descarga provisoria al Estero Sin Nombre 

Fecha: 18 de enero 2021. 
Coordenadas geográficas 

Este: 333423.00 
Norte: 6325109.00 
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Fotografía 10 

 
Descarga provisoria del efluente tratado de la PTAS La Cadellada al Estero Sin Nombre 

Fecha: 18 de enero 2021 
Coordenadas geográficas 

Este: 333414.24 
Norte: 6325148.64 

 
 
 
 
 
 

Estero Sin Nombre 
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Fotografía 11 Fotografía 12 

  
Cierre de la compuerta de salida del Tranque San Rafael por parte de  

Operador líder de la PTAS La Cadellada. 
Fecha: 18 de enero 2021 
Coordenadas geográficas 

Este: 333311.00 
Norte: 6325097.00 

 
Caudal de descarga provisoria 
 
Con la habilitación de la descarga provisoria de efluente tratado desde la PTAS La Cadellada al Estero 
Sin Nombre se comenzaron a medir los caudales descargados mediante el instrumento instalado para 
dichos fines.  
 
Conforme a lo observado en terreno, desde el inicio de la descarga provisoria hasta el 05/02/2020, en 
las horas de la madrugada y mañana el flujo de salida baja considerablemente. Esto, porque la carga 
de caudal de entrada de aguas servidas crudas que recibe la PTAS es menor ya que disminuyen las 
descargas por parte de los usuarios conectados al sistema de recolección que alimenta la planta.  
 
Los caudales medidos se detallan en la siguiente tabla: 
 

Tabla 2. Mediciones de caudal promedio descargado 

Fecha Caudal (l/s) 

24-01-2021 114 

26-01-2021 125 

27-01-2021 125 

28-01-2021 105 

29-01-2021 138 

31-01-2021 198 

01-02-2021 40 

03-02-2021 158 

04-02-2021 129 

05-02-2021 198 

Caudal promedio (l/s) 125 

Fuente: elaboración propia 
 

Es importante señalar que los días 29 y 31 de enero se observa un caudal mayor, ya que hubo 
precipitaciones en el sector, lo que aportó al caudal medido. El promedio total es de 125 l/s, lo que se 
ajusta a lo indicado como lo inicial a descarga en el Estero Sin Nombre.  
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IV. CONCLUSIONES  

 

La aplicación de la medida de descarga provisoria del efluente tratado de la PTAS La Cadellada se 
enmarca dentro lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente en su Resolución 
N°2523/2020 y se materializa como un aporte en el caudal del Estero Sin Nombre, el cual a su vez, 
es un afluente del Humedal Batuco. Esto se traduce en un aporte tangible para el equilibrio hidrológico 
de la zona.  
 
La descarga inicial se estimada es de 100 l/s promedio y la continuidad de dicho caudal está dado en 
conformidad a los flujos de ingreso de aguas servidas a la PTAS La Cadellada, los cuales son variables 
según el horario del día. Esto, porque se debe considerar que la descarga de aguas servidas desde 
los usuarios conectados al sistema no es continúa, si no que varían a lo largo del día. Conforme a los 
caudales medidos hasta la fecha (05/02/2021), el promedio descargado es de 125 l/s.  
 
Por otra parte, la variación del caudal de descarga al Estero sin Nombre está influida por las 
necesidades de mantención del espejo de agua del Tranque San Rafael mientras no se implemente 
el wetland, comprometido como medida de compensación según se establece en la RCA N° 135/12. 
 
Por lo tanto, se mantendrá la descarga de una parte del efluente tratado al Tranque San Rafael para 
mantener su espejo de agua y con ello, asegurar el hábitat de la avifauna nativa que permanece en 
este Tranque hasta que esté habilitado el humedal artificial (wetland) en los términos establecidos en 
la RCA N°135/2012. El caudal excedente de aguas servidas tratadas de la PTAS La Cadellada, que 
no se requiera para el llenado del Tranque San Rafael, será evacuado al Estero Sin Nombre a través 
de la descarga provisoria ordenada por la Resolución N°2523/2020. 
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From: Google Calendar on behalf of
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Sent: Monday, 04 April 2022 16:22
To: luis.vidal.l@mop.gov.cl; ernesto.rios@mop.gov.cl; Karen
Veronica Valenzuela Figueroa; monica.becerra@sembcorp.com; Patricio Alejandro
Montecinos Araneda; doris.aguila@mop.gov.cl
Subject: Invitación actualizada con una nota: Audiencia Ley del
Lobby AM006AW1101045; Tema:Estado de tr... mié 4 de may de 2022 11am -
11:30am (CLT) (kvvalenzuela@sacyr.com)
Attachments: invite.ics

El evento se ha modificado con esta nota:
"Por motivos de fuerza mayor se posterga reunión"

Audiencia Ley del Lobby AM006AW1101045; Tema:Estado de
tramitación del permiso de obra de descarga Planta de
Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada (Expediente VP
1301 2237), ingresado en marzo 2020.
Cuándo Modificado: mié 4 de may de 2022 11am – 11:30am

Hora de Chile

Información para unirse Unirse con Google Meet
meet.google.com/kbx-mawd-eku

Calendario kvvalenzuela@sacyr.com

Quién • dga.regionmetropolitanadestgo@gmail.com -
organizador

• luis.vidal.l@mop.gov.cl 
• ernesto.rios@mop.gov.cl 
• kvvalenzuela@sacyr.com 
• monica.becerra@sembcorp.com 
• pamontecinos@sacyr.com 
• doris.aguila@mop.gov.cl 

¿Asistirás
(kvvalenzuela@sacyr.com)?    Sí  - Quizás  - No    Más opciones »

Invitación de Google Calendar

Recibes este mensaje de cortesía en la dirección kvvalenzuela@sacyr.com de la cuenta porque
eres uno de los participantes de este evento.

Si ya no quieres recibir más avisos sobre este evento, recházalo. Si lo prefieres, solicita una cuenta
de Google en https://calendar.google.com/calendar/ y controla la configuración de las notificaciones
de todo tu calendario.

Si reenvías esta invitación, los destinatarios podrían enviar una respuesta al organizador para que
los añada a la lista de invitados, o invitar a otras personas independientemente del estado de su
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propia invitación, o cambiar tu respuesta de confirmación de asistencia. Más información.
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Enrique Andres Vergara Vasquez

Asunto: Audiencia Ley del Lobby AM006AW1159155; Tema: Junto con saludar, solicito favor 
conocer el estado de tramitación del permiso bajo expediente VP-1301-2237, bajo 
titularidad de Sacyr Agua Chacabuco S.A; correspondiente a la obra de descarga de 
la Planta ...

Comienzo: miércoles 06-07-2022 12:00
Fin: miércoles 06-07-2022 12:30

Periodicidad: (no disponible)

Estado de la reunión: Aceptada

Organizador: dga.regionmetropolitanadestgo@gmail.com

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

  
 

Unirme con Google Meet  
 

Enlace de la reunión

meet.google.com/srg-bkgy-xza 

 
 

Cuándo

miércoles 6 de jul de 2022 ⋅ 12pm – 12:30pm (Hora 
de Chile) 

Invitados

dga.regionmetropolitanadestgo@gmail.com - 
organizador 
carolina.baeza@mop.gov.cl  
luis.vidal.l@mop.gov.cl  
doris.aguila@mop.gov.cl  
eavergara@sacyr.com  
Ver toda la información de los invitados  

Responder a eavergara@sacyr.com 

Sí 
 

No 
 

Quizás 
 

Más opciones 
  

 
 

 

Invitación de Google Calendar 

Te hemos enviado este correo porque figuras como participante en el evento. Si ya no quieres recibir más avisos sobre 
este evento, recházalo. 

Si reenvías esta invitación, los destinatarios podrían enviar una respuesta al organizador para que los añada a la lista de 
invitados, invitar a otras personas independientemente del estado de su propia invitación, o cambiar tu respuesta de 
confirmación de asistencia. Más información 
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María Belén Gómez Ch.

De: no-reply@leylobby.gob.cl
Enviado el: viernes, 1 de abril de 2022 11:33
Para: Karen Veronica Valenzuela Figueroa
Asunto: Notificación de estado de Solicitud de Audiencia AW004AW1102031

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

Estimado(a), 

Con motivo de la solicitud de audiencia (AW004AW1102031, Servicio Evaluación Ambiental) presentada 
con fecha 31/03/2022, se cita a usted para el día 05/04/2022 a las 12:00 horas a presentarse en 
Conexión de Microsoft Teams..  

Previo a la realización de la audiencia, se les requerirá a los asistentes la exhibición de sus cédulas 
de identidad o pasaporte en caso de ser extranjero. 

En caso que no fuese posible la asistencia a la audiencia en el día y hora propuesto, se le solicita 
comunicarse, con a lo menos 24 horas de anticipación, con la recepción de la autoridad al teléfono 
229569161.  

Saludos, 
Plataforma Ley del Lobby 



From: Enrique Andres Vergara Vasquez
Sent: Thursday, 04 August 2022 12:46
To: Leticia Troncoso Contreras
Subject: RE: Audiencia Lobby AW004W1159179 a las 12 hrs.

Leticia, buenos días. Información recibida.
 
Saludos,
Enrique Vergara Vásquez
Encargado de Medioambiente
Departamento de Calidad y Medio Ambiente
Gerencia Técnica

Correo: eavergara@sacyr.com
 
 
 
De: Leticia Troncoso Contreras <ltroncoso.rm@sea.gob.cl> 
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 8:44
Para: Enrique Andres Vergara Vasquez <eavergara@sacyr.com>
Asunto: Audiencia Lobby AW004W1159179 a las 12 hrs. 
 

Estimados (as), se envía link para conectarse a la audiencia de lobby, esta
conexión debe realizarla cinco minutos antes del comienzo de la reunión, al
ingresar debe poner su nombre y apellido, según indicaciones del link.  Esta
invitación es intransferible y solo se permitirá su participación, si sus datos
están en la solicitud ingresada en la plataforma lobby.  
Atentamente,
______________________________________________________________
__________________ 

Reunión de Microsoft Teams 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
O unirse escribiendo un id. de reunión
Id. de reunión: 247 837 058 708 
Código de acceso: 9HLTjh 
Infórmese | Opciones de reunión 
______________________________________________________________
__________________ 
 
 

Leticia Troncoso Contreras  
Secretaria Dirección 
Servicio de Evaluación Ambiental
Región Metropolitana

(56-2) 29569161 
Miraflores 178, piso 3.
www.sea.gob.cl
P Por favor no imprima este e-mail a menos que sea necesario.

 

 

 

 

 

 

 

 
La información contenida en esta transmisión podría ser confidencial y no
puede ser usada o difundida por personas distintas a su(s) destinatario(s). El
uso no autorizado de la información contenida en esta transmisión puede ser
sancionado criminalmente de conformidad con la ley chilena. Si ha recibido
esta transmisión por error, por favor destrúyala y notifique al remitente.
Atendiendo que no existe certidumbre que el presente mensaje no será
modificado como resultado de su transmisión o por correo electrónico, el
Servicio de Evaluación Ambiental no será responsable si el contenido del
mismo ha sido modificado.

mailto:eavergara@sacyr.com
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZGU0ODQ2NTgtZDRhMi00NDQ1LTk0YTgtYjFiNmY3ZjIwY2Zh%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522b71dc67e-f571-4846-9db8-1264f14ea88b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522d527ba7e-d25e-48be-9152-f81aba8fe96e%2522%257d&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7Ce3bd7396e52a43ca614308da76170b24%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C637952138590558756%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Bq5fCdeBowAVszQXrPrU%2FvfrbOk1FUiTFhDyUniEiTA%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FJoinTeamsMeeting&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7Ce3bd7396e52a43ca614308da76170b24%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C637952138590558756%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EWAXjkmm5lkDlJoJfs2lH8e8kmO5CRDYNwRPS2%2BtPx8%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2FmeetingOptions%2F%3ForganizerId%3Dd527ba7e-d25e-48be-9152-f81aba8fe96e%26tenantId%3Db71dc67e-f571-4846-9db8-1264f14ea88b%26threadId%3D19_meeting_ZGU0ODQ2NTgtZDRhMi00NDQ1LTk0YTgtYjFiNmY3ZjIwY2Zh%40thread.v2%26messageId%3D0%26language%3Des-CL&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7Ce3bd7396e52a43ca614308da76170b24%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C637952138590558756%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SCv0LMuCcwC%2B%2Bfqyln2owth%2FIVc%2FBGYcttbYFxMW1Rw%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2F&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7Ce3bd7396e52a43ca614308da76170b24%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C637952138590558756%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nBAZxUKO3yP3aZfFyojJoawaNn0%2BJASdRK0BuN6jEnY%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Fnueva-app-movil-del-sea&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7Ce3bd7396e52a43ca614308da76170b24%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C637952138590558756%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cH6bcpvHr%2B66SHHHu62StzRX3eBAbFFpx4qpgzjxYho%3D&reserved=0


From: no-reply@leylobby.gob.cl
Sent: Friday, 16 December 2022 14:04
To: Enrique Andres Vergara Vasquez
Subject: Notificación de estado de Solicitud de Audiencia
AW004AW1252139

Estimado(a),

Con motivo de la solicitud de audiencia (AW004AW1252139, Servicio
Evaluación Ambiental) presentada con fecha 13/12/2022, se cita a usted para
el día 26/01/2023 a las 12:00 horas a presentarse en Videoconferencia.

Previo a la realización de la audiencia, se les requerirá a los asistentes la
exhibición de sus cédulas de identidad o pasaporte en caso de ser
extranjero.

En caso que no fuese posible la asistencia a la audiencia en el día y hora
propuesto, se le solicita comunicarse, con a lo menos 24 horas de anticipación,
con la recepción de la autoridad al teléfono 229569161.

Saludos,
Plataforma Ley del Lobby



From: Leticia Troncoso Contreras
Sent: Friday, 29 September 2023 11:34
To: Enrique Andres Vergara Vasquez
Subject: Audiencia de Lobby AW004AW1369706 29/09/2023 a las 12
Hrs.

Estimados (as), se envía link para conectarse a la audiencia de lobby, esta
conexión debe realizarla cinco minutos antes del comienzo de la reunión, al
ingresar debe poner su nombre y apellido, según indicaciones del link.  Esta
invitación es intransferible y solo se permitirá su participación, si sus datos
están en la solicitud ingresada en la plataforma lobby.  
Atentamente,
 
 
______________________________________________________________
__________________ 

Reunión de Microsoft Teams 
Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
ID de la reunión: 261 363 938 215 
Código de acceso: UT2Y4E 
Descargar Teams | Unirse en la web
Infórmese | Opciones de reunión 
______________________________________________________________
__________________ 
 
 

��������
Leticia Troncoso Contreras
Secretaria
Dirección Regional Metropolitana
(56-2) 29569161

Servicio de Evaluación Ambiental
Gobierno de Chile
 

 
 
La información contenida en esta transmisión podría ser confidencial y no
puede ser usada o difundida por personas distintas a su(s) destinatario(s). El
uso no autorizado de la información contenida en esta transmisión puede ser
sancionado criminalmente de conformidad con la ley chilena. Si ha recibido
esta transmisión por error, por favor destrúyala y notifique al remitente.
Atendiendo que no existe certidumbre que el presente mensaje no será
modificado como resultado de su transmisión o por correo electrónico, el
Servicio de Evaluación Ambiental no será responsable si el contenido del
mismo ha sido modificado.

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_ZTMyNjc1YzQtZTA0ZS00MGMxLWJmODEtZDdjNDYyYmFiMGIx%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522b71dc67e-f571-4846-9db8-1264f14ea88b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522d527ba7e-d25e-48be-9152-f81aba8fe96e%2522%257d&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7C1019bfde2c2d46dc7a2608dbc0e0019e%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C638315840577501077%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=p%2F6Xn5mTekosBY5ekfX9AUFd8FVMiajcbpiymBDo01I%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fen-us%2Fmicrosoft-teams%2Fdownload-app&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7C1019bfde2c2d46dc7a2608dbc0e0019e%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C638315840577657317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WH2TVY9NqejfvKwRB7wiKxC%2BYlEsOYDby6BVNDpo%2FZI%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7C1019bfde2c2d46dc7a2608dbc0e0019e%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C638315840577657317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4AxXYPqc1uop3PEUNaX0ZAIFEui9R170JPa5oCvMr1o%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FJoinTeamsMeeting&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7C1019bfde2c2d46dc7a2608dbc0e0019e%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C638315840577657317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Nu3B2yqHM%2BEctIDQThciFLw01sQaGZmLUEvh3Jou1n4%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2FmeetingOptions%2F%3ForganizerId%3Dd527ba7e-d25e-48be-9152-f81aba8fe96e%26tenantId%3Db71dc67e-f571-4846-9db8-1264f14ea88b%26threadId%3D19_meeting_ZTMyNjc1YzQtZTA0ZS00MGMxLWJmODEtZDdjNDYyYmFiMGIx%40thread.v2%26messageId%3D0%26language%3Des-ES&data=05%7C01%7Ceavergara%40sacyr.com%7C1019bfde2c2d46dc7a2608dbc0e0019e%7C672bafce0ccd48678420e8bb91862ae0%7C0%7C0%7C638315840577657317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PVO%2Ftc39t81CbYjGAet5AecfsP01nzP0GyN%2BI1U%2BGUE%3D&reserved=0
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Enrique Andres Vergara Vasquez

De: Leticia Troncoso Contreras <ltroncoso.rm@sea.gob.cl>
Enviado el: viernes, 29 de septiembre de 2023 8:34
Para: Enrique Andres Vergara Vasquez
Asunto: Audiencia de Lobby AW004AW1369706 29/09/2023 a las 12 Hrs. 

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 

Estimados (as), se envía link para conectarse a la audiencia de lobby, esta conexión debe realizarla cinco minutos 
antes del comienzo de la reunión, al ingresar debe poner su nombre y apellido, según indicaciones del link.  Esta 
invitación es intransferible y solo se permitirá su participación, si sus datos están en la solicitud ingresada en la 
plataforma lobby.   
Atentamente, 
  
  
________________________________________________________________________________  

Reunión de Microsoft Teams  
Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala  
Haga clic aquí para unirse a la reunión  
ID de la reunión: 261 363 938 215  
Código de acceso: UT2Y4E  
Descargar Teams | Unirse en la web 
Infórmese | Opciones de reunión  
________________________________________________________________________________  
  
  

━━━━━━━━ 

Leticia Troncoso Contreras 

Secretaria 
Dirección Regional Metropolitana 
(56-2) 29569161 
 
Servicio de Evaluación Ambiental 
Gobierno de Chile 

  

 
  
  
La información contenida en esta transmisión podría ser confidencial y no puede ser usada o difundida por personas 
distintas a su(s) destinatario(s). El uso no autorizado de la información contenida en esta transmisión puede ser 
sancionado criminalmente de conformidad con la ley chilena. Si ha recibido esta transmisión por error, por favor 
destrúyala y notifique al remitente. Atendiendo que no existe certidumbre que el presente mensaje no será 
modificado como resultado de su transmisión o por correo electrónico, el Servicio de Evaluación Ambiental no será 
responsable si el contenido del mismo ha sido modificado. 




